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INTRODUCCION

El Estado es una creación para una mejo r organizació n del hombre en sociedad y

que este pueda lograra sus metas, con la protecci ón de un ente superior a el, que lo

resguarda, cus todia y tamb ién represe nta. Este producto humano, busca que los hombres

que viven dcntro de él. satis fagan rodas sus necesidades. logren sus objetivos y finalidades.

Para lograr lo anterior. éste eJebe proporcionar servicios a sus integrantes. talcs como la

seguridad, protecc ión de sus miemb ros, cami nos, agua y alcan tarillado, un sin fin de

servi cios p úblicos que requi eren recursos. los cuales son obtenidos por contribuciones que

dan SIIS miemb ros.

El objeto de esta investigación es realizar un análisis de un Icma de suma

importancia dentro del Derecho Fiscal. específicamente el relati vo a los probl emas

inherentes a nuestro Estado Mexic ano. la forma en como este se encuent ra organizado.

finalidades objetivos y como son llevados a cabo.

Debido a la forma de estado adoplada por nuestro país y la natural eza de la misma.

en el ámbito de los ingresos públicos. se estab lec ió una figura cn nuestro sistema ju ridico

conocida como coordinac ión fiscal. la que ha servido como medio dc conciliación entre

las facultades para establecer contribuciones entre los Estados. Munic ipios y la Federación.

,.,
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pues co mo es sabido, entre es tos ámbitos de gobiern o ex iste co nc urre nc ia para es tablece r

contribuc iones. Aq ui es do nde la coord inac ión fisca l juega un papel mu y important e, ya

que sirve com o herrami enta gubernamental para ev itar una dob le carga imposi tiva a los

c iudadanos, es dec ir, evi ta que tanto el go bie rno fede ra l como el gobierno estat al

es tab lezcan una determinada cont ribuci ón sohre una mism a fuente de riq ueza. para q ue

solo llllO de e llos imp on ga la carga fiscal y así los gobe rna dos ten gan seg uridad jurídica de

que solo una autori dad lo haga.

La anterior no es la úni ca utilidad de la Coo rdinac ió n Fiscal, pues ést a tambi én es

111 1 ins trumento importante para el desarro llo de los es tados y la estabil idad de las finanzas

púb licas.

De igual ma nera y des tacando la impo rtanc ia que es te punto merece. anal iza ré cual

es cl moment o actua l q ue v ive la Coordinación Fiscal en México a través del S istema

Nacio na l de Coordinación Fiscal que sirve co mo instrumento de func io nami ent o de ésta

figura ju rídica. Éstc viene a ser un sistema q ue enlaza las norm as fisca les de la Federac ión.

Estados , Mun ieipi os yel Distrito Fede ral.

En es te punto no hay q ue perder de vis ta a lgo su mame nte tra scenden tal , me refi ero

el relativo a la form ación de es te Sistem a Nacional de Coord inaci ó n Fiscal, su

funcionamiento en el s istema j uríd ico en e l qu e vivimos. tanto en el mu ndo dcl derecho .

como el dc hec ho . Por est o con sidero suma me nte trascendenta l analizar a l fede ralismo ,

pue s es la form a de Es tado bajo la cual se organ iza nuestro país por lo qu e la coordi nac ión

fiscal tiene una es trec ha vinculación con es te terna , porqu e en e l se centra la form a en como

se distribuye n las facultad es imposi tivas cn e l sis tema jurídico mexicano . Por las ante riores

razo nes creo que la Coordi nac ió n Fisca l es un tema qu e va de la mano COIl e l fed eral ismo,

4
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es por esto que analizaré lo que cs el federalismo como form a dc Estado, su concepto, su

adaptación cn el país qu e más bené fico - le ha resultado para su desarrollo: los Estados

u nidos de Amé rica: ¿( uitl fue la d iferencia de la ado pción en el caso de México y cuál es

su situación vigente en nuestro orden norm ativo?

Los anteriores tem as, dan lugar a lo que cu la do ctrina es co nocido como

Federa lismo Fisca l, terna de aná lis is ine ludib le en m i proyecto de inves tiga c i ón, por lo qu e

indaga ré cual es la pe rspectiva dc es te tema en el act ual gobierno en nu estro pais. Y una de

las cuestiones más impo rtantes y factor determ inante de mi investigación es el siguiente: en

el año de 2004 se ha co nvocado a la celeb raci ón de una Convención Nacional Hacend aría,

mot ivada por una pa rte, por el desco nte nto de varios gobernadores del pais, de bido al

mo nto qu e obtienen po r virtud de la coord inac ión fisca l, con lo q ue se pon e en en tredicho la

eficiencia del S istema Nacional de Coord inació n Fiscal.

Por lo tanto, la vigente ley dc Co ordinació n Fiscal, se debate entre un Federali smo

Fisca l Cen tralizado. una Autonomía Fiscal Estata l y una mejor Po líti ca Fiscal Federal.

Investigare y analizaré ¿Cual es la tende nci a de la aclu al admini stración en lo re ferente a la

Pol ítica Fiscal Federal " , ¿ Es necesario un nuevo Sistema de Coord inac ión Fiscal y si debe

d ársel o a los Estados una mayo r au tonomia fisca l?

5
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FEDE RALISMO Y COO RD INACIÓN FISCAL FEDERAL

CAPITULO PRIMERO

Antecedentes del Federalismo

1.1Concepto de Federalismo

El Federalismo deriva de la palabra Federación. ésta última es un concepto

que se utiliza para seña lar a aque llos Estados que han decidido organizarse, con

las caracteristicas del sistema federa l. El Federa lismo es una corriente. en la cual

se estructuran los estados bajo característ icas pecul iares. creada por los Estados

Unidos de América, en un intento por concilia r los intereses , de cada una de las

13 Colonias que obtuvieron su independencia de Gran Bretaña para poder

convivir, cada una con su respect ivo poder. pero creando un poder superior a

ellas. que las mantuviera unidas y les pudiera proporcionar la estabi lidad

necesaria para su desarrollo y conformar así un nuevo estado como resultado de

la unión.

Jurístas como Felipe Tena Ramirez. Daniel Moreno, Héctor Fix Zamudi o y

Juan Antonio Martínez de la Serna coinc iden que el federa lismo como forma de

Estado moderna tuvo su orígen en los Estados Unidos de Norteamérica con la

Constitución Federal de 1787 .

Fue una furmu la que les permitía unirse poli ticamente, seguir vinculadas y

coordinar su gobierno para presentarse ante la comunidad internacional como un

Estado y no como pequeños Estados que podían ser atacados. en todas las

formas posib les por cualquiera de los países europeos. asi la corriente federalista
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FEDERALISMO Y CO O RDINACIÓ N FISCAL FED ERA L

busca unificar el poder politico, económico y social de cada una de las colonias e

integrarlo en un ente superior, conservando autonomía cada uno de los estados,

La forma en que consolidaron esta unión, será analizada en un apartado especial,

ya que antes de ser una Federación, fuero n una Confederación pasajera,

Considero como siguiente punto señalar que es fund amental para esta

investigación el determinar que las palabras anteriormente comentadas , se

refieren a la forma de Estado, como por ejemplo la que adopta México o Argentina

y de ninguna manera se ref iere a una form a de gobierno, pues como es sabido , el

Estado está integrado por un territorio, pueblo y gobierno principalmente.

Por lo anterior, la forma de gobierno es uno de los elementos que conforma a

un Estado y es por esta razón que debemo s dejar muy cla ro, que el Sistema

Federal, es una forma de Estado y no de gobierno . Asi tenemos que el

federalismo es una corriente, en la cual diversos países deciden organizarse de

acuerdo a un esquema federal.

El Diccionario Juridico Mexicano establece com o concepto de Federa lismo lo

siguiente: .. ....se entiende por Estado Federal la forma de organización del territori o

del Estado que se caracter iza por un grado parcial de descentralización jur ídico

politica, intermedio entre un Estado central y una Confederació n de Estados. El

sistema Federal es creado por la Constitución, la cual establece dos clases de

órdenes juridicos parciales: la federación cuyo ámbito espac ial de validez es la

7
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FEDERALISMO Y COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL

totalidad del territo rio del Estado. y las entidades fede rativas. que tienen validez en

zonas especificas del territorio estatal."

De la anter ior defi nición y en concordancia con lineas pasadas. se reitera que

la Federación es una forma de organización estatal. Y también ésta definición

toca un punto muy importante de las caracteristicas del sistema feder al. la

referente a que en él exis te un grado de descentralización jurídica y politica. sin

ernbarqo, este es un punto que trataré más adelante. cua ndo me refiera a la

defin ición que estab lece Hans Kelsen . de lo que entiende por un Estado fed eral .

ya que considero. es uno de los autores que basan su conceptual ización de lo

fede ral. en el grado de descentralización que existe en cuanto a la toma de

decis iones y las facultades juridicas que tienen los órganos públi cos.

En una siguiente idea del concepto que señala e! Diccionario Jur idico , se

menciona al Estado Central ya la Confederación. como sistemas de organ ización

administrativa, politica y jur ídica diferentes; en el primero. seña la el Profesor

Sánchez Bringas2
• es aquél donde solo existe un órgano de producción de

normas generales y un ámbito de aplicación al existir un Rey. un Parlamen to o las

Cortes de Estado. Por lo que tenemos que en el Estado Unitario o Central existe

una aplicación de las normas juridicas en todo el territorio. es decir, su ámbito

espacial de validez es todo el pai s, a diferencia del sistema federal. donde hay

diversos ámbitos de validez espacial de las normas , por ejemplo en el caso

mexica no . porque el Código Financiero del Distrito Federal, no se puede aplicar en

1 Diccionario .lurtdic o Mex icano. Instituto de Investigacio nes Juridicus, UNAM. 198 5. Pagina 102
: Sánchc..'/ 1\1it l !=-a~ . Enrique. Derecho Co nstituc ional. Porrúu. tcc é . México Página 300

8
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FEDERALISMO Y COORDINACIÓN FISCAL FEDE RAL

el Estado de Jalisco , aparte de que los órganos de producción del mismo son

diferentes. En el Estado Central las norm as que se producen se aplican para todo

el territor io.

Para ejemplificarlo de manera didáctica y grafica el profesor Héctor Fix

Zarnudio' nos señala que evoca este tipo de estado. a una pirámide, donde el

gobierno es tá en la cúspide planeando y ejecutando sus acciones desde el centro

hasta la base, pasando por los escalones locales y provinciales.

Con lo anterior, las características del estado Unitario, no solo se refieren a la

producción de normas juridicas, sino también al funcionamiento administrativo del

poder público, en él que decisiones tomadas por el gobierno centra l, como lo

señala el autor antes mencionado, se vinculan por la vía jerárquica o de la tutela

admin istrativa, con el resto del pais, por virtud de este centralismo, los integ rantes

de estos países, acatan las decisiones tomadas desde el centro , las que influyen

directamente en la vida adm inistrativa y jurídica de una región o provincia y estas

decisiones marcan una pauta en los lineamíentos para autoridades locales, las

cua les no dependen absolutamente del centro, pues debe existir un cierto nivel de

desconcent ración en las autoridad es y para el mejor funcionamiento del gob ierno ,

para no caer en un centralismo exagerado.

Estimo la anter ior, una dife renc ia importante entre el Estado Unita rio, la

Federación y la Confederación, el primero se trata originariamente de un solo

; Pix-Zam udio . Hecto!" y va lenc ia Salvador. Derecho Constitucional Mexicano y Comparado. Ed itoria l
I'orrúa . M éxico. 1999. P:lgina 2-l4

'!
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Estado a diferencia de la Federación y la Confederación donde, orig inaria y

primariamente se trataba de diferen tes Estado s.

Por su parte, la Confederación se erige como el grado más alto de

descentrali zación o dispersión del poder que pueda existir en un estado; se

encuentra al lim ite entre lo que podria ser y dejar de ser un estado, pero los

tratadistas lo toman como una form a de Estad o. Históricamente han existido pocas

Confederaciones. entre las cuales el profeso r Fix-Zarnudio" cita la que precedió

como Federación a los Estados Unidos de Am érica que fue la existente entre los

años de 1878 -1887 ; otro ejemplo es la Confederación Germán ica de 1815-1866 y

la Repúb lica Centroame ricana de 1815-1898 integrada por Honduras, Nicaragua y

El Salvador.

Entre los rasgos principales que hacen diferente a una Federación de una

Confed eración con sidero el más importante que los Estados miembros de una

Confede ración, al unirse, siguen siendo soberanos, es decir, conservan el poder

de autolimitarse y autodeterminarse, diferente a una federación, donde los

Estados miembros de la misma. dejan de ser soberanos, para ser solo autónomos.

El profesor Fix-Zarnudio'' cita al constitucionalista Garcia Pelayo para sentar

las diferencias entre el sistema Federal y el Confederado, puntu alizando que la

Confederación es una entidad jurídico-internacional y la Federación es una entidad

jurídico-po litica. Otra caracteri stica discrepante de las mismas, es que en la

Confederación los estados miembros siguen teniendo personalidad internac ional y

, IflID E:V1 página 242
• lBID E\ ·¡ Págma 2-1.'
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FED ERALISMO Y COORDINACIÓN FISCA L FEDERA L

en la Federación, el gobierno federado es el único que tiene personalidad

internacional , pues sus miembros no la tienen en virtud del pacto fede ral. Asi

mismo, en relación a la sobe ranía. las decisiones de la federación obligan

directamente a los ciudadanos; en cambio, en el sistema Con federado no hay un

poder directo; para que sus decisiones sean vinculantes , se deben transform ar en

ley vigente de los Estados miemb ros ,

En otro punto de vista , el profeso r eme rito de la Facultad de Derecho de la

UNAM, el Doctor Ignacio Burgoa resume en su libro que et imológicamente el

término Federación implica una alianza o pacto de unión y deriva del vocablo

latino foedus, foedare que significa unir, ligar o componer. Cito textualmente

"....Desde el punto de vista estrictamente lógico, el acto de unir ent raña por

necesidad el presupuesto de una sepa ración anter ior de lo que se une, ya que no

es posible unir lo que con antelación importa una unidad......6

Lo anterior, nos aporta otro elemento de lo que implica el térm ino Federación,

esto es, la unión de Estados, base del sistema federal. Unión que supone una

anterior separación, en el caso de los Estado s Unidos de América claramente

podemos apreciarla, sin em bargo, en el caso mexicano implica matices diferentes

que serán analizados en el correspondiente apartado .

La Federación lleva consigo una unión de Estados, lo que implica que éstos se

han puesto de acuerdo con antelación para conformar una fusión, Acuerdo en el

" Burgoa Orihucla. Ignac io. Dere cho Constitucional Mexica no, 10° . Ed. Porrúa , México. l c)c)'J.
I l¿l g i n a -~ (N

I ¡
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cual deciden dar a un órgan o supra estatal atribuciones para que coordine a los

miembros y los gobierne.

Esta unión se traduce en lo que es el pacto federal , él cual está contenido en la

Constitución Política de l nuevo Estado Federal, en el ejemplo más claro que

podemos tene r es el de nuestra constitución, porque en su articulo 40 dispone: "Es

voluntad del pueblo mexicano constit uirse en una República representativa,

democrática, federal, compu esta do Estados libres y soberanos en todo lo

concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación establecida

según los principios de esta ley fundamental." El anterior articu lo menciona la

forma de estado ado ptada por el gobierno mexicano , que imp lica una unión de

estados para crear un ente soberano que es la Federación, la cual está formada

con las caracteristicas y atribuciones acordada s por cada uno de los Estados

participantes plasmadas en la ley fundamental.

Hans Kelsen 7 no habla de un Estado Central o federal sino de Centralización y

Descentralización . Un orden juridico centra lizado es aquel en el que las normas

tienen validez en la totalidad del territorio sobre el cual el propio orde n se

extiende. Y por otra parte, el Estado se encuent ra descentralizado cuando en el

orden juridico nacional además de normas centrales, exis ten normas locales; la

centralización o descentralización pueden alcanzar un diferente grado cuantitativo.

El orden jurid ico de un Estado Federal se compone de norm as centrales validas

para todo su territorio y de normas locales que valen solamente para partes de ese

territorio. Las normas centrales generales son creadas por un órgano legislativo

; Enciclopedia Ju rídica OM ElJA. Tomo XII. Arge mina. Iüól . Página- l ü l
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central, mientras que las generales locales son creadas por órganos legislativos

locales o legislaturas de los Estados miem bros.

Las anteriores ideas del ilustre tratad ista Hans Kelse n, nos permiten analizar

otra de las características del sistema federal, me ref iero a que los órganos de

producción de normas jur ídicas, pues existe un órgano encargado de la creación

de normas que tienen vigencia en todo el Estado o normas federales y otros

órganos, tantos como estados partes de la federación exista n, encargados de la

producción de normas locales o estatales. Lo anterior trae como consecuencia el

no solo hablar de distintos órganos de producción de normas jur ídicas, sino

también de distintos ámbitos espaciales de aplicació n de es tas normas juríd icas,

es deci r, un ámbito federal, en el que se aplican todas las normas federales y un

ámbito estatal , en el que se aplican las normas locales.

Existe otra caracteristica muy ínteresante que se da por virtud de estos

órganos de creación de normas jur ldicas, el Federal y Local o Estatal entre ellos

se da una relación de coo rdinación, para poder reformar la Constitución Federa l,

en el que intervenga n ambos cuerpos, que dependiendo del pacto federal

establec ido en cada estado, dependerá su funcionamiento y ejecución.

El profesor Feliciano Calzada" explica que el Estado Federal es aquel formado

por un grupo de estad os que no pierden su soberanía, se pliegan al interés

supremo de la Nación de la que form an parte, como expresión de su propia

soberanía. Más ade lante relata que en este tipo de Estados coex isten varios

gobiernos, sin que implique rivalidades o competencias por el poder, ya que es la

s Calzada Padrón , Fcliciuno. Derech o Con srituc ionalEd. l iarla. México . I ()C)O . P ágina -207
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Constitución que se da a si misma la Nación, la que confiere ámb itos e instancias

de pode r.

Este autor afirma que el Estado Federal es una unión de Est ados. de lo cual no

nos queda ninguna duda . Lo interesante de su definición estriba en que apunta

que los estados son soberanos y se circunscriben al interés supremo de la Nación

de la cual forman parte, siendo este acto reiterativ o de su prop ia soberanía.

Sin embargo. en dos párrafos más adelante. men ciona como primer

caracteristica de las entidades local es su autonomía const ituc ional , porqu e se dan

su propia constitució n. Lo cua l puede dar lugar a una confusión en cuanto a la

soberania o autonomia de los Estados.

Nuestra Carta Magna en su articulo 40 establece que los Estados son libres y

soberanos, dándo les de principio esa caracter ística. pero la experiencia que

hemos vívido en nuestro sistema iurldico. nos demuestra que los Estad os

integrantes de la Federación, no son soberanos sino autónomos. porqu e no gozan

del princ ipio máx imo de autol imi tación y autodeterminación en el ejercicio del

poder. porqu e están sometidos al pacto federa l, con un determinado marg en de

acc ión, ya que en la constitución solo se señalan limítes de actuación. pero existe

un campo de actua ción dentro de esos minimos o máximos establecidos en las

facu ltades de los gob iernos local es.

Algo al respecto es señalado por el profes or Enrique Quiroz Acosta", que no

solo en clases nos lo comentaba, sino también en su libro de Derecho

Constitucional, apunta que para efectos técn ico-juridicos y prácticos, los Estados

'1 Quin". t\1,: (l~ I ¡I . Enrique . Lecciones de Derecho Constitucional . Pnrrúa . México . 19 99 . l'ágin<l - 196
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englobados en el Estado Fede ral, son autónomos y no soberanos , porqu e están

sometidas al pacto federal.

Con respecto a lo anterior, me perm ito inclu ir en esta investi gac ión, dos

opiniones de juristas al respecto. La primera, de Jorge Carpizo, quien med iante el

análisis de varias teor ias explicat ivas del sistema federal , llega a la conclu sión de

que los Estados que conforman una federación, son autónomos y no soberanos. Y

la segunda del profesor Eduardo Andrade Sánchez, que en un análisis practico,

llega a la conclusión de que las entidad es federativas son soberanas, como lo

señala nuestra Constituc ión Polit ica y no autónomas, como lo aseg ura el primer

autor.

El Doctor Jorge Carp izo, en su obra la Cons titución Mexicana de 191710
,

hace un análisis de l sistema federal y su natura leza, para hace r este estudio

revisa las teorías elaboradas por distintos autores, de ent re ellas me permiti ré

puntualizar las siguientes:

La primera de ellas es la de Alexis de Tocq uevi lle que en su libro de la

Democracia en América escribió que exist ian dos gob iernos completamente

separados y casi independientes, sin embargo este autor menciona que cada uno

de estos gobíernos son soberanos, pues los Estados dentro de sus competencias

eran las instancias decisorias supremas, agregándose otro soberano .que es la

Federación. la cual dentro de sus competencia s era la instancia suprema , por lo

que, la soberanía se hallaba dividida, una porción pertenecia a la federación y la

loCarpizo . Jo rge. La Constituc ió n Mexicana de 19 17. 12 cd . Porrúa . Méx ico . 2000 . página 220
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otra a las entidades federati vas. Por lo anterior a este argum ento se le titulo la

tesis de la co-soberania.

Otra de las teorías fue la hecha por Calhoun y Syed el, en el caso del primer

autor lo que busca ba era dar una respuesta certera a la sepa rac ión de los Estados

del sur de Estados Unidos y el seg undo, defe nder a Baviera contra el Reich.

Su teor ia descansa en el pensamiento relativo a que los Estados al establecer la

Unión, lo que hacen es de legar competencia a favor de la federación. Esto da

lugar a dos derecho s, el de anul ación y el de segregac ión:

Por el primero, entienden que los Estados son capaces de anular todos los

actos de la federaci ón que consideren contrarios al pacto federal.

y por el segundo, un Estado puede abandonar la Unión .

Son interesantes sus argumentaciones, las cuales se podrían aplicar a la tota lidad

de los Estados Federales, sin embargo, el derecho de anulación es apreciado de

manera incorrecta, pues los actos de un gob ierno federal son anulados por el

poder judicial federal, que es el encargado de revisar todos los actos realizados

por el gobierno, formal izando la teor ia de los pesos y contrapesos en el poder,

expuesta por Montesquíeu, de lo contrario, seria imposible gobernar para un

gobie rno federal, en don de los Estados estén juzgando los actos del gobierno

feder al.

La anterior razón es por la cual se establece que existan tres funciones de

gobierno, para que sea el legislativo el encargado de em itir leyes, el ejecut ivo el

encargado de ejecu tarlas, y sea el judicial el que se le encom iende la tarea de

revisar los actos de los dos primeros.

l ú
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y un Estado Federal, que adopte como forma de gob ierno la república, no

seria posible que los Estados sean los encargados de anular los actos, porque

cada una de las funciones del gob ierno, son independ ientes una de la otra.

Carpizo seña la que esta teor ía va en contra de la realidad, pues existe y ha

existido el Estado Federal, además estos dos autores aseveraro n que este tipo de

organización estatal no exist ia.

La tercera y una de las más importantes teorias citadas por Jorge Carpi zo

es la expresada por Jell inek , este último hace una divi sión de tajo, ya que como

primer punto, dice que existen Estados soberanos y Estados no soberanos y éste

segundo , solo puede existir asocia do a uno que sea sobe rano.

Para Jellinek un Sistema Federal es aquél con formado por un Estado

soberano que está formado por una variedad de Estados y éstos miembros no son

sobera nos, a pesa r de que tengan una participación en el ejercic io del poder.

Lo que hacen estos Estados miembros es part icipar en la sobera nia de la

Federación, esto lo manifiesta de la siguiente manera: .....Los miembros del Estado

federal son como tales , esto es, en cuanto participan en la sobera nia de la

federación, no Estados, sino órga nos del Estado federal; y en tanto están

sometidos y pueden, sin embargo, exte riorizar una volun tad independi ente, son

agrupaciones no estatistas"

Jellinek señala que los Estados particulares son Estados, únicamente

dentro de la esfera en que están libres del pode r fede ral, pues domin ar es una

actividad necesaria al Estado y solo es Estado una asociación en cuanto puede

dominar.

17
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Con las ant eriores teori as el juri sta Jorge Carpizo sintetiza las

caracteristicas del sistema federal en estos puntos

La constitució n crea dos ordenes delegados y subordinados a ella , pero

coordinados entre si.

Las entidades federat ivas son autónomas .

Cada una de las autoridades de las entidades son independi entes de las

autoridades federales y viceversa.

Las entidades federat ivas deben poseer recursos económicos necesarios

para su actuación;

Estas caracte risticas sustancialmente se pueden considerar distintivas de

los Sistemas Federales, sin embargo y de acuerdo a la realidad de cada uno de

ellos pueden ampliarse o modificarse. en el caso del Estado Mexicano. se pod ría

hablar de tres ordenes y no solo de dos. ya que ex iste un tercero que es el ámbito

municipal.

Por últ imo y no por eso meno s importante. vierto en este trabajo las ideas

propuestas por el Profesor Eduardo Andrade Sánchez11, las que quise dejar al

final pues me parecen apreciaciones practicas y sencillas . Éste autor comenta que

el concepto de federalismo o federación simplemente se trata de una distribución

terri torial del poder. técnica creada por los colonos norteamericanos después de

haber obtenido su independencias. para resolver una problemática de conciliar los

intereses de las 13 colonias: "...crea ron una formula según la cual cada

II De rechos del Puch lo Mexicano . "México a tra vés de sus Cons tnuc icncs" Tomo V I. lnsn nu o de
luvcsngacioucs Jur id icus-Ponún. 200 0. Página 98

\8

Neevia docConverter 5.1



FED ERALISMO Y COO RDINACIÓ N FISC AL FED ERAL

circunscripción territor ial transmitía originalmen te a una confede ración, la

capacidad de dec idir respecto de cuestiones que tuvieran que ver con la entidad

politica supe rior , pero no con las decisiones loca les de cada com unidad menor. En

su concepto orig inal correspondia a una traslació n de poder a distintos niveles .."

Respecto a la traslación de poder, es referirse directamente a las

atribuciones o facultades que por virtud del pacto federa l, se le dan a ese ente

superior que es el gobie rno fede ral.

Los Estados ceden parte de lo que comúnmente pueden hacer en

cuestiones de gobierno, entiéndase a las funciones legislativa , ejecutiva y judicia l,

para así ir conformando un nuevo gobierno con cada una de las facultades que va

cediendo cada Estado, sus propi as tareas, campos de acción y administración de

cada uno de los pode res cedidos.

De esa manera se podria dar una especia lización en el gobierno , en la que,

el gobierno federal se ocupa rá de todas las cues tiones referentes al conjunto de

los Estados y cada unos de los Estados se preocuparia por los probl emas

particulares que les afectaran y al conservar funciones de gobierno. las entidades

locales podrian dar una solución adecuada a sus vicis itude s.
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1.2Federalismo en los Estados Unidos de América

La histor ia de los Estados Unidos de América se da desde los principios del

siglo XVII , donde hay una colonización de estos territorios por parte de Inglaterra,

en su lucha colonialista en contra de Españ a y Portugal.

Este pais europeo fundo trece colonias a lo largo de la costa del Atlántico.

En la parte norte se ubicaron personas que huia n de persecuciones religiosas y

campesinos sin tierra; en cambio en el sur, estuvo dominado por nobles con

concesiones otorgadas por los reyes, tam bién se habitaron por pobres blancos y

esclavos negros. En la parte central, se instalaron colonos de otras

nacionalidades como franceses, holandeses, escoceses y alemanes.12

Estas trece colonias fueron New Hampshire, Massachu ssets, Rhod e lsland,

Connecticut, Nueva Jersey, Nueva York, Pennsylvania, Mary land, Delawa re,

Virginia, Caro lina del Norte, Carolina del Sur y Georgia.

En su libro de Derecho Constitucional, el profesor Felipe Tena Ram írez nos

comenta que desde el origen de la colo nización, las trece colonias tuvieron la

libertad necesaria para manejarse por sepa rado, de conformidad con sus

intenciones o circunstancias.

Por eso tenemos que las colonias británicas establecidas en América,

desde sus origenes, fueron concebidas como pueblos autónomos entre si, no

tenian la idea de conformar un solo país , sino que la amb ición de progreso de

1: BromJua n. Esbo zo de Historia Un iversal. 18°ed. Ed. Grija lbo , México . 1994 .Pilgin<'1 14 1
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cada una de ellas, era lo que las hacia independientes entre ellas y solo tenian un

ente al cual si le debian obediencia, la Corona Británica.

Las co lonias britán icas eran independientes entre sí, pero eran

dependientes del reino britán ico. Eran colonias autónomas, pues el desarrollo de

cada una de ellas habia sido muy importante y deb ido a la autosuficiencia de

dichos terr itorios, los colonos que las integraban se fueron involucrando en su

gobierno y es en el año de 1619 en que la Compañia de Londres , dio una cartas

de conces ión a los habitantes de Virgini a, en las que se pactaba que la legislación

se exped iria con el conse ntimiento de los hombres libres13.

El profesor ya fallecido Enrique Sánchez Bringas esc rib ió en su libro que

cada una de las colonias tenia un gobernad or y que con el tiempo surgieron

asambleas con facultades legislativas. En relación a la fun ción jurisdiccional,

existian los jueces y los jurados de ciudadanos 14.

En el año de 1754 - agrega Sánchez Bringas- se reunió en la ciudad de

Alban i una asamblea para crear el Plan de Unión de Albaní, en el que se

estableció una estructura federal para las colon ias, el inconveniente es que solo

asistieron repre sentantes de 7 de las 13 colonias.

El gobierno de las colonias era resultad o de la participac ión de la corona

inglesa al des ignar un gobernador para cada una de ellas y de la pobla ción de las

colonias, en las asa mbleas que desarrolla ban funciones legislativas y en la función

jurisdiccional a través de los jurados de ciudadanos .

Li Teun Rauu rez. Fclipe.Op .Ci t. Pagina 102
IJ Sánchez Bringas. Enrique. Der echo Constitucional. Porrúa . M éxico, 1995. Página 29 1
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Lo anterior reitera la autonomía de las colo nias norteamericanas, con lo que

las relaciones entre la corona y sus colonias eran satisfactorias pues hab ia más

que una subordinac ión, habia un entendimiento entre ambos gobiernos, lo que

permitió un desarrollo considerable de las colonias inglesas en América.

Fue tal el entendimiento de las trece colinas, que el historiado r Juan Brom15

relata que apoyaron a Inglaterra en varias guerras contra Francia y una de las

m ás importantes fue la de 1756 a 1763, en la que aporta ron más de la rnitad de

los soldados, con lo que Inglaterra conquista el Canadá y el valle del Missisipi,

pero no abre los nuevos terr itorios a la colonízació n, disgu stando a los súbditos

amer icanos.

Esa fue una de las razones por las cuales los colonos empezaron a no estar

de acuerdo con el gob ierno britán ico, sin embargo vendrian en el futuro más

argumentos para iniciar la separació n de la coro na inglesa.

Creció el disgusto general cuando en el año de 1764, el Parlamento inglés

aprueba diversos impuestos , tal situación desagrado a los americanos, primero

porque no tuvieron representación en su aprobación y segundo, porque Inglaterra

trata de cubrir los gastos de sus guerras a expensas de las colonias16.

Más tarde , Gran Bretaña intenta imponer leyes perjudiciales al com ercio y

desa rrollo industrial de las colonias como la de la melaza que restringia la

producc ión de azúcar y ron, las actas de navegación, que pres cribian que toda

l ~ Brom Juan. Op.cit. Página 142
le. Sáuchez Bringas. Enrique. Op.cit. Página 29 1

' 22

Neevia docConverter 5.1



FEDERALISMO Y COORDINACIÓN FISCAL FED ERAL

mercancía deb ia transportarse en barcos ingleses, las act as de comercio

prohibiendo a las colonias todo come rcio que no fuera con la propi a Inglater ra17 .

Aumenta el desconte nto general, por lo que Inglaterra decide abolir todos

los impuestos, a excepción del impuesto de l té que se mantiene como un simbolo

de derecho de la metrópoli para establecer tributos, con lo que se agudiza la idea

gene ral de independencia en la población de las co lonias inglesas .

En 1754 se reuni ó en la ciudad de Albany , un congreso de representantes

de las asambleas de siete colonias. En esta reuni ón se adoptó el Plan de Unión de

Alban y, diseñad o por Benjamin Franklin. Puntos importantes de este plan fue que

se confiaban asuntos de interés común a un orga nismo central, form ado por un

Presidente desig nado por la Corona y un Gran Consejo elegido cada tres años por

las asambleas colonia les; las colonias conocerían de los asuntos de carácter local.

Apunta el profesor Tena Rami rez .....este plan que acogió el congreso de Albany

no fue aceptado por las asambleas coloniales, porque consideraron que no debian

ceder en ninguna forma la facultad de fijar impu estos y tarifa s, que el plan

otorg aba al órgano central. De tal modo se manifestó extremoso el reg ionali smo,

en el prim er intento de coordinación tederat.:"

El regionalismo del que habla el profeso r Tena Ram írez fue uno de los

elementos más importantes en el diseño del fede ralismo nort eam er icano y que le

dio los matices con los que ahora cuenta. Sin embargo, este regionalismo extremo

mostrado en Albany, con el caminar de los años y por los prob lemas con el

17 Bro m Juan. Op. Cito Página 142
I ,~ Tena Rnmire z. Op .CIl. página 103
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imperio britán ico fue modifi cándose para permit ir una unión entre las trece

colonias y lograr su independencia del pais europeo del cua l eran colonia. Y tan

fue asi que en años posteriores se realizaron otros encuentro s entre

representantes de las colonias, en los que abandonaron el regionalismo extremo ,

como lo comentare en los siguientes párrafos.

En el año de 1765 por virtud de los acontecimientos entre las trece colonias

y el gobierno inglés, se reúne el Primer Congreso Intercontinental, en el que se dio

una censura enérgica a la Ley del Timbre . Enrique Quiroz Acosta hace un

resumen de los puntos tratado s en la convención, entre los cuales destaca los

siguientes: "...se perfila un fuerte brote de nacionalismo. Se habla de defender los

derechos de las colonias con el carácter de derechos comunes. Se pedi a

reivindi car la ex istencia de derechos natura les a favor de los colonos y no se

hablaba de la existencia de ciudadanos de un Estado o de otro, sino que por

primera vez, se hab la de los americanos, porque los propios co lonos, se decían a

si mismos, a partir de ento nces, arnerícanos v"

Con lo anterior se perc ibe un cam bio en los pensami entos de los co lonos ,

comi enzan a verse a si mismos como un pueblo , al llamarse ame ricanos y no ser

tan regionalistas como habia sucedido en el pasado.

Este congreso inte rcontinental se dio a iniciativa de la Cámara de

Massachu ssets, por lo que al fina l del mismo, la Corona Británica pretendió

castigar a esta cám ara, ante lo cual, las demás colonias hicieron causa común y

l' 1 Quiro z Acosta. Enrique. 0 1". C it. Página 203
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por iniciativa de Virginia, se reunieron en Filade lfia en el año de 1"174 los

delegados de las co lonias para formar el Congreso Continental.

Las colonias consideraban que la impos ición de impuesto por parte del

parlamento británico era arbitrario y escapaba al control constitucio nal, pues se

Irataba de una constitución flexible, por lo que surgió la idea de una constitución

fija -apunta Tena Ram irez- que estuviese por encima de todos los poderes yasí

los controlara, esto fue la semilla de la idea de la Supremacía Constitucional.

Con lodo esto y debido a su gran pract icidad, los colonos se dieron cuen ta

de que podian existir dentro de una misma organización constitucional dos o más

legislaturas, coextensas y coordinadas entre si , con competencia distinta y

suficiente cada una, ligada s todas por la Constitució n.

Se reunió un segundo congreso continental en el año de 1775, en el que se

formuló la Declaración de Independencia el 4 de julio de 1776, en dicha

decla ración se enumeraron los crímenes cometidos por el rey Jorge 11 1 de

Inglaterra, señalando que el gob ierno de un pueblo debe estar basado en el

consentimiento de los gobernados; al violar este principio el gob ierno inglés, las

colonias se consideran libres e independientes.

En este segundo congreso se gestó la idea de . Ia creación de estados

independientes y que estos se aliaran en una confederació n, lo que fomento

nuevamente el regio nali smo entre las antiguas co lonias, ya que el establecimiento

de una confederación no era exactamente un factor para permitir la integ ración de

un solo estado. Lo anterior se dio por la gran independencia que existía entre los

nuevos estados. Esta federación no era lo suficien temente fuerte para coordinar a
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los gobiernos de cada uno de estos nuevos estados, ya que habia algunos que

incluso tenían un mayor peso político que la misma Confederación y existían otros

con un menor peso pol ítico. por lo cual la Confederación no ten ía una presencia

firme ante los trece gobiernos.

El historiador Juan Brom en su libro Esbozo de Historia Universal menciona

que la Confederación resulta débil frente a cada Estado e inclu so fren te a

exigencias populares, el país no está en una muy buena con dición económica

pues no tiene crédito internacional, la deud a interna es elevada y se interrumpe el

come rcio con Inglaterra que era su principal socio comercia l.

Esta situa ción fue apr emiante para los nuevos Esta dos pues ya hab ian

logrado su independ encia, pero todavía no se ponian de acuerdo para coordi nar

sus gobiernos , era inminente que lo hicieran , ya que corrían el riesgo de una

reconqu ista o una nueva conq uista por cualquier país europeo. El pueblo estaba

conciente de los peligros que corrian, pero ya se había puesto en march a una

Confederación, que no tendria éxito.

Los trece gobie rnos no estaban de acuerdo con esta Confederación, porque

el Congreso integrante de la Confederación ten ía mucha s facultades otorgadas

como las de relaciones exteriores, soste nimiento de las fuerzas arm adas,

regulación de moneda, pesas y medidas' ". Las anteriore s eran atri buciones que se

le habían proporcionado al gobierno supraestatal en un intento de consagra r la

confederación, sin embargo no ten ía el peso politico necesar io para hacerlas

cumplir; era obvio que debían da rse más y mejores negoc iacíones entre los

~tI Tena Rnrnirez. Felipe:" . O p.cit pagina 105
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estados. pues no iba a ser fácil que cedieran atr ibuciones y menos en materia de

impuestos. debido a la guerra necesitaban más dinero y el tema de los impuestos

era muy del icado, ya que hab ia sido uno de los principales motivos del

rompi miento con la co rona británica.

La creación de esta con fede ración responde a un sentir de sus creadores,

como lo seña la el profesor Richard A. Watson21 en su libro La Democracia

Am ericana: ...... Los art ículos de la Confederació n y las primeras constituciones de

los estados reflejaban las exper ienci as obtenida s durante el periodo colonial.

Como los colonizadores atribuían sus desgracia s a la mano pesada del gobierno

de Londres tem ían el poder centralizado . Como resultado se declararon

independi entes no solo de la madre patria sino , esencia lmente unos de otro s....Un

temo r similar a la tiran ía fiscal que practicaban los británicos dio lugar a que se le

negara al gobi erno nacional la facultad de fijar impuestos"

Sigu iendo con los apuntes de este autor norteamericano, esclarece uno de

los factores que fueron importantes para el establecimiento del Con stitucionalismo

Americano, menciona que los recuerdo s que ten ian del rey del Inglaterra y sus

emisarios hicieron que los autores intelectuales del movimiento independiente y el

establecimiento de la confederación, identificaran a la tiran ía con el poder

ejecutivo, asoci ar a la libertad con la legislat ura, que era la rama del gobierno

colonial que hab ía repre sentado sus intereses en las guerras con el agente del

~ l \V utSUII A. Richard. Democra cia Americana. Logros y Perspect ivas. Noriega Editores. México 1989 .Págin3
50
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rey, el gobe rnador y de l pode r judicial no tenía n buenos pensamientos porque

había estado compuesto por representantes de la corona" .

Era de licada la situació n del gobierno nacional al ser resultado de todas las

cosas por las que ellos habian luchado, sin embargo, esta misma fue la razón por

la cual la Confederación estaba muy limitada políticamen te ante gob iernos

estatales muy fuertes. En el año de 1787 se reunieron en Filadelf ia, los

representantes de las trece colonias para enmendar los articulas de la

Confederación.

El profesor Richard A. Watson señala que en esta convención existieron

dos tendencias, con diferentes ideales, pues habla de un grupo de Federalistas y

otro, con tendencias antirederalístas'".

El grupo Federalista, estaba integrado por personas identificadas con el

comercio y las finanzas como fabricantes, mercaderes, clases profesionales de

abogados, médicos y escritores. En conjunto - señala el profesor Watson- esos

grupo s constituían una poderosa reunión de gente que anhelaba un cambio de las

condiciones en las que se encontraban. Por otro lado, estaban los pequeños

granjeros, artesa nos, mecánicos y deudores a quienes alegraba la ayuda del

gobierno. es decir, grupos que estaban satisfechos con la vida posterior al periodo

de la guerra, a los que se les denomino antifederalistas, porque buscaban la

ratif icación de la Constitución.

~ :! lbidcm 5 1
:!:; Ibidern 54
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A la convención asis tieron en un mayor núme ro el grupo de los federalistas,

a pesar de que los antifederalistas igualaban e incluso exced ian en número a los

primeros , sin embargo el Profesor Richard A. Wa tson considera que asistie ron en

un mayor número los federalistas por dos razones principales, la primera de ellas,

consiste en que no querian honrar a la asamblea con su presencias, es decir, no

querian dar validez a la misma ; y la segunda, porque creyeron que en la

Convención no se tratarian puntos importantes y solo se limitaría a la revisión de

los articulas de la Confederación.

De la cifras alcanzadas en la Convención, tenemos que 34 de los 55

delegados eran abogados , más de las tres cuartas partes de los delegados habían

formado parte del Congreso Continenta l, cifras que reflejan claramente el dominio

en número del grupo de los federalistas.

Uno de los participantes más destacados en la Convención fue James

Madison, creador del Plan de Virginia, en este plan se proponia la creación de un

poder nacional en el que se contendrian a la función legislativa, la función

ejecutiva y judicial. En la organizac ión del cuerpo legislativo se preveia la creación

de dos órganos, cuyos miembros serian designados proporcionalmente a la

población y con facu ltades para legislar en campos que no fuesen competencia de

los Estado s'".

Este plan se mostraba ventaj oso para los estados grandes y ricos, ya que la

representación de los esta dos en ambos órganos del cuerpo legislativo nacional,

estaria basada en sus apo rtaciones financieras o en su poblac ión.

! J Tena Rumircz, Fe lipe. Op.cit . pag ina 106
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Existió un segund o plan, a manera de contraproyecto present ado por los

estados pequeños que no se verían beneficiados por el Plan de Virginia debido a

su población ya sus aportac iones económicas. Este plan proponía la exístencia de

un solo órgano legislativo en el que la representación de cada uno de los Estados

seria igual, llamado Plan de Nuev a Jersey25

Era lógica la postura que del plan de Nueva Jersey, porqu e si se aprobaba

el Plan de Virginia, daría a los estados grandes y ricos un mayor número de votos

en el Congreso y a su vez los Estados grandes se oponían al Plan de Nueva

Jersey, pues consideraban que al existir un mayor número de estados pequeños,

estos determinarían el futuro de los Estados grandes, ya que era previsto en este

plan que cada uno de los Estados tuviera el mismo número de votos.

Para dar solución a lo anterior, se integro un tercer plan al que se le conoció

como Connecticut Compromise" traducido al español significa acuerdo de

Connecticut y tratadistas como Felipe Tena Ramírez le llaman la Transacción de

Connecticut. Este plan recogió ideas fund amentales de ambos planes.

Se estab leció dentro de la función legislativa un sístema bicameral, en

donde la cámara de representantes estaria integrada por míembros electos de

acuerdo al voto del pueblo y por lo tanto proporciona l al número de habitantes de

cada estado , La otra cámara conocida como Senado, estarían representados de

manera igualitaria todos y cada uno de los Estados; para la revisión de la

! .' Qu iroz Aco sta. Enrique. Op . Ct t Página 205
!h Watso u A. Richard. O p, C it pag ina 58
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Consti tuc ión, existiría un sistema complejo en el cual intervendr ían el Congreso

Nacional y las Legislaturas de los Estad os

Es así como se hizo una formula practica para combínar y coord inar las

tende ncias existentes en el nuevo país: el regionalismo nacionalismo de estados

autónomos de la Corona Británica e independie ntes entre si mis mos , se

convirtiero n en un solo Estado , respetando la autonomia de cada uno de ellos,

pero sin aba ndonar la idea de integrarse como nación para conformar un país

fuerte que resp ondie ra a las necesidades que les aprem iaban en esa época .

3 1
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1.3Federalismo en México

El caso de México es diferente a los Estados Unidos de América, pues en

México no exis tia n estad os independientes de la Coron a Española, ni

independientes entre sí mismos. Esto se debe tanto a la diferencia entre la cultura

inglesa con la española, al método que cada uno de estos paises utilizó para la

colonizac ión ya las circunstancias en las que se desarrollaron éstas colonias .

Un factor que influ yo en el desarro llo de las region es colonizadas fue la

autonomía que se les dio a los territorios, por ejemplo la Corona Inglesa dio a las

trece colonias gran autonomía para su gobierno, lo que se reflejo en que cada una

de las co lonias fueran independíentes entre cada una de ellas.

Diferente fue la suerte para los territorios de la Nueva España, donde se

instauro un total central ismo, las decisiones que dirigian estos territor ios eran

tomadas desde Europa por los reyes, porque todo s los miembros del gob ierno de

las colonias eran nombrados por el rey.

A esto hay que agreg ar el desarro llo económico que tuvieron ambos

colonizadores, es cierto que España con la conquista de un vasto territorio en

América obtuvo grandes ingresos, sin embargo y a pesar de esto señala el

profesor Juan Brom "...Ia conquista de América sólo le reporta una ventaja muy

relatíva; la corte obt iene grand es benefícios económicos y muchos españoles

em igran a los países conquistados en busca de riqueza ; pero en vez de que la
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pen insula desarrollara su propio comercio y su industria, se fortalece la unidad del

pais sobre una base feudal"27

Esto repercute inmed iatamente en la Nueva España para su desarrollo

económico, cultural , politico y social. A diferencia de lo que se vive en Inglaterra

donde su comercio tanto con sus colonias americanas , como con otras en Asia, lo

fortalece económicamente y el gran avance tecnológico del pais hace que las

trece colonias obtengan beneficios. que traen como consecuencia su desarrollo

económico, cultural y pol itico .

Entre otras razones, es por lo anterior que las trece colonias integran

Estados autónomos de la corona e independientes de si mismos, que más tarde

lograrian su emancipación de la metrópoli, estados que no estaban unidos y que

por el establecimiento de un Estados Federal se unirían.

En el caso concreto de los territorios de lo que hoy conforman nuestro pais,

al estar bajo un régimen centralista se encontraban unidos y depend ian de la

Corona Española de manera económica y política: al establecer el sistema federa l,

se da un fenómeno dife rente al de las trece colonias que intentaron unir lo que

estaba desunido.

A esto el profesor BurgQ. Orihuela28 le da diferentes nombres, ya que señala

que las trece colonias son el ejemplo clás ico de la formación de un Estado

Federal , eran independientes entre si mismas, formando una unión por virtud del

pacto federa l y formando asi una nueva entidad . Este proceso lo denomino

.:7 Brom. .111311 . Op.ClI r 11l)

zs Burgoa O rihuc lu Ignacio . Op. Cit p 408
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centrípeta, por su naturaleza y al proceso que se dio en la Nueva España para

conformar un Estado Federal fue un fenómeno centrífugo.

Lo llama centrípeta al proceso federal estadounidense porque se dio de

afue ra hacia dentro, es dec ir, de los polos hacia el centro porqu e los estados eran

independientes entre sí. Al proceso que se dio en nuestro pa ís lo llama centrifugo

porque se dio de adentro hacia afuera porque eran estados que se enco ntraban

unidos debido al centralismo que hab ia impuesto España .

Mucho han comentado los tratadistas acerca del origen del Federalismo

Mexicano, como Fray Servando Teresa de Mie~ cuando señaló que al adoptar el

Federalismo , se estaba haciendo una imitación extralogica del federal ismo

norteamericano, cuando en el año de 1823 se debatia acerca de su

establecimiento.

Es obvio el impacto que causo en muchos paises del mundo el Sistema

Federal de los Estados Unidos, pues las perso nas percibi an que en aquél país

existía libertad y democracia que le permítía desarrollarse ampliame nte: este

proceso causo fulgor en varios de los paises americanos que vieron en éste, una

ímagen no solo de país que habia logrado su independencia, sino de un Estado

que era un modelo a seguir.

De origen es innegable la influencia de nuestro país vecino en nuestro

sistema estatal, pero también es innegable que el proceso de su implantación y

desarrollo fuero n diferentes. También no debemos dejar de mencionar que la

::'1 Carp izo. Jorge. La Co nstituc ión Mexica na de 191 7. 12° cd. Porrúa, México. 2000. p-233
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realidad de nuestro pais era muy diferente, por lo que exist ieron otros factores que

influyeron en la adopción de este sistema .

Tratadistas como Jorge Car pízo'" consid eran como or igenes del Sistema

Federal Mexicano, el sistema de diputaciones provinciales que surgieron con la

promu lgac ión de la Cons titución de Cádiz del año de 1812. Este cuerpo estaba

integrado por 7 diputados designados por el pueblo de man era indirecta, pero este

sistema de origen solo se implantó en España, porque más tarde la Cortes de

Cádiz ordenaron la fundaciones de diputaciones provinciales en la capital de la

Nueva España, Monterrey, Guad alajara, Durango, Guanajuato y Mérida.

La creac ión de estas diput aciones se dio en el marco de una lucha de

independencia, por lo que fue ciaré! la pos ición de la Corona Española al tratar de

darle mayor participación en la toma de decisiones a los terri torios de la Nueva

España, sin embargo el rey Fernando VII descono ció la Constitución de Cádiz y

fue hasta el año de 1820 cuando se reestableció su vigencia, así que en el año de

1822 ya ex istían 18 diputaciones en México.

Es claro que por esos año existía un ánimo de autonomia en cada una de

las diputaciones provinciales, pues ten ian ante si una nueva forma de ejercer el

pode r públ ico lo ' que conformaba una tendencia regio nalista en el México de

aquellas épocas.

Al fenómeno sucedido con las diputacio nes provinciales, el profesor Burgoa

Orihuela lo percibe como una descentralización del poder por lo siguie nte: "...Ia

concentración del poder en la persona del monarca suf rió una descentralización

~" Ibídem p. 229
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gubernativa, al otorgarse en la mencionada constitución la autono rnia provincial

que entraño la génesis del tedera üsrno.'?'

La Nueva España al luchar por su independencia, lograrla y ver el ejemplo

que da al rnundo las trece colonias de Nortea mérica, decid e adop tar este sistema

de organizac ión esta tal.

Esto no fue asi de senci llo, después de 10 años de lucha insurgente,

existía mucha ruina y miseria por la batalla. muchos habitantes de la Nueva

España ya no apoyaban la lucha por la independencia. porque querian que

existie ra paz en estos terr itorios. Sin embargo al volver entrar en vigor la

Constitución de Cádiz de 1812, muchos españoles y criollos en !.ii México no

estaban de acuerdo porque les quitaban muchos de los privilegios que tenian, por

lo que apoyaron al coronel Agustín de Iturbide para acabar con Vicente Guerrero,

ínsurgente que continuaba con la lucha comenzada por Hidalgo. Sín embargo,

Iturbide sabía que sería muy difícil terminar con las tropas de Guerrero que se

escond ían en las rnontañas, de igual manera Guerrero sabia que seria muy dificil

acabar con Iturb ide debid o al apoyo que le habían brindado españoles y criollos

ricos."

Iturbide sab ía que lograr la independencia lo pondr ía . en una situac ión

política favo rable , por lo que llega a un acuerdo con Guerrero y firma el Plan de

Iguala ,en este documento se invitaba a los habitantes a unirse y asi lograr la

independencia.

~ : Burgoa Orihuc la. lguacio.Op.c it p. 409
'. Enciclopedia Norma. Ea. Norma. Colombia. 199 l . P·1209
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En agosto de 1821 llega a México el último Virrey de la Corona Española .

Juan O 'Donoju al ver que el país apoyaba a Iturbide firma los Tratados de

Córdoba. en los que se reconocía la independencia. Se instaura una Junta

Provision al de Gobierno que redacta el Acta de Independencia y organ iza un

Congreso para decid ir la forma de gobierno. Agustín de Iturbide aprovecha la

situación polit ica favorable con la que contaba al ser unos de los consumadores

de la independencia y el cong reso lo declara ernperador.P

Iturbide disuelve el primer const ituyente. surge una sublevación

encabezada por Santa Anna del cua l surge el Plan de Casa Mata. En este

documento se crea conciencia entre las diputaciones provinciales acerca de su

autonomia y como lo relata el profesor Enrique Quiroz Acos ta ..... la auto nomla de

las provin cias es un presupuesto politico e ideo lógico de todo régimen

federalista ..34

A la ca lda del impero de Iturbide se gestaron dos principales tendencias en

relación a la forma de estado. el centralismo y federalismo. la primera era bandera

del grupo conservador que existía en nuestro país y la segunda de ellas por el

grupo liberal.

La situación se volvió inestable porque las provincias com enzaron a tener la

idea de reasumir su soberanía e incluso as i lo declararon . tal fue el caso de las

.l .l lbidcm 1214

.~-l Quiro z Acosta. CIII iquc. Op. Cit. P-209
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diputac iones de Jalis co, Oaxaca, Yuca tán y Zacatecas. Guatemala ya se habí a

separado y Chiapas estab a en indecisi ón.i " .

Es en el Acta Const itutiva de 31 de enero de 1824, donde se adopta un

régimen estatal federal. El docto r Jorge Carpizo come nta que los federali stas

mexicanos se inspiraron en el sistema norteamer icano , pues en el viejo continente

imperaban sistemas absolutistas y asegura: "...creemos que en 1823, el siste ma

federal fue una necesidad y sirvió realmente para un ir lo que se estaba

cesu níenoo. ":"

El profesor Felipe Tena Ramírez señala que el federalismo se convirtió en

la band era de l movimiento liberal mexicano y se vio como una forma de libertad,

pero una vez adoptado el sis tema fede ral, sobrevino una crisis de anarquía por la

duplicidad desordenada de los impuestos, el estab leci miento de trabas

arancelarias por parte de los gobiernos y la creación de cacicazgos locales . Con el

Acta Constitutiva aparecie ron por primera vez de hecho y de derecho los Estados.

Este mismo profe sor señala que se form o una conciencia favorable a la

centra lización y se traspasaron al gobi erno central facultades que pertenecían a

los Estados ] ?

La Co nstitución de 1824 estuvo en vigor hasta 1835, año en el que el

Congreso Nacion al despu és de presi ones de los presidentes de la república, así

como de sublevacio nes en toda la repúblíca solicitando la reform a de la

Constitució n y en consecuencia la adopción de un régimen centra lista .

.. C;¡rpi7<l . .Img!;, . Op.cit p-230
.(0 lb idcm p~2J~

'~ TC' Il ; l Rnmire z. Felipe. P· I IO
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Algo muy impo rtan te que resca ta el profesor Burgo... Orihue la de esta

Constitución, es la adecuada redacción que se mantuvo en su integración , pues al

referirse a los Estados de la Federació n se hace de una manera sencilla y

acertada, no se les da el atributo de soberanos y libres, cualidades con las que no

contaban en la reaüdad .."

En 1835 la Cámara de Diputados y Senadores integran una sola Cámara

para exped ir las Bases Cons titucionales . norma en la que se abandona el ré qirne,I

fede ral. Al siguiente año el Congreso fusionado. expide otras seis leyes de

contenido constitucional con lo que se integraron las Siete Leyes Constitucionales,

formando una organización estata l central. en la cual los Estados pasa n a ser

departamentos que contarian con un gobernador, subordinado al ejecut ivo central.

El doctor Jorge Carpizo relata que más tarde yen una serie de desastrosos

sucesos, Santa Ann a es des tituido como presidente por el Congreso y en el año

de 1846 hay un pronunciamie nto del General Salas y Gom ez Farias para la

reunión de un nuevo constituyente. por lo que Santa Anna regresa de su exilio con

ideas federalistas y junto con el general Salas expide un decreto que reestablece

la vigenci a de la Constitución de 1824 y se convoca a una nueva asamblea. El

nuevo constituyente ratif ica la vigencia de la Constitución y emite el Acta de

Reforrnas."

Sigue el siste ma fede ral hasta el año de 1853 cuando San ta Ann a dicta las

Bases para la Administración de la República, las que permiten que todo el poder

Ul; Burgoa Orihucla. Ignacio. Op. Cit. p-4lO
.;'¡ Carrizo. Jorge. Op cit. P-234
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quede concentrado en manos de él mismo. Era clara la lucha por el poder que

existía en el seno del Gobierno Mexicano, porqu e no solo se trataba de una

diferencia ideológica entre centrali smo y federalismo, era una lucha real por el

poder que muchos problemas trajo a nuestra nación, ya que en el ir y ven ir de este

conflic to surgieron otros como la intervención de los Estados Unidos de Am érica,

en el cual se perdió casi la mitad de nuestro territorio, porque nuestros

gobernar,les no se ponía n de acuerdo en cuanto a la forma de Estado . Habia una

cla ra situación de rivalidades por ver que grupo iba a ser más fuerte y quien se íba

a quedar con el poder. El claro ejemplo es el de Santa Anna que un tiemp o era

centralista y otro federalista, no estoy diciendo que toda s las personas de esa

época fueran asi, pero al existir muchos vacíos en el poder es lógico que

aparecían los oportunistas que se inclinaban por una u otra tend encia politica ,

además las personas que estaban en el poder en muchas oca siones era por

circunstancias fortu itas y no por legitimidad.

El jurista Feliciano Calzad a apunta en relación a la Constitución Federal de

1857 lo siguiente: "Precedida por una serie de levantamientos, insurrecciones,

rebe liones, pronunciamientos y golpes de Estado que propugnaban por uno u otro

sistema de orga nizac ión y forma de gobierno de la República, el 16 de octub re de

1855 se convocó nuevamente a un Congreso Constituyente...'"'o

Ahora la cuestión era decidir por cual de las dos tendencias se inclinarian,

porque las dos ya se habian adoptado y ninguna habia tra ido los resultados

espe rados, al fina l sabemos que fue por el fede ralismo. El multicitado autor Jorge

.lll Calzada Padrón. Petic iano . 01'. cir . 1'-216
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Carpizo en relación a este Congreso Cons liluyente menciona lo siguiente:"...En el

Congreso Con stituyente de mediados del siglo pasa do la idea federalista se

impuso, no enco ntró objec ión. Tanto los conservadores como los liberales

aceptaron el federal ismo como la única solución posibl e de pacificar el pai s."

Fue gen eral la idea de los diputados a favor del federalismo ya que muchos

de ellos veían como el origen de los males del pa ís al centralismo , además estaba

el recuerdo de la organización centralista que habia impuesto la Corona Españ ola

que no le ayudó en mucho a los habitantes de la Nueva Esp aña, en muchas

ocasiones el mon arca tom aba las decisiones sin toma r en cuenta las condiciones

que existian en las diversas regiones y no querian regresar a lo que ya habian

vivido .

El profes or Carpizo en el análisis que hace de la Constituc ión de 1857

comenta que hubo reformas en las que se aumentaron las facul tades legis lativas

del Congreso de la Unión y que las prohibici ones para los Estados fueron en

aum ento . Por lo anterior tenemos en cuenta que a pesar de tener un sistema

federal, la tend encia era centra lizar el poder, por diversas circunstancias,

acontecimientos y método s para un mejor gobierno, asi se coo rdinaban las

acciones de gob iern o y se marcaba una pauta a seguir por el gobierno .

Esta Constitución es importante en la historia de nuestro pais ya que

durante su vigencia se puso a prueba el pacto federal, el presidente Ignaci o

Comonfort la desconoció y disolvió la Cámara de Diputados . El profesor Feliciano

Calzada con sus palabras se refiere a este tema at írmand o:' la federación

respondi ó al pacto de la nación, y la unidad se mantuvo como factor de

4 1
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organi zación polít ica y sistema de gobierno: As i el federalismo mexicano de la

Constitución de 1857, se impone mediante la razón y con las armas .?"

Francia en el año de 1863 invadió parte de nuestro pais, Napoleón 111

impuso, con la ayuda de los conservadores mexicanos a Maximil iano de

Hasburgo , sin embargo con una fuerte presión de los Norteamer icanos, las tropas

francesas se "retiraron y los liberales mexicanos derrocaron y terminaron con el

gobierno ilegitimo de Maximiliano, él cual fue fusilado junt o con su esposa.

Un siguiente punto en la historia federal de nuestro pais lo const ituye la

Carta Magna de 1917. producto de una guerra civil come nzada en el año de 1910

y termina da en el año de 1916. Ésta constitución es la tercera con carácter federal

que ha tenido vigencia en nuestro pals desde su independencia.

El profesor Juan Antonio Martínez de la Sern a escribe en su libro que las

tres const ituciones federales que han tenido nuestro país tien en algo en común, el

método deductivo, a prior i por encima y con desconocimiento de la realidad 4 2

Esta nueva con stitución retoma las decisiones polític as fundamentales de la

Constitución de 1857, como lo es la forma de Estado Federal . form a de gobie rno

republicano, repre sentativo, con una división en el ejercicio del poder público

tripart ita y la no reelección, sin embargo no sigue el esquema de la Carta Magna

de 1857 que solo tenia prevista una sola Cámara , la de diputad os, porque la

Constitución de 1917 ten ia un sistema legislativo bicameral.

~1 Ibídem p~2 1 7

·C Martin ez de la Se rna. Juan Antonio. Derecho Constitucional Mexicano . Porrúa, M éxico. 1983. r-94
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La Constitución de 1917 reto ma como forma de Estado al sistema federal y

como lo señala el profesor Jorge Carpizo, la forma de Estado Federal nunca más

se ha discutido y las decisiones tomadas por el cons tituyente de 1857 subsisten

en la Constitución de 1917 43

Se incluye como atributos de los Estados la libertad y soberania, se innovo

en relación al voto popular y directo, hubo un nuevo procedimiento para la

sucesión presidencial: figuras como el presidente provisional, interino y la

sustitución . Se le dio un reconoci miento más amplio a la figu ra del municipio y uno

de los más grand es logros de esta constituc ión fue el reco nocimiento a los

derechos sociales, como lo son: la materia agraria y las prerrogativas reconocidas

a la clase trabajadora.

Ha sido muy claro que a lo largo de nuestra historia como pais

indep endi ente, se ha dado una fuerte lucha entre la forma de Estado Centra l y

Federal, donde la influencia de los Estados Unidos de Norteamérica ha sido muy

fuerte a lo largo de estos casi dos siglos de independencia . En muc has ocasiones

se impla ntó el federalismo y en la realidad se vivía un cent ralismo .

Era muy claro que si nuestro país había vivido tres siglos con el centra lismo

que habi a impuesto la Corona Española y que el germen del federa lismo, como lo

apuntan varios tratadistas, fue la creació n de la Constitución de Cadiz de 1812 y

que fue descono cida por varios años, era ilógico pensar que por una simple

declaración o buena voluntad del Constituye nte de 1824 , se podría adoptar

verdaderamente esa forma de Estado .

l.l Carpizo. Jorgc.Op cit. p.2:n
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El profesor Juan Antonio Martinez de la Sern a señala que nuestro

fedeml ismo no nació, sino que hubo causas que lo motivaron, nuestro país no tuvo

un trayecto histórico que llegara al federa lismo, sino que fue dedu ctivamente

coloca do."

H Manincz de 1<1 Serna. Juan A ntonio. Op.ciLp-24 3.

44

Neevia docConverter 5.1



FEDERALISMO Y COOIUJ INA CIÓN FISCAL FEDE RAL

1.4Actual Federalismo en México

Actualmente en nuestro país esta vigente com o forma de Estado el Federal,

según lo establece el articu lo 40 de nuestra Carta Magna, al señalar que es

voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa,

democrática, fede ral, compuesta de estados libres y sobe ranos en todo lo

concerniente a su régimen interior; pero unidos en una Federación establecida

según los principios de esta Ley Fundamental.

Este articulo es la base del pacto federal creado entre los estados

mexicanos, por el Constituyente de 1917, en donde se decide adoptar la forma de

Estado que se había establecido en las Constituciones de 1857 y 1824, tuvo como

orígenes a las diputaciones provinciales establecidas en la Constitución de Cádiz

de 1812 y el federalismo estadounidense de finales del siglo XVIII.

En la Constitución de 1917 el pueblo mexicano se inclina nueva mente por

esta forma de organización estata l, como una forma de romper radicalmente con

el centra lismo viv ido durante el siglo XIX, nuevamente se pensó que con la simple

declaración de ser Estado Federal, en la realidad seria así.

Durante el siglo pasado las luchas por el poder ya no se diero n en el marco

de sublevac iones, bata llas y golpes de estado, era obvio que si nuestro país

seguía de esa man era podria perder más territorio o podri a darse una nueva

guerra civ il con un final catastrófico . Era claro que se debía mantener la unidad

polilica de los Estados a través de una Federación , pero también era claro que el
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poder real se debia concentrar en un cuerpo o en un órgano suficie nteme nte

fuerte y capaz de mantenerlo cohes ionado.

Como resultado de la dictadura de Porf irio Diaz, a través de la fuerza, las

armas y después de rebelarse en cont ra del presidente legítimo Lerdo de Tejad a

tomo el poder y dejo a un lado los ideales y filosofías de grupos para concentrar el

poder en sus manos e imponer la paz, reprim iendo sublevaciones, revueltas y

matando a muchos band idos logro conseguir una paz de la cual nunca había

gozado nuestro pa ís."

De una manera inadecuada pero que dio muchos resultados, Diaz trajo

inversión extranjera y promovió el desarrollo del pais, a pesar de existir pobreza y

miseria en el país, este personaje duro más de tres décadas en el p oder, porque

logro darle estabi lidad al pa ís.

Al dejar el poder en 1910 Diaz y realizarse elecciones legitimas, toma el

poder Francisco 1. Madero figura histórica que no cuenta con la determínación de

Diaz para mantenerse en el poder y no cumple con compromisos contra idos con

el pueblo que lo llevó al poder, ya que era necesario tiempo para introducir

cambios signi ficat ivos en la estructura del país. razón por la cual la gente se

manifestó molesta y después de reprimir sublevaciones en el norte, muere

asesinado.

Entonces se desata una lucha donde existen muchos personajes como

Emiliano Zapata y Francisco Villa que adquieren pod~, pero que no lo saben

consagrar y otra persona que se aprovecha de la situación , a base de fuerza y

.¡~ Encicloped ia Norma. Ed. Norma. Colombia. 1991. p- 1216
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armas logra una cierta unidad nacional, Venustiano Carranza, viene a ser un

personaje histórico que de una u otra manera se muestra más, por el mom ento

favorab le que viv ia, es uno de los principales autores de la Constitución de 19 17,

en la que se recono cen derechos a grupos sociales, se establece un régimen

democrático, representati vo y se reitera como forma de Estado al tederalisrno'".

Los autores de esta Constitución se dan cuenta de algo importante para

mantener no solo la unidad naciona l, sino la paz, cuando crean al presidente, una

figura muy fuerte política , juridica y socialmente capaz de impulsar al país. El

federalismo era un ideal muy claro de nuestro constituyente, pero tam bién era muy

claro que si se implantaba de una manera real, el pais podría dividirse por la

distribución del poder en todos los estados .

Es por esta razón que se suprime la figura del Vicepresidente'" y se dota al

Presidente de una gran cantidad de facultad es, así como al Congreso de la Unión

y la Suprema Corte de Justicia , principalmente al Presidente para presentarlo

como un líder que supiera y pudiera mantener juntas las diversas fuerzas políticas

existentes en el país.

La idea no solo de los constitucional istas, sino de todo el pueblo es que

hubiese paz para reconstruir al país, porque estaba en muy malas condiciones

después de varios años de guerra civil. Es con la presidencia de Plutarco Elias

Calles. que éste propone a jefes politicos y militares la crea ción de un partido

-k'I lbid

~ 7 l JBIARe O Maldonado, Jua n Bruno. El Federa lismo en México y los Probl emas Soc iales del
Pais. Porrúa. México . 2002. p-174
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político que sirviera para resolver problema s y fomen tar la unid ad nacional, el

Partido Nacional Revo lucionario que más tarde se transform aría en el Partido

Revolucionario Institucional.

Entonces en México se vive un fenóm eno al cual se le llama

presidencialismo, ya que a esta autoridad se le dan muchas facultades y debido a

la forma en que se desarrolla la vida del pa ís y del PRI, se logra una base para la

formación de este fenómeno,

Jorge Carpizo en relación al presidencialísmo que se vivó en México

durante el siglo XX come nta lo siguiente: "" ,los gobe rnadores generalmente son

designados por la voluntad del presidente de la república o por la oligarquía en el

poder, a su vez los gobernado res nombran a los diputados locales a su libre

arbitrio, y la autonomia de los poderes judiciales locales no existe, ya que los

gobernadores son verdaderos reyecitos en sus Estados.?"

El autor Juan Bruno Ubiarco Maldonad o se mani fiesta de la misma manera

que el profesor Carpizo al escribir: "...y que el Congreso legisle sobre las materias

que son comp etencia de la Federación , establecidas en el artículo 73, además de

las facultades metaconstitucionales que la propia Constitución...han hecho que por

todo el siglo XX hayamos tenido un federalismo centralísta, máxime si a todo ello

sumamos el con trol poli tico que el Part ido Revolucionario Institucional tuvo al

nombrar, desde su cúpula partidista, a gobernadores, mini stros, senadores y

secretarios de Estado...' ,49

.H: Carp izo. Jorge. Op. cit. P 1'-238
~ < l Ubiarcu Muldo nad o, .luan [huno. O p. Cit . 11 ·1 74
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Entonces al analizar las dos op inione s antes vertid as tenemos que nuestro

país durante el siglo XX vivió un centralismo, todas las deci siones que se tomaban

en las diversas regiones del pais venian del centro, ya que al estar designados por

el presidente o el part ido oficial , los gobern adores de los Estados deb ian acatar

ordenes del presidente, con lo que el orden jurid ico y administrativo estatal estaba

subordinado al ámbito del gobierno federal, pues éste se involu craba de manera

determinante en el ámbito local o estatal

El autor Alberto Azis opina en cuestión al federalismo que se vive en

México: "...Ten emos un fed eralismo centra lizado , cuyo m odelo obedece a un

sistema autoritario y de partido cas i único...el reparto de recursos exp resa con

nitidez el prob lema: el gobierno central se queda con un porcentaje de 79.24 por

ciento; las ent idades federativas y municipios el 20.76 por ciento" SO

En México se vivía una real idad que todo mundo conocía muy bien , el

presidencialismo daba unid ad a nuestro país ; todo mundo ten ia idea de él, es

mas a México se le llamo la dictadura perfecta, porque en el derecho éramos un

sistema federal y democrático pero la realidad era muy diferent e, además en la

Constitución se marca ese cent ralismo que se vive, porque muchas facu ltades

fisca les los estados no las ejercen y es claro que al no tener en la realidad los

estados el poder sobre impuestos como el ISR el cual constituye una gran fuente

de riqueza, no van a tener el dinero, elemento que se traduciría en pode r para los

estados.

'" Periodico "La jornada", 27 de marzo de 1995. México . D.F.
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El autor Juan Bruno Ubiarco Maldonado a este respecto nos comenta que

el hecho de que la Federación tenga una innecesaria competencia en diversas

materias afecta mucho al federalismo y pone como ejemplo al sistema impositivo

de la federación al apuntar: "...Ia mayor parte de los impuestos tienen carácter

federal, y solo a través de las participaciones federales, los estados y municipios

obtienen cantidades de dinero importantes para hacer frente a sus gastos

ínternos.'?'

Esta situación que ya habia durado var ias década no se pudo seguir

manteniendo, por muchas situacio nes , nuestro pais en la década de los 70 's

empieza a sufrir crisis económicas, por abusos de personas en el poder, por ideas

y presiones del extranjero, se da una conciencia globa l de cuestionamiento sobre

la realidad de nuestra democracia. Era obvio que al presentarse problemas

económicos el sistema debía ser cuestionado severamente pues ya no funcionaba

como antaño.

El escrito Juan Bruno Ubiarco Maldonado comenta que a partir de la

escisión de priistas y alianzas en la izquierda se elige al primer gobernador de un

partido que no fuera el PRI a finales de la década de los 80 's lo que dio lugar a

que hubiera comp etencia en el poder, cuestíón que invariablemente dará lugar a

un ánimo de mejorar en las personas que ocupan puestos p úbí ícos."

Otro fenómeno que considero muy importante en la situación de nuestro

pais es la globalización , al respecto el investigador Arnaldo Cordova escribe lo

5 1 Ubiarco Mu tdonado. Juan Bruno. Op. Cit . P 121
,. ¡b id p- l22
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siguiente: .. ... La global ización no ha puesto en crisis las instituciones políticas

preexistent es , Más bien las ha obligado a autorreformarse y a ponerse a tono con

los nuevos tiempos.. .' ,; 3 Es el caso de nuestro sistema el cual debia adaptarse al

esquem a democrático que ya se había establecido en 1917 pero que no habia

tenido un ejercicio real.

Con las elecc iones de 1997 y las de 2000 se ges ta un cambio en el

presidencialismo del sistema mexicano, pues con la victoria del Partido Acción

Nacional, el Part ido Revolucionario Inst itucional deja de ser el part ido en el poder.

El invest igador Ja ime Cárdenas Gracia al periodo que se vive actualmente lo

señala como un peri odo de transición polít ica "consiste en ese intervalo del tiempo

politi co que se sitúa entre el régim en no demo crático y el nuevo régimen, que

puede ser democrát ico o no"54

Esta situación no solo se vivió en el poder ejecut ivo. sino que en el poder

legislativo también se vivieron cambios significativos pues el PRI dejo de ser

mayoria abso luta en la Cám ara de Diputados y el partido politico del cual surge el

Presidente no tiene una mayori a absoluta con la que contaron muchos de los

presidentes surgidos del PRI , con lo anterior se merma al pres idencialismo ya que

propuestas de ley del presidente no es tan fácil que sean aprobados.

Además al tener mayoria actualmente el PRI en la cámara de senadores,

el poder se encuentra distribuido, viniendo a constituir el poder legislativo un

" Revisf:l " Nexos", Número 213. Mayo de 1997. México
~ .J Cárd ena s Gra cia . Tr ansición política. Insti tuto de Investigacion es Jur íd icas. UNAM . México 1994 . p-27
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verdadero contrapeso de las muchas facultades que tiene previstas el presidente

en la Constitución .

El profesor Juan Bruno Ubiarco Maldonado conforme a la composición del

poder legislativo opina lo siguiente: "La nueva legis latura deberá entrar a trabaj ar

en un ambiente de lucha por mejorar el pais mediante sus leyes, desaparecer el

clásico levantar el dedo -índice para aprobar las leyes, como así lo haci an los

priístas, y hoy podemo s hablar de verdadera demo craclat ."

Es obvio que esta transición le va a tomar mucho tiem po a nuestro país, no

solo un régimen, sino una forma de vida que duro 70 años, es posible que cambie

en solo 6 años, porqu e de la lectura del art ículo 89 de la Constitución Federal

tenemos que las facultades del presidente siguen siendo bastantes y de

importancia considerable, el claro ejemplo es la facultad que tiene para designar

con aprob ación del senado a los titulares de puestos públ icos de naturaleza muy

importante.

Es clara nuestra Constitución en su espiritu federalista, por ejemplo en el

artículo 103 que establece la facultad de los Tribunal es de la Fede ración para

reso lver controversias que se susciten, porque el orden federal afec te o viole la

esfera de autorídad de los estados o viceversa.

Con el anterior artículo se cumple con uno de los principios fund amentales

del federalismo, en el que el orden federal y el orden local tienen la mism a

jerarqu ía y naturaleza en el sistema consti tucional

-'-' Ub iurco Maldouado . Jua n Bruno. Op.cu. p.220
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Otro ejemplo del sentido federalista de nuestra constitución se refleja en el

artículo 135 cons titucional , el cual previene las reformas a la Cons titución,

señalando un sistema complejo para su modificación; intervienen el Congreso de

la Unión con la aprobación de las dos Cáma ras, y que la reforma sea aprobada

por dos terceras partes de los individuos presentes, además de lo anterior, se

requiere que la mayo ría de las legislaturas estatales emitan su aprobación

Con el anterior art iculo tenemos claramente el federalismo en nuestra

constituc ión, porque para modificar el pacto federal, debe darse el acuerdo de

todos y cada uno de los estados , represe ntados no solo en el congreso, sino que

también a través de sus órganos legislativos.

A este respecto el profesor Ignacio Burgoa se expresa de la siguiente

manera: .. ...dentro de un sistema federativo, la so la voluntad de los órganos

federales no basta para modificar el Código Federal Supremo , sino que es

menester la concurrencia de los estados federados para alterarlo

perce ptivarnente'v" Incluso este tema de la participación de los órganos federales

y estatales en la reforma bilidad de la constitución lo considera como una de las 4

peculiaridades que distinguen a un sistema federal.

Nuestro sistema cons titucional establece la forma de Estado Fede ral, en el

articulo 40 constitucional al señalar que es volu ntad del pueblo mexicano

constituirse como una república federal; en el pasado apartado analice la adopción

del federalismo en nuestro pais desde la constitución de 1824 , en la 1857, en la de

1917 que es la vigente y a pesar de la enorme cantidad de reformas, no se ha

.'-0 Duq!l\.¡ Or ihuclu lgnac¡o . O p.c it. p- .:t 13
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modificado la forma de Estado. Es importante recordar que a pesar de tener el

sistema federal desde 1824, la realidad de nuestro sistema ha sido otra. 10 que

autores han llamado como fed eralismo "centralista" se vivio no solo en el siglo XIX,

sino también en el siglo XX.

El tratad ista Juan Ubiarco Maldonado al cuestionarse si existe realmente el

federa lismo en México, cons idera que ser ia un error grave el apuntar que no existe

el federalismo en nuestro pa is y para aclararlo comenta que nuestra Constitución

es clara en cuanto a su forma de Estado, pero señala "...en muchas ocasiones en

la realidad, en los hechos; el federal ismo en la ley se desvanece por la fue rza que

han ejercido los grupos de gobernantes que han existido en el pais y los

ordenamientos constitucionales federales y locales" . 57

Este mismo autor considera que ha sido un factor para que se de esta

situación que la fuerza del gobie rno recaiga en el pres idente , la influe ncia del PRI,

que los diputados y senadores surgian de este partido y que por lo tanto no había

obstáculos para que el ejecutivo designara de forma libre a muchas personas en

puestos públicos importantes como Ministros, Jueces, Procuradores,

Goberna dores y puestos del servicio exterior mexicano lo que dio como resultado

que los tres pode res en la real idad estaban unidos bajo las ordenes del

presidente , situación que - apunta Ubiarco Maldona do- va en det rimento del

fede ralismo al no exist ir cont rapesos en el poder.

Citando de nueva cuenta la obra del profesor Juan Ubiarco Maldonado

considera que si existe el federa lismo en México y que los cambios que vive el

:'; Ubiurco Maldo nudo. Juan. Op.cit.p-184
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pais desd e el año 2000 con la votaciones y el cambio que se dio en el poder, tanto

en el ejecutivo como en el legislativo y por consecuencia en el judicial, es un factor

que alenta el crecimi ento del federalismo.

Ubiarco Maldonado en un análisis del cen tral ismo anota el siguiente

comentario"...el centralismo ha perjudicado notablemente a nuestro federa lismo

que de derecho existe en la Constitución y en los ord enamientos legales, y ello ha

ocasionado un problema social, pues al concentrase los bienes y servicios en

localidades particulares (importante s ciudades y municipios del pais), se ha dejado

en la desventura a millones de habitantes, y esto es uno de los múltiples motivos

por los que viven en la pobreza".58

Considero que, como lo seña la el autor citado, el centra lismo ha sido uno

de los problemas de nuestra nación desde sus primeros años, siendo éste uno de

los factores que influyen directamente en nuestro sistema de organización estata l,

incluso representa una var iante en la manera como se da el proceso de formación

de un Estado Federal, como lo refiere el Doctor Burgoa al indicar que nuestro caso

fue diferen te al de los Estados Unidos de América que viene a ser el modelo de

pais que más ha tenido éxito con esta forma de Estado.

Como forma de hacer crecer el fede ralismo, está la descentralización

política y admin istrativa que es una de las caracteristicas del sistema federal, sin

embargo, Juan Ubiarco Maldonado nos dice que no es suficiente si no va

acompañada de otras acciones de gob ierno como la transferencia de recursos

(monetarios y humanos), el consentimiento de los tres niveles de gobierno y que la

~ l' Ihidcm p_ I:':~
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desce ntralizac ión se adecue cons titucional y lega lmente. Pon iendo como ejemplo

esta la educación. la que por virtud de un convenio se pacto descentralizar, sin

emba rgo no se ha dado una real transferencia de recursos monetarios y humanos,

por lo que no ha tenido efe ctlvid ad.P"

El prob lema de la centralizac ión de nuestro sistema es algo que debe ser

estudiado de manera histórica. porque no es posible que se proponga un nuevo

esquema de nuestro federa lismo en base a corrientes que se lleguen a dar o que

se den en otros paises. de lo contrario, come teremos errores que ya han sido

cometidos en el pasado por falta de visión en el pasado y no en el futuro.

;" Ibid p-I S~
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CAPITULO SEGUNDO

Federalismo Fiscal en México

2.1 Sistema de Distribución de Competencias en el Estado

Federal Mexicano

La forma de organización federal, implica la existencia de dos gobiernos

diferentes e indepe ndientes, por una parte el gob ierno Federal cuyo ámbito de

validez es todo el territorio nacional en los asu ntos que le compe ten y el gobierno

Estatal, en aquellos asuntos interio res que tiene encomendados. Existen dos

esfe ras de gobierno, entend iéndose por éste a las tres funciones del mismo

legislativo, ejecutivo y jud icial. Estos dos ám bitos de gob ierno existen en nuestro

país en virtud del pacto íederal acordado entre todos y cada uno de los Estados

que forman nuestra Nación.

Es nuestra Constitución, la que establece la creació n, organización y

funcionamiento del sistema federal, que en el capitulo ant er ior analizamos la

manera en la que fue adop tada esta forma de Estado, por lo que ahora es

necesario analizar su organizac ión y fun cionam iento. Tenemos que nuestra

Constitución Politica prevé su creación en el artic ulo 40 Const itucional, es clara la

existencia de dos gobiernos cuando el articulo dispone la existencia de estados

libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en

una federación .

Para que puedan funcionar éstas dos esferas de pode r y no se entrometan

en la esfera competencial de la otra, la Consti tución establece una formula para
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darle a cada uno de estos gobiernos facultades que perrnitan su func ionam iento ,

para que cada uno de estos tenga bien definidas sus ámbitos de actuación

competencias. Es importante sabe r su campo de acción de estos dos tipos de

autoridades, por seguridad jurídica de todos los gobe rnados, ya que esto integra el

contenido de una Garantía Individual establecida en el artículo 16, la garantía de

legalidad más amp lia que exista, pues seña la que todos los actos de rnolestia

deben provenir de una autoridad competente.

Es una de las características más impo rtantes del sistema fede ral, la

distr ibución de competencias entre el gobierno federal y el esta tal , que se

establece en el pacto federal. En nuestro caso la forrna de hacer esta distribucíón

originalmente se encuentra en el artículo 124 que dispone :"Las facultades que no

estén expresarnente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales,

se entienden reservadas a los Estados".

El Profesor Eduardo Andrade S ánchez'", comenta que el conce pto de

federalismo o federación simpleme nte se trata de una distribución territorial de l

pode r, técnica creada por los colonos norteamericanos después de haber obtenido

su independencias, para resolver una problemática de conciliar los intereses de

las 13 co lonias : "...crearon una formul a seg ún la cual cada circunscripción

territorial transmitía originalmente a una confederación, la capacidad de decidir

respecto de cuestiones que tuvieran que ver con la entidad política superior, pero

l" l Derechos del Pueblo Mexicano, " México a través de sus Constituciones" To mo VI. lusnnno de
luvcsue ac ione, Jurldicas -Porruo. 2000. Página 98.
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no con las decis iones locales de cada comunidad menor. En su concepto original

correspondía a una traslación de poder a distintos niveles .."

Respe cto a las traslación de poder. es referirse directamente a las

atribuciones o facultades, que por virtud del pacto fede ral, se le dan a ese ente

superior que es el gobierno federal.

Los Estados ceden parte de lo que comúnmente pueden hacer en

cuestiones de gobie rno legislativa . ejecutiva y judicialmente. para asi ir

conformando. con cada una de las facultades que va cedie ndo cada Estado. sus

propias tareas. campo s de acción y administrac ión de cada uno de los poderes

cedidos.

De esa manera. se podría dar una especialización en el gobierno en la que.

el gobierno federal se ocupará de todas las cuestiones referentes al conjunto de

los Estados y cada uno de éstos se ocuparia por los prob lemas part iculares que

les afectaran, y al conservar funcion es de gobierno. las entidades locales podrían

dar una solución adecuada a sus vicisitudes.

Lo anterio r impl ica un grado de coordinación entre ambos gobiernos. para

señalar los asun tos en los cuales la fede ración tomaria parte y los asuntos de los

cuales conoceria n los gobie rnos estatales.

Esta coordinación , no es más que la cele bración de un pacto federal en el

que se determina de manera clara la competencia de cada unos de los gobiernos.

Para poder realizar esta coordinación. éstas trece coloni as crearon una método

para repartir las facultades y que no existiera confusión, una técnica en la que. se

s r)
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establecie ra los asuntos de los que conocería cada uno de los dos gobiernos

confo rmados .

Este mecanismo func iona de la siguiente manera: en la Constitució n

Politica, se enumeran de manera expresa cual es son las fac ultades del Gobierno

Federa l y las que no se enumeren , se entiend en reservadas para las entidades,

es decir, se trata de una formul a de atribución de facultades residual para los

estados .

Esa fue la técnica legislativa adoptado por los Estados Unidos de América ,

formula que también se decidió adoptar en nuestro sistema juridico . La anterior

adoptada por nuestra Carta Magna sigue la de nuestros vecinos del norte, sin

embargo y de una interpre tación constitucional, gramatical y exhaustiva, tenemos

que la formu la no es tan simple en el caso mexicano. Existen excepciones

impuestas por el constituyente que hacen compleja a la misma. Así mismo y por

virtud de las reformas al articulo 122, referentes al Distrito Federal y el

funcionamiento de su gobierno , donde existe un cambio de directriz en la técnica

legislativa util izada por el poder refo rmador de la constitución, existe una

modalidad de la regla contenida en el art iculo 124 constitucional, que analizaré en

el respectivo apartado.

Pero la anterior, no es la única manera utilizada por los países para

distribu ir competencias. También existe una segunda form ula adoptada en la que

se atribuyen expresamente facultades a los Estados y se reservan las facultades

no expresas, para el Gob ierno Federal.
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De igual manera, existe una tercera formula , que represen ta un nuevo

camino a segui r por los estados federales, en cuanto a la actuación coordinada de

los gobiernos estatales y federa les, a esto el profesor Fix- Zarnudío'" . le llama

"Régimen Mixto", en donde obviamente se pueden . com binar las técnicas

anteriormente descritas y a esto se le ha llamado "Nuevo federalismo .. o

"Federalismo Cooperativo"

El profesor Felipe Tena Ram irez considera que la forma de distr ibuir las

competencias conte nida en nuestro pacto federal, recluye a los Poderes federales

dentro de una zona perfectamente ceñida, sin embargo refiere que existe en

nuestra Constitución un articulo que es una especie de puerta de escape, para los

poderes íederales , la última fracción del articulo 73, que establece las facultades

implicitas. Tena Ramirez entiende que estas facultades implíci tas son las que el

legislativo puede concederse a si mismo o a cualquiera de los otros dos poderes

fede rales como medio necesario para ejercer alguna de las facultades expresa s.f

La conces ión de una facultad implícita solo se puede dar si se reúnen dos

requisitos 1°.-que exista una facu ltad explicita que por si solo no se pueda ejercer

2°._ que sin la existencia de la facultad implcita no se pueda ejercer la facultad

explicita y; 3°._que el Congreso de la Unión recon ozca la necesidad de la facultad

implícita.

La formula establecida en el articu lo 124 constitucional. en una primera

lectura parece senci lla . sin embargo no es así, este articulo señala una regla de

Id Fix-Zumudio Hcc tor v Valencia Sa lvador. Op.cu. Página-247.
¡, ' T FNA Rnmircz . ft·lij,...·,Op. Ci t. Página 116

6 1

Neevia docConverter 5.1



FEDERALISMO Y COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL

dist ribuc ión de competencias y como toda regla, tiene exce pciones, las cuales

surgen de una interpretación exhaus tiva de la Constitución .

El profeso r Jorge Carpizo cons idera que son 8 los tipos de facultades que

engloba nuestra constitución. de las cuales se enumera las siguientes:

Facu ltades conferidas a la federación

Facultades conferidas a las entidades fede rativas

Faculta des proh ibidas a la federación

Facultades prohibidas a las entidades fede rativas o estados .

Facultades co incidentes

Facultades coexistente s

Facultades de auxil io

Facultades que emanan de la jurisprudencia . ya sea reformando o

adicionando la anterior clasificación.

Del primer tipo de facultades su principal fuente esta en las 30 fracciones

del articulo 73 Constitucional. a excepción de la fracción última que señala las

facultades implicitas que anteriormente seña le en la forma como las entiende el

profesor Felipe Tena Ramírez, por lo que a la clas ificació n que hace el doctor

Carp izo, se le puede agregar un noveno tipo, que son las facultades implicitas de

la Federación. son facultades que puede hacer electivas el Congreso de la Unión,

en las atribuciones consignadas en las 29 fracciones del art iculo 73, pero que

vienen a constitu ir un tipo de facul tad es no señaladas en la clasi ficación del

tratadista Jorge Carpizo.
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El segundo tipo de faculta des son las que tienen las entidades federativas,

es deci r las atribuciones que decidieron conservar los estados al mom ento de

celebrar el pacto federal. Pero también los estados tienen facultades alri buidas por

la Constitución, a este tipo de facultades, el Doctor Carpizo las cons idera más

como obligaciones que son de dos tipos, la primera es cuando los Estados deben

expedir una ley o llevar a cabo un acto y la segunda, está contenida en el articulo

41, él cual dispone que los estados deben darse su prop ia Constitución.

El cuarto lipa de facu ltades señaladas por Jorge Carpizo son las que se

refieren a las prohibiciones que liene la Federación y escribe como ejemplo a la

conten ida en el articulo 130, referente a la proh ibición que tiene el Cong reso de la

Unión, para dictar leyes que estab lezcan o proh iban religió n alguna.

El quinto tipo de facu ltades, son aquellas que señalan proh ibiciones a los

Estados, este tipo de facu ltades ya las habia analizado anteriormente y retornando

los comentarios vertidos por el profeso r Jorge Carp izo cabe señalar que son dos

los lipos de prohibiciones que tienen los estados, las relativas y absolutas .

En relación al quinto tipo de facultades, que son las co incidentes y a las que

otros autores, la jurisprudencia e incluso la Constitución denomina concurrentes,

Carpizo señala : "...son aquellas que tanto la federación como las entidades

federativas pueden real izar por disposición constituciona l, y están estab lecidas en

dos formas: t} una amplia y ii ) una restringida,,53.

Por la forma amplia , se entiende que es cuando no se faculta a la

federación o los estados a expedir bases o cierto criterio de división, -apunta

to.' CARPIZO. Jorge. Op.cit Pagina 101
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Carpizo- el ejemplo de esto es el articulo 18 constitucional que seña la "la

Federación y los gobiernos de los Estados establece rán instituciones especiales

para el tratamiento de los menores infractores"

y es en forma restr ingida cuando se facu lta a cua lquiera de las dos esfe ras

de gob ierno, pero se concede a una de ellas la atribución para fija r bases o cierto

criterio de división de esa faculta d y cita como ejemplo al artic ulo 3" constituciona l

"La educación que imparta el estado -Federación, Estados, Municip ios- tenderá

a....., pero en la fracción VIII -analiza Carpizo.- se estab lece :EI Congreso de la

Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la República.

expedirá leyes necesarias, destinadas a dist ribuir la función socia l educativa entre

la Federación, los Estados y los Municipios .."

Por su parte el profesor Sánchez Bringas denomin a a este tipo de

facult ades, como compartidas entend iendo por éstas lo siguien te: .... .Ias materias

en que la Constitución perm ite a la Federación y a los Estad os desa rrollar la

mism a atribución. También se denominan coincidentes porque los sujetos de la

distribución competencial coinciden en el desarrollo de la misma atribuci ón'?' . Por

lo anterior tenemos que éste autor también las de nomina compartidas, sin

desconocer que tam bién son llamadas coincidentes y cita otro ejemplo contenido

en el articulo 117 fracción IX .....EI congreso de la Unión y las legis laturas de los

Estados dicta rán, desde luego, leyes encaminadas a comba tir el alcoholismo.....

Ya sean coincidentes o comp artidas a este tipo de facultades, el legislador

las establece así como una forma de coordina r las acciones de gobie rno entre la

h·l S Á\' CIIEZ Bri ngas, Enrique. Op. Cit. Pag illLl 328
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Federación y los Estados , para un mejor desarrollo del país , como se denota de la

lectura de la Constitución, donde el más claro ejemplo de esto es en la materia de

la educació n, tema de interés general y sumamente importante para el desarrollo

de la población. Otro ejemplo de este tipo de facultades son las que se dan en

materia fiscal. este es uno de los puntos fundamentales de esta investigación,

sobre este respecto el profesor Ernesto Flores Zava la al hacer un estudio de las

facultades imposi tivas de la Federación y de los Estados concluye que las sus

facultades son concurrentes para cubrir, cada uno de ellos , sus respectivos

presupuesto s, con las excep ciones que la propia constitución señala. 55

Las facultades coe xistentes, son aquellas en las cuales una parte de la

facultad corresponde a la Federación y la otra a los Estados, como ejemplo de

esto , el profesor Carpizo señala las mate rias de salubridad y vias de

comunicación , corresponde a la Federación la salubridad gene ral y las vías

generales de comunicación y corresponde a las entidades, la salubridad y vías de

comunicación loca les , estas facultades se refieren a la com petencia para legisla r

en las materias antes señaladas.

El penúltimo tipo de facultades señaladas en la clasifi cación que hace el

doctor Jorge Carp izo, son las referentes a las facultades de auxil io, en las que una

autoridad auxilia o ayuda a la otra, ejemplo de esto es el artículo 120

constitucional que establece que los gobernadores de los estados están obligados

a publicar y hacer cumpl ir las leyes federales.

,,5 FLORES Za\"<I 1a. lirucsro. fi nanzas Públicas Mexicanas. 3JQ cd . Pornia , México, 200 I pagina 414
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y por ultimo, en la clasifi cación que hace el tratadista Jorge Carp izo, están

las facultades que emanan de la jurisprudencia, que pueden reform ar o adicionar a

la clas ificación dada. La jurisprudencia puede alterar el sentido de las

disposiciones constitucionales y cita el caso del articulo 124 constitucional, porque

la jurisprudencia de los tribun ales de la federación ha determin ado la existencia de

facultades concurrentes (coincidentes) tratándose de los campos tributarios entre

la federación y las entidades federativas.

A la anterior clasificación se pueden agregar las facultades que la

const itución da a los municipios, pues se trata de otro tipo de facultades que

confo rme a la singularidad de nuestro sistema representan, otro tipo de facultades,

confe ridas por la Constitución Política a otra esfe ra de gobierno que es el

Municip io. El en articulo 115 en su fracción V que señala que los municipios, en--
los términos de las leyes federales y estatales que sean aplicables, están

facultados en una serie de cuestiones que se establecen en 9 incisos, estas

facultades serán ejercidas por los Muni cipios en las formas que determine la ley

compe tente para así señalarlo. El caso del Sistem a Federal Mexicano viene a ser

una modalidad en los sistemas fede rales, pues aqui ex iste una tercera esfera de

gobierno, que resulta tambi én una excepción a la regla contenida en el artículo

124 constitucional.
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2.2 Campo Fiscal Federal

De lo analizado anter iormente, podemos percatarnos que las facultades que

tiene la Federación, son cedidas por los Estados , en virtud de un pacto federal,

para que el gobierno federal atendie ra cosas de interés general para el pais y que

no pod ían ser atendidas por una entidad federat iva en parti cular, reservándose los

Estados las cuestiones relativa s a sus regiones.

Esto es lo que en derecho se dio, porque del análisis histórico hecho del

Sistema Federal Mexicano nos dimos cuenta de que no existian Estado s

preexistentes, independientes cada uno de si y autónomos de otro órgano

supraes tatal ; lo que se hizo fue adoptar la forma de distribución de competencias

que se hab ia planteado en la Constitución Norteamericana.

Por el centra lismo que se vivió en nuestro pai s, la distribución de

competencias en nuestro caso fue al revés, el Gob ierno Federal cedió facultad es a

los Estados, sin olvidar las peculiaridades con las que cuenta nuestro sistema

[urldico, como la existencia de una tercera esfera de gob ierno que es el municipio.

Asi tenemos que la Federación cuenta con las facu ltades que

expresa mente le otorga la Constitución, esto es por el con tenido del articulo 124

Constitucional, además , cuenta con las facultades coincide ntes las que junto con

los estado s, pueden realizar por disposición constitucional. Como ya lo habia

mencionado anteriormente, es en el campo de las facu ltades coincidentes en

materia fiscal, donde se centra el estudio que se hace en esta investigación.
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El campo fisca l federal encuentra su fundamento en el art iculo 31

constitucional, la fracción IV estab lece la obligac ión de los mexicanos para

contribuir con los gastos públicos de la Federación , Estados y Municipios, lo cual

da pie para que se integre tanto el campo fiscal de la Federación, como de los

Estados y Municipios .

Ahora y conforme al sistema de distribució n de competencias de nuestro

sistema federal, debemos ir a las facultades que expresamente se atribuyen a la

esfera de gobierno federal. Uno de los articulas que señala clararnente estas

facultades, es el arti culo 73 , que establece cuales son las facu ltades del Congreso

y específicamente en la fracción VI I señala: "...Para imponer las contribuciones

necesa rias a cubrir el presupu esto". Esta fracción es importante como princip io

del campo fiscal federal.

El profesor Se rgio de la Garza66 considera que está fracción le otorga a la

esfera de gob ierno fede ral , "poderes concurrentes ilimitados", al señalar que la

Const itución Mexicana de 1917 ha sido interpretada en el sentido de que se le

confiere al gobierno federal poderes de tributación ilimitados, en relación a las

materias en las cuales puede eje rcerlos .

Es clara la inten ción del constituyente de proveer al gobierno federal el

camino para poder buscar los ingresos necesarios, con el fin de la consagración

de un gob ierno federal , que cuente con la capacidad suficiente de atender los

problernas relativo s a todo el pais y la coordinación de los estados que integran el

pais .

10(, De 1<1 Garza. Franci sco . Derecho Financiero Mexicanos. Pomia )99 8. Página 221
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Siguie ndo en este estudio, cabe mencionar a la fracción XXIX que señala

expresamente las facultades del Congreso para imponer contribuciones en un

determinado número de campos . A las anteriores competencias, contenidas en

ésta fracción el Profesor De la Garza denomi na "Facultades exclusivas otorgadas

en forma positiva,,67, refirién dose al campo tribut ario federal y comenta que el

objeto de esta fracción no es limitar a la federación, sino a las entidad es, pues

éstas no pueden intervenir de ninguna manera en estas materias. Por su parte el

profesor Ernesto Flores Zavala estima que esta fracción contiene una de las tres

form as en las que la Constitución federa l, establece impuestos exclusivos para el

gobierno fed eral y no puede admitirse la concurrencia de los Estados. Lo anterior

tienen su origen en las conclusiones de la Segund a Conven ción Nacional Fiscal,

en donde nunca hubo la intención que éstos fueran los únicos campos tributarios

para la Fede ración .68

Los impuestos exclusivos para el Gobierno Federal son los siguientes:

Sobre el comercio exterior

Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales

comp rendidos en los párrafos 4° y 5° del articulo 27 constitucional que en términos

generales se refiere a productos del subsuelo como lo es el petróleo y la minería.

Sobre Instituciones de crédito y socíedades de seguros

Sobre servicios públi cos conces ionados o explotados directamente por la

federación

,,7 Ibidcm 226
h." Flores Za\'31". Ernesto. Op. Cit. Pagina 379
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Pero también la misma fracció n habla de impuestos especiales, en los que el

gobierno federal tiene exclusividad :

Energia eléc trica

Producción y cons umo de tabacos labrados

Gasol ina y productos derivados del petróleo

Cerillos y fósforos

Aguamiel y productos de su fermentación

Explotación forestal

Producción y consumo de cerveza

Respecto a las primeras fracciones, por ejemplo la relativa a comercio

exterior es clara la intención de que sea el Gobierno Federal qu ien tenga el poder

fisca l de manera exclusiva, porque es una cues tión de interés general y al estar

conformado el gobierno federal, por representantes de los Estados, es una esfera

de gobierno independiente de cada uno de los gobiernos de los estados y que se

conforma a su vez, con repre sentantes de los mismos.

En relación al los impuestos sobre instituciones de crédito y seguros, el

profesor Sergio de la Garza esc ribe que principalmente son gravados estos

órganos, con el Impuesto sobre la Renta y el Impu esto sobre Adquisició n de

Inmuebles, contribuyen al sostenim iento de la Comi sión Naci onal Bancaria. Y

señala que la principa l razón por la cual este es un campo fiscal fede ral , es porque

este tipo de empresas tien en que ser gravadas de manera un iforme sin importar el

luga r donde presten sus servic ios.
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Gravar los servicios públicos conce sionados o explotados directamente por

la federa ción. se refiere al uso de las vias genera les de com unicación. que por su

importancia en el desarrollo de la vida nacional, por el factor económico y socia l

que representan para el desarrollo del país. deb en ser gravadas con legislaciones

creadas por el órgano en el cual intervienen todo s los estados. que es el Congreso

de la Unión.

En los impuestos especiales, el profesor Sergio de la Garza expone las

razones para que sea exclusivo de la Federación y cito textu almente: "Las razones

que insp iraron el otorgamiento de este poder tributario exclusivo al gobierno

federal son que estando la producción industrial localizada en var ios Estados, se

requiere que la grave una legislación homogénea. que solo puede expedir el

Congreso de la Unión; impedir que la industria quede más gravada en unos

Estados que en otros , lo que origina una emigración artificia l contra ria a lo que

aconsejaria una prudente política industrial, asi como la necesidad de elim inar la

competencia loca l en sus impuestos.t'"

Continuando con las facultades atribuidas al gob ierno federal y por virtud

de una interpretació n sistemática. tenemos que otras facultades son. las que se

le prohiben a los Estados, como es el caso de las contenidas en el articulo 117

constitucional:

Articu lo 117. Los Estados no pueden. en ningún caso:

••• 111. Acuñar moneda , emitir papel moneda, estampillas. ni papel sellado

IV. Gravar el trans ito de personas o cosas que atraviesen su territorio

(>'1 De la Garza. Se rgio . Op cit. Pagina 227
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V. Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su te rritorio, ni la

salida de él, a ninguna mercancia nacional o extranjera.

VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nac iona les o extranjeros,

con impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas loca les, requiera

inspección se efectúe por aduanas locales, requiera inspección o registro de

bultos o exija doc umentación que acompañe la mercanc ia.

VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fisca les que

importen diferencias de impuesto o requisitos por razón de la procedencia de

mercancias nacionales extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca

respecto de la producción similar de la localidad, o ya ent re producciones

semeja ntes de dist inta procedencia .

Éstas por razón de prohibición a los Estados, son facultades de la Federación.

La fracc ión V se refiere a los impuestos a la exportación e importación, los

cuales ya se los habia atribuido el Constituyente al gobierno federal, a través del

articulo 73, en la fracción XXIX, en donde de manera expresa se otorgan al

gob ierno federal y no daria lugar a dudas de acuerdo al sistema de distribución de

competencias , artícu lo 124 constitucional, pero el legislador para evita r cualquier

problema de interpretación erróneo , va más allá y lo prohibe tajantemente para

que no quepa la menor duda de su intención. Y las siguientes fracc iones también

se refieren al intercambio de mercancias nacionales o extranjeras entre los

estados.

Como siguiente punto, el profesor Flores Zavala, apunta otra forma en la

que la Cons titución atrib uye impuestos a la Federación de manera exclus iva. es
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cuando se le concede la facu ltad para legislar sobre determinada materia de

form a exclusiva y esta forma va incluida dentro de la facu ltad de establecer

impuestos, pues la manera en la que se puede gravar algo , es solo a través de la

función legislativa, es deci r, si el Congreso tiene una facultad legislat iva en una

materia susta ntiva , también tiene la facultad para establecer impuestos sobre esa

materia sustantiva . Señala como ejemplo al articu lo 73, en su fracción X, dicho

nume ral habla de la facultad que tiene el Congreso para legislar en hidrocarburos,

rnineria, industria cinematográfica , comercio juegos con apuestas y sorteos ,

intermediación y servicios financieros, energia eléct rica y nucl ear. Llega a la

anterior concl usión al establece r lo siguiente", .Ios impuestos solo pueden

establecerse por medio de leyes y, si solo la Federación puede legislar sobre

estas mater ias, solo la Federación puede exped ir leyes de impuestos que a ellas

se refie ran ; si los Estados pretendie ran gravar estas fuentes tendrian que legislar

sob re esas materias y violarian el precepto constitucional...70 Más adelante

transcribe dos jurisprud enc ias de la Suprema Corte, la prim era de ellas hace

refe rencia a la Ley Gen eral de Instituciones de Crédito y Estab lecimientos

Bancarios de 1936 , y el punto principal de esta inte rpretación judicial se refiere a

que cua lquie r impuesto que sea exigido por los Estados o Municipios , con apoyo

en una ley local, viola en perjuicio de la Institución afectada , las garantías de los

articulas 14 y 16 cons tituciona les, la segunda de ellas se refie re a una ley

expedida en el Estado de Veracruz que contiene impu estos sobre el petróleo, los

¡ ti Flores Zavala. Ernesto. Op. C it. Pagina 413
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que, son anticonstitucionales, toda vez que la Constitución Federal faculta solo al

Congreso de la Unión para legislar en materia de petróleo.

Lo anterior cons idero que es correcto, pero no se centra en el punto de

anál isis, pues la Suprema Corte de Justicia se apoya, en ambos casos , para

señalar que no pueden gravar los estados, tanto a la Instituciones de Crédito y

Petróleo, en la fracción XXIX del articulo 73, que establece la exclusividad de la

Federación para imponer impuestos en relación a las Instituciones de Crédito y a

la explotación de los recursos natur ales, por lo que la resolución de nuestro

máximo órgano jurisdiccional no se basa en la fracción X, ni da razón si la

Federación por tener la facultad sustantiva, tiene la facultad impositiva. Estos dos

casos anteriores , encuentran su fund amento en el articulo 73, en la fracción XXIX

y no en la X, porque no se refieren por ejemplo, a las act ividades

cinematográficas, donde la federación si tiene la facultad sustantiva, pero no, la

impositiva de manera expresa , como el caso del campo petro lero , donde tiene la

facultad sustantiva, fracción X, art iculo 73 y la facu ltad impositiva, en la fracción

XXIX del art iculo 73.

Una opinión diferen te es la escrita por el profesor Francisco de la Garza,

quien referente a dicho numeral escri be lo siguiente: "La fracción X de l articu lo 73

Constitucional no atribuye a la Federación un poder fiscal sobre dicha materias,

aun cuand o la normación o reglamentación de las mismas, en su aspecto

sustantivo, si es exclusiva del congreso de la uníón ."" Para llegar a la anterior

conclusión también incluye jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia,

71 Oc la G arza. Sergio. Op . C it. 2.28
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espe cíficamente en la lesis número 11 del Pleno , del año de 1955, en la que este

autor considera que la Suprema Corte ha estimado que de la fraccíón X del

art icu lo 73, se deriva una facultad exclusiva de la Federación para imponer

tributos en estos campos. Sin embarg o. este mismo autor considera que el criterio

segu ido por la Corte ha camb iado de forma discreta , pues en ésta jur isprudencia ,

el órgano jurisdiccional llega a la conclus ión de que "no existe una del imitación

radical entre la compe tencia federal y estatal, sino que es un sistema complejo"."

y establece 3 lipos de reglas en cuanlo a las competencias para establ ecer

impuestos entre las Entidades Federativas y la Federación y no establece, en la

jurisprud encia transcrita por el profesor de la Garza, que existen ciertas materias

donde la Federación si tiene exclusividad como es el caso de la fracción XXIX.

El profesor de la Garza alude al informe de la Suprema Corte de Justicia de

1969, en un asunto referente a que el Congreso de Coahuila que autorizaba al

municipio de Monclova a recaudar por conducto de los dueños de salas de cines ,

el impuesto a espectáculos a cargo de los espectadores, donde la Corte define el

alcance de la facult ad para legislar en materia cinematográfica, vierto una parte de

este criterio juri sdiccional citado por el Profesor De la Garza: .....por industria debe

entenderse la serie de conjuntos u operaciones que tienen como inmediata

fina lidad la prod ucción. o sea la transformación de materias primas en productos

útiles al hombre....al expedir el decreto, dijo la Suprema Corte, no se esta

7 ~ Ihid 12<)
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legis lando sobre industria cinematog ráfica, sino que se está n estableciendo

contribuciones sobre materia de espec t áculos'":' ,

En el anterior informe de la Suprema Corte, tampoco hay una

interpretación ace rca de la exclusividad de la Federación para imponer tributos en

los campos señalados por el artículo 73 fracción X.

Sin embargo, este mismo autor señala lo siguiente: "... la SCJN ha resue lto

en 1969 que "la atribución concedida al Congreso de la Unión por el artículo 73,

fracción X, de la Const itución Federal para legíslar en toda la repúb lica sobre

comercio, no signif ica que esta materia gené rica constituya una fuen te de

imposición reservada exclusivamente a la federación.." 74

Analizando lo anterior, me viene a la men te un princi pio jurídico que señala:

donde la ley no distingue, no le cabe al hombre distingu ir, aquí es claro que el

legislador no seña lo, ni estableció o especifico que los campos señalados en la

fracción X, tuvieran una exclusividad para que la Federación ímpong a impuestos

de manera exclusiva. Para entender esto citemos la fracción XXIX del articulo 73

constituc ional, la cual establece expresamente las facult ades de la Federación

para establecer contribuciones en ciertos rubros, si recordamo s la regla

establecida en el art iculo 124, señala como criterio para definir las facultades de

la federación a la atribución expresa, para que se conside re que tiene la facultad,

lite ralmente nunca le da la atribución de manera exclusiva a la Federación.

7' I13 lD E" l
" lbid 2.'0
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Lo anterior podría cons iderarse que da a los Estados la facultad de

establecer con tribuciones gravando los campos señalados en la fracción X, del

articu lo 73, sin embargo tenemos que la Federación tiene facultades concurrentes

o coincidentes, junto con los estados, para cubr ir las nece sidades de sus

respectivos presu pue stos, en base a la fracción VII , del articulo 73 y el art iculo 124

constitucional , como lo señalan, tanto el profesor Ernesto Flores Zavala como

Sergio de la Garza.

Por último, otro tipo de facultades fiscales que tiene la Federación, son las

que derivan de las prohibiciones que tienen los estados, y como lo señalaba el

profesor Jorge Carpizo, las entidades fede rativas tienen dos tipo s de

prohibicio nes, las relativas y abso lutas, las relativas si pueden llevarse a cabo por

los Estados pero de acuerdo a las bases que establezca el Congreso de la Unión,

por lo que al tipo de prohibiciones a las que nos referi remos, son las absolutas ,

aquellas que por ningún motivo o circunstancia pueden llevar a cabo los miembros

de la federación, y especificamente las facul tades proh ibidas a los estados en

mate ria fisca l.

El profesor Sergio de la Garza les llama a este tipo de atribuc iones

federales , "Facultades exclusivas por razón de prohibición a los Estados", y el

profesor Ernesto Flores Zavala, cons idera que es la tercera forma, por virtud de la

cual la Federación , tie ne facultades exclusivas en materia fiscal. El primer

tratadista considera que son las fracciones 111 , IV V, VI Y VI I, del articulo 117; el

segundo de ellos considera que es una forma en que la Constitución proh ibe a los
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estados , maneras de procurarse arbitrios y considera que solame nte es la fracción

11 1, del articulo 11 7.

Ambos tratadistas coinciden en que la fracció n 111 del articulo 117, es una

prohibició n para los Estados que deriva en una facu ltad exc lusiva de la Federación

y textualmente esta fracción dispone: "Articulo 11 7 Los Estados no pueden en

ningún caso:...II!. Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampilla, ni papel

sellado..." Flores Zava la lo considera como una prohibición a los Estados para

procurarse dinero por cuenta propia, y así mismo lo hace el profesor de la Garza.

Por lo que respecta a las demás fracciones en términos generales se

refieren a los gravámenes que pudie ran establece r los Estados al tran sito de

personas, mercancias nacionales o extranjeras. Aquí el legislador reitera a los

Estado s estas prohibiciones y seña lo que reitera, porque en el art ículo 73 fracción

XXIX, en la que establece las facultades de la Federación para estab lecer

impuestos al comercio exterior, agrega la prohibición para el caso de transito de

personas y mercancías entre los estados.
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2.3 Campo Fiscal Estatal

Por lo que respecta a los Estados, recordem os la regla que señalada en el

artículo 124 Y por vírtud de la cual, a los estados le queda como competencia

todas aquellas facultad es que no están expresamente atribuídas por la

Constitución Politi ca a la Federación. Lo anterior es considerado de tal manera por

el profesor Jorge Carpizo, al señalar " Si aplicamos nuestro artículo 124

constitucional al presente problema (facultad tributaria de la federación y estados),

tendremos que concluir que las entidades federativas tienen competencia para

imponer y cobrar toda clase de cont ribuciones, salvo aquellas que estén

expresa mente atribuidas a la Federación en el articulo 73. Las que les estén

prohibidas a la Federación en el articulo 73 y aquellas que les estén proh ibidas en

los articu las 117 y 118 .,,75

En lo anterior, concu erdo con este jurista pues para entender el reparto de

facultades que se hace en la Constitución Política, hab lando de todo tipo de

facultades en materia general, se deb e tomar como punto de origen al art iculo 124

constitucional.

Sin emba rgo, tanto el profesor Sergio de la Garza, como Ernesto Flores

Zavala no lo consideran as í. Los dos llegan a la conclusión de que son

concurrentes las facu ltades de la Federación con lo Estados, en materia fiscal,

pero por una parte el profesor de la Garza, señala que las facultades de los

Estados en materia tributaria son limitad as, habiendo una limitación de carácter

l .' Carpi zo. Jorge. Op. Cit . página 103

ESTA TESIS NO SAL!
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positivo y otra de carácter negativo, ade más de una subordinac ión de los estados

al poder legislativo federal ord inario. Por su parte, Ernesto Flores Zava la, no hace

una delimitación si los pode res fisca les de los estados son ilim itados o limitados,

simplemente considera que son concurrentes. Lo importante e interesante es que

ambos, no fundan las facu ltades estatales fiscales, en el artículo 124

constit ucional.

Por ejemplo el profesor Sergio de la Garza considera que el poder tributario

de los Esta dos está fund ado en otro s preceptos como el artícu lo 40 , en él cual

radica la autonomia o sobe ranía de los estados, ya que la sobe ranía - reflexíona

de la Garza- implica el poder de tributación y la falta de este poder implíca falta de

sobe rania. Estima que, es en las fracciones III a la VIII del artículo 117

Constitucional, en donde los Estados tienen un poder inherente y original de

tributación, el cual es acortado o restring ido por la Constitución en cierto s campos.

Por lo anter ior este autor reconoce la formula de distribución de

competencias que se hace en el Estado Federal mexicano. donde los estados se

reservan cie rtas atribuciones. reconociendo en el pacto federal que las ceden a la

federación , por lo que originariam ente se asum e que pertenecian a ellos estas

facultades . Sin emba rgo y como lo había puntualizado en la prim era parte de este

cap itulo , esto no fue acorde a la realidad pues en nuestro caso no existían

Estados preexistentes y nuestros const ituyentes tomaron la formula ímplan tada en

los Estados Unidos de Amé rica , por esto, considero imprec isos los comentari os

del profesor de la Garza, porque a final de cuentas se remit e y se toma en cuenta

la regla contenida en el articulo 124 constitucional, que tal vez trata de encontrarle

80

Neevia docConverter 5.1



FED ERALISMO Y COORDINACIÓN FISCAL FED ERAL

otro fundamento u otra base, pero en sí, la base de las facultades tributa rias de los

Estados sigue siendo el arti culo 124, como regla ge neral. El arti culo 40 es claro al

señalar la form a de Estado y de Gobi erno, Estados libres y soberanos, pero

unidos en una federación estab lecida según los principios de esta ley fundamental.

Por lo anter ior, tenemos que el mismo articulo 40 remit e a los principios de la

Constitución, para establecer el sistema federal, por lo que el articulo 124

establece otro de los principios de la Constitución , que es la forma en virtud de la

cual, la Federación y las Entidades, se reserva y atribuyen facu ltades para poder

actuar y no inmiscuirse en facultades de la otra esfe ra de gobierno.

El señala miento relativo a que la soberanía imp líca pod er de tributación, y

que la falta del poder de tributación implica falta de soberanía. considero tambíén

incorrecto su apun te, corno lo señale en el primer capítulo, profe sores como

Ignacio 8urgoa Orihuela estiman que los Estados no son soberanos, sino

autónomos, aunqu e as í lo considere la Constitución , porqu e están sometidos a un

acuerdo supra estatal, que es el pacto federa l y no al gobierno federal, pues este

tambi én está subord inado a la Constitución y como lo señala el profesor Enrique

Quiroz Acosta, para efec tos técnico-ju rídicos las entidades no pueden ser

estrictamente soberanas

Pero no considero , que el articulo 40 no sea fundamento para el poder

tributario de los Estados, claro que es un fundamento para el poder tributario de

los Estados, tan es asi, que es el articulo que sirve de base para la creación ,

organización y funcion amiento de los Estado s y en sí de todo el sistema federal. .

Lo que aprecio es que debe interpretarse junto con el art iculo 124, porque la
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regla del 124 es categ órica al separar de origen las facultades federales y

estata les , aunque en la practica ya no lo es tanto , porque está sometida a varias

excepciones, pero como bien dicen la excepción confirma la regla. Asimism o debe

hacerse una interpretación sistemát ica para dar base y fund amento al poder

tributar io de los Estados. esto es que se interpreten los articulas 40 , 124, 118. sin

olvidar claro al art iculo 31, fracción IV que también es un principio importante para

el poder fiscal de las entidad es federativas.

Por su parte el profesor Flores Zavala no hab la si el fundamento de l pode r

tributar io de los Estados es el articulo 40 o 124, (que a final de cuentas los dos son

fundamento de) sino que sencilla mente acude directam ente a los casos

especificas , seña lando 18 fracción l . del articu lo 118. Además seña la que la

Federación no puede prohibir a los Estados el establecimiento de aquellos

impuestos que cor respondan a materias sobre las que la Constitució n no ha

establecido limitación alguna y, la Federación no puede facultar a los Estados para

establecer impuestos sobre materias que la Constitución ha reservado

exclusivamente a la propia Fede ración.

El profesor Jorge Carpizo'" anali za cual ha sido el criterio tomado por la

Suprema Corte de Justicia en relación a las facultad es tributarias de los Estados y

la Fede ración, seña lando que en el año de 1957 la Segunda Sala de la Suprema

Corte de Justicia considero que la Federación solo puede estab lecer tributos en

los campos enumerados por la fracción XXIX del art iculo 73. para dejar a un lado

el criterio , que estimaba existía coincidencia entre la Federación y las Entidades

71' Carpizo Jorge. Op. Cit . p.:ígin3 1I 1
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en materia de impuestos, pues acortaba el campo de la Federación a solo esa

fracción y apunta el doctor Carpizo que la Corte dejo a un lado en su interpretación

a la fracción VII del articulo 73 que faculta al Congre so a imponer las

contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto . con lo que se alarmo al

Gobierno Fede ral, porque dejaría de obtener ingresos por impuestos en un orden

del 40%. Esto dio lugar a que se propusiera un proyecto de reforma a la ley

orgánica del pode r judicial para que los amp aros en revisión por leyes impugnadas

de anticonstitucionalidad fueran competencia del pleno de la Cort e y no de una

Sala, pues la opinión de tres Ministros y no de todos en su conjunto podría destruir

al sistema fiscal.

Con lo anterior, relata el profesor Carpi zo , nuestro máximo tribunal modifico

su criterio en el amparo en revisión 9521/65, donde hizo las siguientes

consid eraciones:

Las facu ltades de la fede ración en materia fiscal son ilimitadas

Esta lim itac ión se extiende a las facu ltades expresas y exclusivas de la

federación en materia fisca l, por lo que los Estados están excluidos de ellas.

Existen materias en las que la Federación puede concurrir con los Estados.

Entonces tenemos que la op inión de la Suprema Corte es, las facultades de

la Federación en materia fiscal son ilimitadas, así como las de los Estados.

Tomando en cuenta el sistema de distribución de competencias de nuestro

sistema federal, su razones y propósitos , tenemos que tratadistas como Sergio de

la Garza y órganos oficiales como la Sup rema Corte de Justicia, cuya opinión es

determinante para la vida diaria en la convivencia entre la Federación y los
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Estados, han ido en contra del esp iritu del legislador. Considero lo anterior, porque

al tomar este sistema de competencia s, se hizo en el entendido de que la mayor

parte de las facu ltades se las reservaban las entidades federa tivas para llevar el

desa rrollo de cada uno de sus territori os y se pudi era gestar un mejor

desenvolvimiento de las mismas y no estar a la espera de decisiones que

provinieran de un gobierno central que no tuviera idea de la realidad de cada uno

de los territor ios. Los Estados solo otorgarian a la Federación, una parte de los

campos de gobierno para que éste, pueda toma r las accion es necesarias para

proteger los intereses de todos los Estados integrant es de la Unión. Por lo que al

señalarse que los poderes de la Federació n en materia fiscal son ilimitados , se va

en contra de la regla establecida en el articu lo 124, que establ ece solo facultades

expresas para el ámbito federal.

Lo anterior, confirma el Federalismo Centralista que se vive en nue stra

realidad, pues con lo anterior se priva a los Estados de recursos que permitan un

mejor desarro llo de cada una de sus regiones. Estados autosuficientes

económicamente que puedan hacer frente a los prob lem as dia rios que se les

presenten, o bien, se debería considerar cambiar la regla de distribución de

competencias y señalar que la Federación se reserva facultades y darle solo

algunas a los Estados, sin embargo y como lo hemos observado en la realización

de esta investigac ión, por virtud de la implantac ión del federalismo en la

constitución de 1824 fueron creados los Estados integrantes de la Federación,

imitándose el federal ismo estadou nidense, no solo en cuanto a forma de estado ,

sino también ya en su organización y funcionam iento.
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El profesor Ernesto Flores Zavala en relac ión a las facu ltades de los

Estados en la mate ria fiscal considera , como primer punto a los impuestos que los

Estados pueden establece r solo con autorización del Congreso, conten idos en el

articulo 118 fracción 1, el cual a la letra señala: "Articulo 118, Tampoco pueden, sin

consentimiento del Congreso de la Unión: 1. Establecer derechos de tonelaje, ni

otro alguno de puertos , ni imponer contribuciones o derechos sobre importaciones

o exportaciones.." Con lo anterior se seña la que el Congreso puede dar

consentimiento sobr e este campo y va a ser el mismo Con greso de la Unión el que

estable zca cuales van a ser las bases sobre estos derechos y contribuciones a

través de este consentimiento.

Para un mejor entendimiento de las facult ades fiscales de los Estados,

debemos comprende r que las facultades de los estados no son expresas, son

reservadas, ya que la expresas corresponden a la Fede ració n y las reserva das o

compe tencias residuales corresponden a las Ent idades federativas, por lo que no

es necesaria un catalogo de impuestos como se hace en el articulo 73 fracción

XXIX, pues todas aquellas facultades que estén comprendidas en el pacto federal

y que no estén atribuidas a la federación son de los Estados.

El profesor Ernes to Flores Zavala en relación al campo fiscal esta tal se

hace la pregunta siguiente: "¿Puede la Federación facult ar a los Estados para

establecer determinados impuestos sobre aque llas materias que la Constitución le

ha reservado en forma exclusiva?" Y para dar respuesta a esto hace la siguiente

anotación en el sentido de que no se puede hacer esta delegación de facul tades:
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"Para poder hacerlo necesitaria autorizació n expresa de la propia

Constitución y esta solo la concede en los casos previstos en la fracci ón 1 del

articulo 118".'1

El profesor Sergio de la Garza analiza este tema , considerando a la

fracción 1 del articulo 11 8 como una subordinación de los Estados al poder

legislativo federal ord inario. También vierte en su investiga ción la opin ión de

Flores Zavala, pero considera que en la Constitu ción no encue ntra prohibición y

que en la realidad el Congreso lo ha hecho . Estima que en los campos previstos

por el articulo 73 fracción XXIX en dond e la Federación tiene facultades exclusivas

y que si el legislador ord inario ha concedido autorizacio nes a los Estados para que

establezcan dichos tributos, les ha de legado poder en forma limitada.7B

Sin emb argo, coincido con el profesor Ernesto Flores Zavala. ya que en

ningún precepto la Constitución da facultades al Gobierno Federal para que

delegue atribuciones, pero también hay que tomar en cuenta que no las prohíbe.

Cabe recorda r que las autoridades no tienen libertades como los individuos, sino

que tienen facultades, ento nces solo pueden hacer lo que la ley les permite, no

pueden ir más allá , deben restri ngirse al mundo de sus comp etencias, el hecho de

que no haya una prohibición quiere decir que lo puedan hacer, son los individuos

los que pueden hacer todo lo que quieran siempre y cuando no este prohibido y

las autoridades pueden hacer todo lo que este previsto como una facultad en la

ley.

;7 Flores Zavala, Ernesto. Op. Cit. Página 412
,!t De- la Garza. Serg io . Op . Cit. Página 219
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Cabe aqui citar un comentario del jur ista Ja ime Cárdenas Gracia. que hace

en el estudi o del articulo 118. fracc ión I constitucional : "...se puede evidenciar una

cont radicción entre el contenido de esta fracción con el consignado en el articu lo

73 fracción XXIX, al seña lar semejante hipótesis como facu ltad del Congreso en

materia de Comercio exterior. Sin embargo, las dos normas no deben entenderse

como antinomia real, sino solo como antinomia aparente. pues el 118 faculta al

Congreso para autorizar a los estados en los supuestos previstos. Lo que si

result a criticab le es que se señale una hipótesis que no ha tenido aplicación

alguna en la historia constitucional de nuestro pais, a mayor abundamiento, el

articulo 131 constitucional establece que es facultad privativa de la Federación

gravar las mercanc ias que se exporten o importen. lo que nos hace concl uir que

las razones que justifican la existencia de una fracción co mo la I en la parte

conducente al comercio exterior son de carácter híst óríco"?"

El tratadista Flores Zavala se hace otra pregunta que est ima muy ligada a

este tema : "¿Puede la federación prohib ir a los Estados el establecimiento de

determinados impuestos?"80 Este autor sigue la op inión de Ignacio L. Vallarta . en

el sent ido de que la Federación no puede, sin violar la soberania de los Estados,

prohibirles el establecimien to de determ inados impuestos, ya que es solo la

Constitución, la que puede establece r estas limitaciones. pero en aquellos campos

que han quedado fuera de las prohib iciones constitucionales, los Estados pueden

7" Derechos de l Pueblo Mexicano. M éxico a tra vés de sus Constituc iones.Tomo XI pagina 550
Sil Flores Zavala. Ernesto. Op.cit. Pagina 4 13
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libremente establece r los impuestos que consideren necesarios sin que alguna ley

pueda señalar limitaciones.

Por su parte Sergio de la Garza considera que el Congreso, como legislador

ordinario, no puede impo ner prohibiciones o limitaciones al poder fiscal de los

Estados que la propia Constitución no haya establecido. porque con apoyo en los

articulas 40 y 124 de la cons titución los estados tienen facu ltades para legislar en

todas aquellas materias que no son exclusivas del Congreso. Y señala que existen

leyes federales ordi narias que si establecen estas limitaciones a los estados para

imponer tributos a cargo de organismos descentralizados. empresas de

participación estatal o fideicomisos constituidos por el Gobie rno Federal y toman la

forma de exenciones en beneficio del sector paraestatal. Ejemplo de estos son el

IMSS, ISSSTE en sus respectivas leyes. la UNAM y la UAM, asi como el

INFONAVIT y ellNBA entre otros" .

Es curioso como este autor . no toma como fundamento para establecer el

campo fiscal de los Estados al articulo 124. como lo habia señalado

anteriormente. pero aqui si se apoya en este articulo para establecer esta

inconstitucionalidad.

Siguiendo con Sergio de la Garza. considera ex isten limitaciones a los

Estados en su poder tributario de carácter negat ivo. las contenidas en el artículo

73. fracción XXIX. Y existen otras limitaciones de carácter positivo que son las

contenidas en el articulo 117. fracciones 11 1, IV, V, VI, YVI I.

>t I lIe 1:1 Cial7.<l. Sergio. Op.cu. página 2.~ 6
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Por su parte nuestro máximo tribunal en relaci ón a las distribución de

facultades impositivas ha señalado lo siguiente:

"IMPUESTOS , SISTE MA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE"

La Constitución General no opta por una delimitación de la competencia federal y

estatal para establecer impu estos, sino que sigue un sistema complejo, cuyas

premisas fundamenta les son las siguientes:

a) Concurrencia contributiva de la Federación y los estados en la

mayoría de las fuentes de ingreso (articulas 73, fracción VII , y

124);

b) Limitaciones a la facultad impositiva de los estad os, mediante la

reserva expresa y concreta de determinadas mat erias a la

Federación (arti culo 73, fracc iones X y XXIX), Y

c) Restricciones expresas a la potestad tributaria de los estados

(art iculos 117, fracciones IV, V, VII , Y 11R).

Semanario judicial de la federación, Apéndice 1917-1 954, pp. 1026-1027.

El juri sta Juan Bruno Ubiarco Maldonado en relación a la gran cantidad de

facultades que tiene la Federación y el reducido número que tienen los Estados , a

pesar de vivir en un sistema federa l, se hace la pregunta relativa al daño que

causa, el que la Federación tenga una innecesaria competencia en diversas

materias y el mismo contesta lo siguiente: •...Ia respuesta inmediata para obtener

un verdadero federali smo , es modificar la competencia que sobre el sistema

impositivo tiene la Federación, ya que la mayor parte de los impuestos tienen el

carácter federal, y solo a través de las participaciones federales los estados y
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munic ipios obtienen grandes cantidades de dine ro importantes para hacer frente a

sus gastos inte rnos".82

A lo ante rior agrega el comentario de Victoria Rodriguez para reitera r su

apunte: "México ha elaborado un complejo sistema de polí tica fiscal en el que la

mayor parte sigue fi rmemente contro lada por el gobierno federal, a pesa r de los

cambios y los intentos de descentralizació n emprendidos. Ya sea en términos de

la tributación, de las participaciones a los estados o de los programas de inve rsión

fede ral, el contro l final de la cant idad y dirección de los flujos de dinero sigue en

manos del gob ierno federal. ."83

Considero que es deli cada la situació n que viven los Estados, en relació n al

tema fiscal, impuestos que constitucionalmente están facultados para cobrar,

como el ISR . el cual brinda una gran cantidad de recursos para el fisco que los

obtie ne. está en manos del gobierno fede ral por virtud de los Convenios de

Coordinación Fiscal y del cual los Estados solo obtienen participaciones .

Pero ¿cuáles son esos impuestos que están reservados para los Estados? .

Podríamos considerar que podrian fija r cua lquier impuesto siempre y cuando no

sea facultad privativa de la fede ración, de los municipios o este prohibido para los

propios estados , ya sea que manejen un impuesto que vaya en con tra del

contenido del articulo 31 Constitucional y por lo tanto sea anticonstitucional.

Rev isando varias Leyes de Hacienda como las de Guada iajara , Puebla ,

Monterrey, Guanaj uato y Ch iapas encontré que las contribuciones que establecen

¡:.:: Ubia rcc Ma ldouado. Juan Bruno. Op. Cit. Página t75
~ .1 lbidcm ...
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los Congresos Estatales son impuestos que gravan a los Espectáculos Públ icos, a

las Loterías , Rifas, Sorteos y Concursos, sobre Nóminas, Uso de Vehiculos en

modelos con 10 o más años de antigüedad , sobre Adquisición de Vehículos

Automotores Usados e Impuestos sob re Hospedaje

En un principio se hizo para evita r la dob le imposición, es decir los

Con venios de Coordinac ión Fiscal, y no afectar a los contribuyentes, pero, los

estados están sometidos a las decisiones del Gobierno Federal , que a final de

cuentas se encuentra integrado por miembros de los mismos Estados. pero que

no da la autonomía necesar ia a las entidades para poder proveer de una manera

eficaz las acciones de gobierno que necesitan sus habitantes, porque los

impuestos que tienen reservados, no son suficientes.

y es el plano financiero dond e claramente se puede observar el control que

puede tener un ente hacia otro , es en este plano donde se vue lve más delicado el

desarrollo de las relaciones entre los Estado s y la Federación , porque todo ser

humano sabe que si es control ado en el plano económico, la faci lidad de que sea

control ado en otros asp ectos es mucho mayor. Con lo anteríor me refiero a las

participacio nes que da el gobierno federal a los Estados, por el cobro de

impuestos federales que hacen los Estados , así al controlar los recurso s, el

gob ierno federal afecta la autonomía que deben tener los estados, en todos los

ámbitos para su oportun o desarrollo.

y no hay que olvidar que en el caso concreto de nuestro país existe una

tercera esfera de gobierno, la cual de la lectu ra de nues tra Carta Magna se

desprende que también tien e atribuidas facultades en el campo fisca l, lo cual

<)1
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acorta aún más las facultades que los propio s es tados pudieran disfrutar. Este tipo

de facultades correspondientes a la esfera de gobierno municipal. serán

analizadas en el sigu iente apartado .
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2.4 Campo Fiscal Municipal

El caso del Federalismo Mexicano , presenta una característ ica que implica

una diferencia respecto a otros sistemas fede rales, en los cuales existen dos

ámbitos. esfe ras o niveles de gobierno. en nuestra realidad juridica existe otra

esfera de gobierno que está reconocida por nuestra Carta Magna y que

constitucionalmente tiene un papel importante en el desarrollo de nuestra vida

diaria. Esta inst itución es la que conocemos como el Municipio.

La historia del Municipio Mexicano tienen dos vertientes muy importantes

que lo han determinado su forma y funcionamiento, por una parte está la historia

del reino españo l. indud able factor en la conformación de nuestro municipio y por

otra está. la influencia que tuvo por parte de los Aztecas

El autor Jaime Cárd enas Gracia consid era que al Municipio se le ha tratado

de dar una explicaci ón de su naturaleza jur ídica. al concebirlo como una

comunidad natural, un organismo descentralizado por región , un ente autárqu ico

territorial, nivel de gobierno o ente au t ónomo."

La influencia ejercida por la tradición española, a su vez también tuvo

origenes e influencias. As i lo relata el tratad ista Jaime Cárde nas. que considera

que el municipio concebido como una comunidad natura l surge a la vida en Roma,

en virtud del creciente número de comunidades sometidas al régimen de ciudad y

con una relación especifica con el Estado. En el plano administrativo resol vía las

necesidades colec tivas y atend ia las relacio nes de su comuni dad con la entidad

¡l ~ Derechos del Pueblo Mexicano. M éxico a través de sus Constituc iones . Tomo XI. PU ITú;J-UNAM. 2000.
Páginu 1: I
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estatal, en el plano político. Asi los españoles lo concibieron de las misma forma,

como una comunidad natural que debe ser reconocida por el Estado y el Derecho.

porque es anterior al Estado.

El autor en comen to considera al Mun icipio como un organismo

descentralizad o por región, en virtud de la idea de la descentralización

admin istrativa. en razón de una mejo r gestión de los serv icios públicos a la

poblac ión de un determinado territorio. Y también por la idea de la

descentralización politica, en la organización de una entidad autónoma bajo un

régime n jur idico especial que comprende:

Un núcleo de pobl ación agrupado en familias

Una porc ión determinada del terr itorio nacional y;

Determ inadas necesidad es colectivas relacion adas con el gobierno de la

ciudad , con exclusión de lo que correspond e a otros entes .

Como un ente autárquico, por virtud de las caracte risticas de los entes de

esta naturaleza como son : personalidad juridica de derecho público, una creación

de la ley, la finalidad a perseg uir y una relación jerá rquica con un poder central.

Como nivel de gob ierno, por el nivel primario de la organ ización estatal, por

virtud de la compe tencias que tiene. que le dan un cierto campo de acc ión.

En relación a la influencia de la cultura Azteca sobre el Municipio, Jaime

Cárdenas comenta que algunos autores consid eran que el imperio Azteca conoció

formulas de orga nizació n político-territor ial semiautonomas y de representacíón

popular en la prestació n de los serv icios públicos. que podría evidenciar un

antecedente municipal.
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La influencia de la madre pat ria, es obv iamente mayor pues mediante una

maniobra jurid ica creada por Hernán Cortes, constituye el primer ayuntamien to

mexicano que vincula directamente la empresa de la conqu ista con los reyes

catól icos y se utiliza a la trad ición municipal cas tella na, por virtud de la cual los

pueblos tienen derecho a reunirse, el cabildo a examinar los asuntos de interés

común y designar autoridades que conduzcan al pueblo. Con el paso del tiempo,

el municipio como inst ituc ión cons tituyo un eleme nto importante en la construcción

de la nueva sociedad politica de la Nueva España a la par de las modalidades que

imprimia la demograf ia indi gena.

En la época colonial las tendencias aristocratizantes de los cabildos fueron

manifiestas: los cargos ed ilicos recayeron en unas cuantas fami lias nobles, de

comerciantes y mineros, a través de su adquisición en prop iedad o arrendamiento.

Es la Const itución de Cádiz de 1812 la que le da un reconocimiento al

Municipio, definiendo las competencias de los mismos, cosa que no hicieron ni el

Acta Constitu tiva de la Federación Mexicana y la Constitución Federal de los

Estado s Unidos Mexicanos de 1824, pues no hicieron referencia expresa al

municipio. La Constitución de 1857, tampoco hace referencia a los municipios,

pues deja a las entidades fede rativas la regulación de los mismos.

En la actual constitución, todo lo referente al Municipio se regula en el

artículo 115 constitucional, el cual ha sufrido varias reforma s desde el año de

1917, siendo una de las más importantes la de 1983 en la cual se pretendió dar

una mayo r fuerza a los muni cipios, ya que se le dio un mayor margen de actuac ión
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y para lograr esto, se rat ifico la libertad municipal , en relación a la administración

financie ra y se determinaron elementos minimos de su régimen hacendario.

En relación a la estructu ra vigente del articulo 115 cons tituc ional el

tratadista Jaime Cárdenas, para un mejor entendimiento del mismo, hace una

divis ión en función a dos criterios , por una parte considera que este articu lo

contiene las relaciones Federación-Mun icipios y por otra pa rte, las relaciones

Estado-Municipios, ambas con disposiciones de contenido político, adm inistrativo

y fiscal.

En relación al primer tipo de relaciones, Jaim e C árden a s'" destaca que en

la fracción " se recono ce personalidad juridica propi a y que manejan su propio

patrimonio , esto quiere decir que toman las decisiones de man era autónoma , es

dec ir, que se gobie rna por si mismo, sin necesidad de que le dicten ordenes los

Estados y la Federación . Cuentan con recu rsos técnicos y financ ieros para

gobernarse de man era libre, sin estar subordinados a ningún otro ente, por lo

mismo tienen personalidad juridica propia, distinta de la de los gobiernos de los

Estados, por lo que pued en manifestarse en el ámb ito jurídico por si mismos, esto

se da porqu e pueden adm inist rar libremente sus finanzas.

Sin embargo, la propia Constitución señala que su Hacienda se forma con

los rend imientos de los bienes que les pertenezcan , pero impone un control más

adelante, porqu e son las legislaturas de los Estados las que establecerán las

contribuciones a su favor. También se integrara su Hacienda con las

participaciones federales , por lo que su auton omia se pud iera ver afectada en el

Jo: ~ (hui J.l7
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aspecto económico por los Estados y el monto de participaciones que les brinde la

Federación, que como hemos visto en este capitulo, represe ntan la mayor fuent e

de ingresos tanto para los Estados como Municipios.

La siguiente fracción que tiene un contenido fiscal es la IV que se refiere a

las fuentes de ingreso del Muni cipio, que ya habi a mencionado a un par de ellas

en el anter ior parág rafo , es deci r, las participaciones fede rales y las con tribuciones

que establezcan las legislaturas estatales , las cua les pueden gravar lo siguiente:

Propiedad inmo biliaria y actos jurid icos que reca igan sobre ella como

es el caso de fraccion amiento, división consolidación, traslación , mejoras y

el cambio de su valor.

Jaime Cárdena s en relación a las contribuciones de los municipios,

comenta lo siguie nte: .....el texto constitucional es preciso al seña lar que las leyes

locales no establecerán exenciones o subsidios respecto de las mencionadas

contribuciones (las que gravan la prop iedad inmobil iaria), a favo r de personas

fisica s o mora les. ni de instituciones of iciales o privada s. Solo los bienes del

dom inio públi co de la Federación, de los Estados o de los Municipios estarán

exentos de dichas contribuciones . A mayor abundamiento establece que tampoco

lo harán las leyes federales. En reiteradas ocas iones, la Suprema Corte ha

sostenido el criterio de que cualquier ordenam iento secundario que pretenda hacer

nugatoria tal atribución a favor del municipio es inconstituciona l...86

La relaciones Estados-Municipios, por razones de territorio son más

cercanas que las que tiene con la Federación. pues éstos son base de su divis ión

... lhid L'~
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territor ial. Como ya lo habiamos visto son las legislaturas de los Estad os, las que

se encargarán de establecer contribuciones e ingresos a su favor y

espec if icamente la Constitución señala que se circunscriben a gravar la propiedad

inmobiliaria y el Municip io no puede establecer con tribuciones a su favor, pues no

tiene una legislatura.

Otro tipo de recursos a que tiene derecho el Municipio son los ingresos

derivados de la prestac ión de servicios públicos a su cargo entre los cuales

tenemos a los siguientes:

Agua potable y alcanta rillado .

Alumb rado público.

Limpia.

Mercado s y centra les de abasto.

Panteone s.

Rastro.

Calles, parques y jardines.

Seguridad pública y tránsito

Es una enumeración que hace la Constitución de los servicios públi cos que

puede prestar el Municipio y obten er ingresos como contraprestación, pero la

anterior no es limitativa , pues la prop ia Constitución establece que las legislaturas

estatales pueden determ inar otro tipo de servicios públicos, según las condiciones

territoriales y socioeconómicas de los municipios y en atención a su capacidad

administra tiva y financiera.
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Es clara la Constitución al dete rminar que las leye s federales no pueden

limitar a las legislatu ras estatales para estab lecer este tipo de contr ibuciones, es

decir las que establezcan los Estados a favor de los Mu nicipios por razón de

prestación de servicios públi cos o para gravar la propiedad inmobiliaria,

Otro punto de contacto entre los Estados y Municipios está cont enido en la

mism a fracción IV, dond e está cont enida la facultad para que sean las legislaturas

de las entidades las encargadas de aprobar las leyes de ingreso de los

ayuntamie ntos y revisar sus cuentas púb licas, Pero el presupuesto de egresos ya

se deja en manos del prop io ayunta miento, estab leciéndose la condición de

proporcionalidad entre los ingresos y egresos .

Es en ésta misma fracción IV donde se incluye la posibilidad de que los

municipios pueda n ce lebrar conve nios con los estados, para que éste se haga

cargo de algunas de las funciones relacionadas con las administración de esas

contribuciones.

Los anteriores son los únicos campos en los cuales pued en existir

contribuciones a beneficio de los municipios como lo señala la siguiente

jurisprudencia:

"AYUNTAMIENTOS

Su hacienda se formará como lo previene el articulo 115 de la Constitución ;

y las contribuc iones impuestas por ellos, en virtud de acuerdos que no tengan

carácter de leyes expedidas por la legislaturas compe tente, están en pugna con la

Carta Magna.
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Semanario Judicial de la Federación , apénd ice 1917-1 985, tercera parte,

p.594"

La anterior jurisprudencia es precisa al hacer una interpretaci ón de la

Constitución y establecer que solo son las legislaturas de los Estado s, las que

pueden establecer contribuciones a favor de los Estados, ni los propios

Municipios, ni el Congreso de la Unión pueden dar contribuciones por med io de

una ley o el Ayuntamiento por medio de una disposición adm inistrativa porque

tenemos que los impuestos solo pueden estar prev istos en una ley exped ida por el

Congreso de la Unión o por una legislatura estatal y nunca en una disposición

administrativa.

El Profesor Sergio de la Garza al referirse a los impuestos municipales que

pueden estab lecer las legislaturas de los Estados a favor de éstos, además de los

referentes a la propiedad inmobiliaria, considera que existe n otros impuestos que

son estrictamente mun icipales, sin que queden al arbitrio de las legislaturas

estatales establecerlos o retirarlos como fuentes de ingresos municipales, entre

estos señala a los siguientes:

Impuesto de espe ctáculos y diversiones pública s

Impuesto sobre sacrificio de ganado

Impuesto sobre anuncios , bardas y banquetas

Impuestos que graven actividades o actos de enajenación, concesión de

uso o goce y prestación de servic ios que no estén gravados por el IVA.
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Además y como ya lo había seña lado existe n los ingresos a que tiene

derecho el municipio por la prestación de servicios púb lico s que son de su

competencia .

Ingresos por contribuciones de mejoras

Productos

Participaciones en impuestos de la Federación

Partic ipac ione s en impuestos de los Estados, por imp uestos estatales como

el que grava el Hospedaje. las Nóminas o enajenación de Ve hículos .

Por lo anterior tenemos que podemo s resumir los íngresos de los

municipios en siete rubros entre los que tenemos a los siguientes :

Impuestos

Relativos a la prop iedad inmobilia ria, es decir por la traslación.

consolidación , división. fraccionamiento. mejo ra y en si cualquier acto que tenga

por base el cambio de valor de bienes inmu ebles.

Asi como cualq uier impuesto que esta blezcan a su favor las legis laturas de

los estados .

Derechos

Por el pago de serv icios públicos que preste el municipio.

Productos

Por el uso o enajenación de bienes perte necientes a los mun icipios

Aportaciones de mejoras

Por el aprovechamiento de una obra púb lica realizada por el

municipio.
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Ingresos derivados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal

Entre los que tenemos a las participaciones en impuestos federales y

a los fondos de aportaciones fede rales

Ingresos derivados de financiamientos

Ingresos deriva dos de participaciones en impuestos estatales.
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2.4 Campo Fiscal del Distrito Federal

El Dis trito Federal según el profesor Dani el Morenos' , es un concepto

jurídico que define el área donde se asientan los poderes de la Unión de estados

libres y sobera nos, a fin de que dichos poderes tengan una jurisdicción libre de

presiones inme diatas de los estados federados. Es una inve nción que hace

posible la residencia de un poder gene ral en relación con otros pode res , los de los

estados, a los que se debe coordinar y sobre los que tendrá ciertas prerroga tivas ,

pero sin interferir en su esfera política y territor ial.

El profesor Enrique Ou iroz Acos ta'" considera que el Dist rito Federa l es uno

de los aspectos propios de todo sistema federal, se define corno el espacio físico.

en el que, residen los pod eres de la Unión y en el cua l no tienen ni jurisdicción ni

injerencia propia o competencial las entidades fede rativas.

Este mismo autor nos menciona que en todo el territorio naciona l existen

dos juri sdiccion es, una federal que tiene intervención en todo el territorio nacional,

y una jurisdicció n estatal o local, que tiene intervención del estado en su propio

terr itorio y solo en él, no puede intervenir en la jurisd icción de otro estado .

Así tenernos que la jurisdicción federal tiene valide z en todo el territorio

naciona l. pero solo tien e competencía en ciertos campos, co rno lo ejemplifica el

profesor Enr ique Ouiroz, en Nayarit. la Fede ración intervienen en materia de

comercio y por su parte, la entidad federativa intervie ne en manera civil de manera

s: Murcuo. Danie l. Op .cu . p:igil1:J ~40

,,~ Qui¡o¿ Acostu. EIlI iquc. O p.ci t pug.iua 127
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coextensa y coex istente con la Federación. Esto es importante para saber y

conocer las relaciones entre la Federación y el Distrito Federal, pues ésta relación

tiene matices peculiares8 9

La exis tencia del Distrito Federal responde a una necesidad polit ica, relativa

a que los poderes de la Unión deben tener un espacio geográfico en el cual ellos

tengan su propia jur isdicción libres de la injerencia o entromet imiento de un

Estado, que no trate de bloquear sus quehaceres, es decir, que este espacio se

encuentre libre de algún poder de un Estado y pueda permanecer imparcial,

necesita no tener presión de ninguna índole. A esta necesidad política, se le da

una solución jurídica a través de la creación de un espacio geográfíco determinado

en la Constitució n.

En relación a su naturaleza jurídica. estima el profesor Quiroz Acos ta' ? que

es una entidad federativa Sui Generis , porqu e sus materias no son federales, sino

loca les, en ellas participan y co inciden la Federación y las autor idades prop ias del

Distrito Federal. Por su parte el autor Jaime Cárdenas. señala que su naturaleza

juri dica ha sido poco explorada por la doctrina constitucional mexicana y señala

que algunos autores. sín mencionar cuales, lo consideran como un cuasi estado o

semiestado por no disponer de una constitución prop ía .?'

El primer Distrito Federal que se estableció en la historia de los sistemas

federales fue el Distrito de Columbia, en los Estados Unidos de Nortearnérica y se

dio ante la necesidad de que el gobierno federal tuviese un distrito en el que

l"l lhid .1 zx
,~ , lbidcm

-11 Derechos de Pue blo vtcv icuno. i\ 1l.?:\ ico a tra vés de sus Constituc iones . Tomo X I. Pagina ():' .~
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ninguno de los Estados irrumpiera o afec tara los actos del Gob ierno Federal, ya

fuera por actos fisicos o impedimentos en el desarrollo de la vicia cotidiana de las

autoridades federa les .

El caso del Distrito Federal en México, no solo responde a la razón que

tuvieron los Co nstituyentes Norteamericano s para crear un territorio as iento de los

poderes de la Unión y en el cual no existiera ninguna injerencia estatal, además de

lo anterior, el Distrito Federal se toma como tal y como capital del pais debido a

que históricamente habi a sido uno de los punt os más importantes de la Nación

Mexicana, también era el territorio más poblado, era el centro financiero del país.

Se agrega a las ante riores razones el hecho de que histór icamente había existido

un centralismo desde la Gra n Tenochtitlan .

Desde la Co nstitución de 182-1 , se estableció corno fac ultad del Congreso,

la de elegir un lugar que funcionara como residencia de los supremos poderes de

la Federación y fue aqui dond e se eligió al Distrito Federal como tal.

En la Constituc ión de 1857 suced ió lo mismo, al tener el Cong reso la

facultad para el arreglo interior del Distrito Federal. En el año de 190 1 se expide

una ley que reglamenta de manera precisa el gobierno del Distrito Federal.

La Constitución de 1917 coincidió con las dos anteriores, al establecer

como sede de los poderes federales al Distrito Federal y es hasta el año de 1928

cuando se cambia el régim en muni cipal que existia aqui en el Distrito Fede ral,

pues antes de esta fecha, la división territorial era a base de muni cipios. En este

mismo año se prom ulgo una ley por virtud de la cual se suprimieron los

ayuntamientos del Dist rito Federal, en esta ley se establecia que seria el
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Congreso de la Unión el encargado de legislar en todo lo relativo al Distrito

Federal y el gobierno del mismo estar ía a cargo de l Pres idente de la Repúbl ica,

que lo ejercerla a través del órgan o que fue el Departamento del Dist rito Federal.

Es en el año de 1987 cuando se reforma la Constitución y se incluye la

creación de una Asamb lea de Representantes , la cual tenia un camp o un cierto

corto de atribuciones.

Para tener un rég imen democrático en el Distri to Federal, en el año se 1996

se gesta una reforma que permite una evolución jurídica y política, en la que se

incluye que el órgano legislativo del Distrito Federal tenga plenas facultades

legislativas , cuyos integrantes sean elegidos de manera democrática. En la

función ejecutiva, se deja a cargo de un Jefe de Gobierno. también electo de

manera democrática. Y en la cuestión jurisdiccional se reitera el fun cionam iento

del Tribu nal Supe rior de Justicia. Lo anterior se hace al amparo del Estatuto de

Gob ierno, ordenamiento expedido por el Congreso de la unión en el cual se fijan

las bases de organización del gob ierno del Distrito Federal.

La anterior reseña histórica es importante para entender la actual

configuración en el sistema de distribución de competencias entre el Distrito

Federal y la Federación ; actua lmente en el Distrito Federal, com o ya lo habia

mencionado existen tres autoridades encargadas de las tres funciones de

gobierno, la Asamb lea Legis lativa, el Jefe de Gobíerno y el Tribunal Superior de

Just icia, pero además interviene el Congreso de la Unión y el Presidente de la

Repúb lica en el gobierno del Distrito Federal.

1OC>
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El jurista Enrique Qu iroz Acosta'" nos menciona que se trata de un régimen

de coincidencia , las competen cias entre los órganos locales y federales. Señala

que en la función legislativa coinciden y concurren, sin interferencia, el Congreso y

la Asamblea. Aquí es donde estriba la excepción a la regla establecida en el

art iculo 124 para la dist ribución de competencias.

El artículo 122 constitucional en el apartado A, señala que corresponde

legislar al Congreso de la Unión en materia del Distr ito Federal, en todo aquello

que no este expresamente atribuido a la Asamblea legíslativa . Pues viene ser lo

contrario, ya que se deja una atribución de compe tencias residual al órgano

legislativo federal y una atribución de facultades expresas al órgano legislativo

local. Es la autor idad Federal la que se reserva facultades, lo que ciertamente es

una excepción a la regla general de atribución de competencias establecida en el

articulo 124 de la Constitución General.

Comen ta Quíroz Acosta que hay una preeminencia y un gran peso de las

facultades que se atribuyen a la asamblea Legislativa, pero las materias que se

reserva el Congreso son de vital importancia, entre las qu e se encuentra la

expedición del Estatuto de Gob ierno. legislar en materia de deuda púb lica y

también parti cipa el Presidente de la República , pues es ésta autoridad la

encargada de enviar la propuesta de montos de endeudamiento y es el Jefe de

Gobierno el que somete a consideración del Preside nte esta propuesta.

Entonces tenemos que la Asam blea Legislativa del Distrito Federal tiene

facultades expresas y el Cong reso tiene un ámb ito competencial residual en

' l ~ QUiU'Z Acosta. Enrique . Op .cit. página 234
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materia del Distrito Federal, pero tenemos que en materia de impuestos la

Asamblea tiene la facultad de examinar, discutir y aprobar anualm ente el

presupues to de egresos y la ley de ingresos del Distrito Federal, aprobando

primero las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto, cuya iniciativa es

una facultad exclusiva del Jefe de Gobierno.

El articulo 122 en la base primer a, en la fracción V, inciso b), se establece

como facultad expresa para la Asamblea la de establecer las contribuc iones

necesarias a cubrir el presupuesto, sin embargo, no puede tocar los campos que

le están expresamente atribuidos a la Federación en materia de impuestos.

Aunqu e existe un poder tributario ilimitado en un principio para la Asamblea , este

encuentra limitaciones en el articulo 73 fracción XXIX de nuestra Carta Magna

porque los campos contenidos en este numeral, son facultad exclusiva de la

Federación.

Por lo anterior tenemos dos principios que son convergentes en materia de

distribución competencial para establecer contribuciones entre la Federación y el

Distrito Federal, por un lado la Federación tiene facultades ilimitadas concurrentes

con los Estados y el Distrito Federal por virtud del la fracción VII del articulo 73

Constitucional y facultades expresas otorgadas de manera exclusiva. Por virtud de

las primeras se crean los Convenios de Coordinación Fiscal con los Estados y el

Distrito Federal, para evitar la do ble imposición en impuestos como el ISR y en el

segundo caso de estas, los Estados y el Distrito Federal no pueden por nada tocar

estos rubros. Por lo que tiene el Distrit o Federal competencias expresas para

lOS
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establecer contribuciones, pero existen rubros exclusivos de la fede ración , por lo

que le queda un campo fiscal residual al Distrito Federal.

Entre las contribuciones que puede establece r la Asamb lea Legislativa, a

través de la ley de ingresos vigente para el ejercicio fiscal de 2004, en su art iculo

primero, tenemos las sigu ientes :

Predi al

Impuesto sob re adqu isición de inmuebles

Sob re espectáculos públicos

Sobre Loterias, Rifas, Sorteos y Concursos

Sob re Nóm inas

Uso de Vehículos

Por la prestación de servicios de hospedaje

Derechos por serv icios públicos

Contribuciones de mejoras

Productos

Aprovechamientos

Ingresos por las aportaciones federales

109

Neevia docConverter 5.1



FEDERALISMO Y COOIWINACIÓN FISCAL FEDERAL

CAP ITULO TERCERO

Antecedentes de la Coordinación Fiscal

3.10rígenes de la Coordinación Fiscal en México

El prob lema existente en el Sistema Federal Mexicano, relativo a la

concurrencia del poder tributario entre Federación y Estados, no solo tiene sus

orígenes en la Constitución de 1917, ya que la Constitución de 1857 tuvo un

articulo igual al 124 y muy parecido al 73, fracción VII; asimismo la Constitución de

1824 tuvo problemas a este respecto, en aquél entonces también se tenía la

incógnita acerca de los limites del pode r tributario federal, es decir, si la federación

podia estab lecer impuestos en forma ilimitada con la finalidad de cubrir su

presupuesto, o si bien, debía limitarse a las facultades exp resas con las que

contaba en materia tributaria.

Esta situación también se presentó en la constitu ción norteamericana , la

que, tuvo criticas relativas a la .falta de 'distribución de competencias impositivas

interiores a los Estados y exteriores para la Federación. Fue Hami lton, que junto

con Madison y Jay, rea lizaron una serie de articulas para dar respuesta a la

polémica que sostuvieron en pro de la Constitución de Filadelfi a contra los

partidarios de la ant igua federación . Ham ilton sostuvo que cualquier divi sión de las

fuentes de los ingresos habria significado sacrificar los grandes intereses de la

Unión al pod er de los Estados individuales. Era de preferirse la jur isdicción

concurrente a la subordinación, lo que hace conciliable el poder constitucional
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ilimitado de imposición por parte del gobierno federa l, con la facultad aprop iada e

independ iente de los estados , para satisfacer sus necesidades prooías'".

También consideraba Hamilton que un gobierno debia contener todo s los

poderes necesarios para la plena reali zación de los fines que se sometieran a su

cuidado, lo que debía cumpl ir con libertad. Asimismo la obligación de dir igír la

defensa nac ional y asegurar la paz pública, implica hace r frente a contingencias y

peligros a los que no es posible asignar un limite .

Hamilton con sidera ba que los ingresos del erario son como una maquina

esencial, ya que procuran los medios para satisface r las exigencias nacionales, el

poder para obtener dichos ingresos con toda amplitud debe ser necesariamente

concomitante del de subvenir a las exigencias del gobierno nacion al. Tamb ién

consideraba que los Estados en el plano fiscal requerían tener una autoridad

abso luta y no sujeta a restricción ajena para recaudar sus prop ios ingresos y

satisface r sus necesídades particul ares, con una sola excepción que debia ser

referente a los impuestos que gravaran la importación y exportación de

mercancías.

Considero que esto s motivos expuestos por Ham ilton y Jay fueron

expresados para evi tar conflictos futuros entre los estados que integraban a la

federación estadounidense y para dar un mayor auge al naciente gobierno federal,

con la visión de poder integrar en un mismo proyecto de nación a estados

indepen dientes entre si y con diferentes perspectivas polít icas , economicas y

sociales.

' 1.1 Flores Za\ ":J I::J. . Ernesto. Op . Cit. Pág ina 405
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El profesor Felipe Tena Rarnlrez'" comenta en su libro que una vez

adoptado el sistema federa l en la Const itució n de 1824 , existió una grave crisis de

anarqu ía. incidiendo en el aspec to fiscal por la duplic idad desordenada de

impuestos y el establecimiento de trabas arancelarias por parte de los gobiernos

locales que provocaban la bancarrota de la economia naciona l.

Aqu i en México , ante la mism a problemática Vallarta, que fue unos de los

grandes interpretes de la Constitución de 1857, acepto las ideas de Hamilton y las

hizo suyas , ya que señalo:" Las facultades del Congresos federal y de las

legislaturas de los Estados en materia de impuestos, son concurrentes y no

exclusivas ; es decir, aquél puede decretar una contribución que recaiga sobre el

mismo ramo de la riqueza pública, ya gravado por el Estado.?"

Con el anterior voto dio lugar a lo que se conoció como la anarquía en

materia fiscal , ya que podían concurrir gravando una misma fuente, tanto la

Federación como los Estados, lo cual representaba una dificultad para los

contribuyentes e incluso se presentaba como un obstácu lo para el desarro llo

(
Este problema produ cto de la gran .influencia de la Constitución

Norteame ricana de 1787 en nuestros legisladores y al ser el aspecto fiscal un

punto controvertido en dicha constitución, también lo fue en la nuestra, por lo que

al interpretar la Constitución el pod er jud icial federal en nue stro pais. se tomaro n

los mismo argumentos vertidos por Jay y Hamilton para explica r las razones de

. , ~ Tl'l1íl Ranurez op c it. pagina I I I
0/ ., F l ll l'~S z ¡¡\ ala. Op. C il. Pág ina 408
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ser del sistema de dist ribución de competencias en materia fiscal , cuestión que fue

correcta en el aspecto juridico, pues se tralaba de dar fundamento al sistema fiscal

existente en nuestro pa is, sin embargo para fines prácticos , se desencad enaron

muchos prob lemas al establecerse que podían concurrir más de un ámbito de

gobierno a gravar una misma fuen te de riqueza

Debido a los proble mas de la concurrencia de impuestos en nuestro

sistema federa l y como una posible solución a esto, el tratadista Ernes to Flores

Zava la'" comenta que el 4 de agosto de 1824 se expidi ó una Ley de Clasificación

de Rentas. la que no se incorporo como principio a la Constitución de 1824 y en

las Bases Orgánicas de 1843. tampoco se señalo un principio de clasificación.

Más tarde se expidieron leyes de clas ificación de Rentas en los años 1846, 1847 Y

1853. agrega Flores Zavala que en el Estatuto Orgán ico Provisiona l de 1856. se

reconoció la existencia de las haciendas Federal. Local y Mun icipal. en esta norma

se hacia mención a una ley especial de clas ificación de rentas, en donde se

fijarian las que correspo ndieren al Gobierno Fede ral. los Estados. Te rritorios

Federales y a los Municipios .

La siguiente Ley de Clasificación de Rentas que menciona el profesor

Ernesto Zavala es la de l año de 1857. cuerpo juridico en el que se hacia una

clasificación de rentas públ icas. dividiéndo las en rentas. contribuciones y bienes

generales o del Gobierno Federal y las de los Estados. Se establecia como

contribuciones para la Federación a los derechos de importación, expo rtación,

tonelaje y la mitad de los derechos de traslación de dominio. entre otros . A los

-'1'0 lb idcm paginas _~ ()9-_n4
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Estados correspondía la mitad del derecho de traslación de dominio,

contribuciones sobre la propiedad raíz, contribuciones sobre objetos de lujo,

fabricas de aguardientes y peajes de caminos interiores de los Estados

La clasificación hecha por esta ley no era limitativa, porqu e ambas esferas

de gobierno pod ian establece r más impuestos debido a la concu rrencia de su

poder tributario y solo en relación a la industria fabril, minería y comercio

extranjero habia exclusividad para el Congreso General y los Estados no podía n

gravar las producciones de la industria de otros estados con más derechos que,

los señalado s a las producciones de su propia industria.

Estimo que estas leyes de clasificaciones de rentas eran un esfuerzo por

tratar de coo rdinar a los gob iernos de los Estados, Municipios y el Federal, para

evitar los problemas que traia consi go la concurrencia impositiva, por lo cual

podemos considera r que éstas fueron un primer esfuerzo por establecer

mecan ismos de coordinación entre las esferas de gobierno que existen en nuestro

país y debido al criterio que hab la sido tomado por la SCJ N en relación al ámb ito

fiscal , cons tituye a las leyes de clas ificaciones de rentas como un antecedente del

actual Sistema Nacional de Coordinación Fiscal

En el año de 1868 se expide una nueva ley que deroga a la del 1857. en la

que se incluye una nueva enumeración . de las contribucion es y bienes de la

Federación. cuestión que no se hizo con los gravámenes a favor de los Estados.

La enumeració n incluida no era limitativa en esta norm a, tampoco era limitativa

para ninguna de las autoridades federales o locales.
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Es en el año de 1922 cuando se establece el principio de conceder

participac iones a los estados en algunos impu estos federales siempre que los

gobiernos no gravaran la misma fuente y el primer impuesto al que se le aplicó

este esquema fue el de la extracc ión del petróleo.

El profesor Jorge Carpizo'" comenta que después de promulgada la

Cons titución vigente solo en los años de 1922,1923 Y 1924 se trato el grave

problema de la división de las facultades en materia fiscal de los Estados y

Federación. Pero agrega, que desde la promulgación, exis tió un acuerdo tácito

para que el Congreso Federal grava ra las industrias extractivas, fijando las base

de los impuestos. derechos y cuotas que deberian de cobrar los estados

Por lo ante rior y en virtud del delicado problema que representa la

concurrencia de poderes tributarios sobre una misma fuente y ante una anarquia

fiscal, se busco un mecan ismo para evita r estos problemas, la consecuencia fue la

celebración de las Convenciones Nacionales Fiscales, las que después de mucho

tiempo y es fuerzos darian lugar al actual Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.

-17 Cnrpizo. JOI'ge. Op cit. pagina 107
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3.2 Primera Convención Nacional Fiscal

Ante los problemas que existían en nuestro país debido a la concurrencia

que en materia impo sitiva tenian los Estados y la Federación y que a final de

cuentas repercutía en la economia de los contribuyentes y por últ imo en la

econom ia de toda la Nac ión, el Presidente Plutarco Elias Calles indico al entonces

Secretar io de Hacienda Alberto J. Pani convocar a la ce lebración de esta

convención que tenía como fin ana lizar y resolver la problemática de la división de

competencias en materia fiscal.

Esta Primera Convención Nacional Físcal se llevó a cabo de los días 10 al

20 de agos to del año de 1925, ante la necesidad de reform ar al sistema fiscal que

estaba vigente, YI1 que se consideraba era un obs táculo que no permitia el

desarrollo nacional, al no existir un acuerdo entre los dos ámbitos de gobie rno que

podían establece r contribuciones, lo que representaba una carga fiscal para los

contribuyenles, rompíendo con los principios de proporcionalidad y equidad

seña lados por la Constitución en el art ículo 31, fracción IV.

Lo anterior ocasionaba la existencias de varias leyes fiscales, que a su vez

provocaban una complejidad tanto en el cobro como en el pago de impue stos,

circunslancias que provocaron la anarquia fiscal. Por lo anterior, uno de los

principales propósito s de esta Primera Convención Nacional Fiscal era la

del imitació n de competencias fiscales entre las autoridades competentes segú n

nuestro sistema federal y buscar acuerdos entre estas dos esfera s de poder para

modificar la situación existente.

I I (,
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Para entender mejo r la situación fiscal de esos años, me permitiré seña lar

parte de las idea s del entonces Secretario de Hacien da , escritas en la

convocatoria que em itió para la Convención Nacional Fiscal a los gobi ernos de los

Estados:

"...EI estudio de ese régimen fiscal (el entonces vigente), tanto en lo que se

refiere a los planes de arbitrios locales como a las leyes federales de ingresos ,

revelan numerosos y gravisimos defectos que invalidan en princip ios dicho

régimen, hacen menor la productividad del impuesto, gravan sin equidad al

causante y constituyen una traba casi insup erabl e para la producción y circulación

de la riqueza ....pero a este defecto de principio, se suman otros inconvenientes

producidos por la falta de un criterio en la legislación fiscal, por la complejidad de

las leyes de impuestos, por la inestabilidad y multiplicidad de gravámenes que

recaen sobre unas cuantas fuentes de riqueza. Sin considerar las diferencias de

cuota, de reglamentación, de plazos y épocas de pago, y sin considerar. tam poco,

los impuestos municipales, existen en la República más de cien impu estos

diferentes. Cada Estad o establece su propio sistema de tribu tación, el gobierno

federal mantiene el suyo, y como los objetos de los impuesto son los mismos,

como no hay un plan concreto y definido de limitación entre la competencia federal

y las competencias local es para crear impu estos, como a menudo los estados

rivalizan unos con otros haciéndose verdaderas guerras económicas y creando , a

titulo de impu esto de compraventa, verbi gratia, verdaderos derechos locales de

importación. a fin de sostener los impuestos interiores de producción que

indebida men te establecen, el impuesto se hace cada vez más oneroso por la
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multiplicida d de cuotas, multa s y recargos, creciendo la complejidad del sistema y

aumentando en forma desproporcionada e injustificable los gastos muertos, de

recaudación, inspe cción y admi nist ración de las rentas públicas. Como no hay

acuerdo entre los Estados y la federación, a menud o acontece que las leyes de

impuestos son contradictorias, concurren sobre una misma fuente recargándola

extraordinariamente y dejan libre de gravamen otras fuen tes. No hay, en suma ,

ningún elemento técnico ni moral que oriente o coordine las legis laciones de

impuestos en la República; la concurrencia entre los poderes locales y el poder

federal, aumenta la carga de las obligaciones fisca les sobre el cont ribuyente, y

hace crecer también la carga improductiva para el Fisco .."98

En las anteriores ideas expresadas por el entonces Sec retario de Hacienda

podemos percatarnos que en aquella época, es decir la primera década de

vigencia de la Constitución de 1917, no existía un sistema fiscal en nuestro país,

porque cada autoridad podía gravar distinta s fuent es de riqueza al no existir una

delimitación de las facu ltades tributarias, ni coord inación entre las esferas de

gobierno para el establecimiento de impuestos. No existía política fiscal, al no

haber ninguna técn ica juridica ni económica para la creación de impu estos ,

simplemente se creaban a destajo. Con estos problemas se hizo necesario la

celebración de una Convención Físcal, en la que interviníeran todas las

autoridades que lega lmente podian crear impuestos y cobrarlos para que

expusieran sus ideas, los problemas a los que se enfrentaban y soluciones que

proponían , al no existir una delimitación en la Constitución de las facultades

'N SI ICP. Primera Convenc ión Nac iona l Fiscal .Mem oria Mexicol932
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impositivas, este fue uno de los objetivos primarios de esta Convención, es decir.

su estudio, análisis y solución .

Esta Convención estuvo integrada por tres comisiones. la primera de

ellas fue la del Plan Nac ional de Arbitrios. la segunda. enca rgada del Estud io de la

Concurrencia y Reformas Const ituciona les y la tercera de ellas, se ocupo de los

temas de interés para los erarios locales. Cada una se encargaba de emitir un

dictamen para poste riormente em itir las Conclusiones a las que hab ian llegado.

Por lo que respecta a las primera de estas comisiones, se encargo del

estudio de diversos impuestos agrupándolos de la siguiente ma nera:

Impuestos a la Propiedad Territorial

Impuestos sobre el Come rcio y la Industria

Impuestos Especiales

Impuestos sobre el Capital

Actos Jur idicos y Adquisiciones Profesionales

En relación a los imp uestos sobre la propiedad territorial se acordó:

Establecerse como urgente necesidad la unificación y organizació n técnica

del impuesto terr itorial.

Se uniformo la imposición fisca l territo rial en la Repúbl ica sobre la base de

gravar la rentab ilidad pote ncial media de la tierra

Se efectuó para efectos de valorización sobre "unidades tipo" en las

calidades urbano. riego. temporal . agostadero.

Toda exe nción de impuesto terr itorial se considero antieconómica, y por lo

tanto deberia proscrib irse .

11 ()
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Se propuso la catastración provisional en todos los Estad os de la república,

a fin de que ingenieros comisionados al efecto ref irieran todos los pred ios a las

unidades tipo ya valorizadas.

Se suprimió la contribución de traslación de dominio que difi culto el acceso

a la tierra a quien deseaba cultivarla

Se reglam ento el impuesto progresivo sobre herencias territoriales como

medio para evitar que los herederos se bene ficiaran totalmente con bienes que

daban origen a desigualdades.

En relación a los impuestos sobre el comercio se llegaron a las siguientes

conclusiones:

La de uni form ar los impuestos sobre el comercio y la indu stria, que existían

en toda la Nación .

Que con base en lo anterior, se substituyeran los impuestos de patente,

compraventa y capit ales, por uno solo que gravara los beneficios presuntos

obtenidos en el eje rcicio del comercio o de la industria.

Que se establecieran cuotas diferen ciales para los productos, reduc iéndose

las misma s para las operaciones realizadas con artículos de consumo

indispensables para la vida y aumentándose para aque llos cuyo consumo fuera

perjudicial.

Sobre los impuestos especiales la Comisión buscaba que se adoptara un

sistema uniforme en relación a los impuestos especiales , él que, estaria

conformado bajo las siguientes bases:
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Es recomendable la tendencia para hacer desaparecer los impuestos

especiales

Estos solo se podrían establecer cuando se tratare de articulas con

abundante producción, con alto valor o cuyo consumo fuese perjudi cial.

Que los productos gravados por impuestos especiales , estuviesen sujetos a

un impuesto uniforme.

Cuando un Estado pretenda gravar un producto regional, deberá ponerse

de acuerdo con los dem ás Estados de la Repúbli ca que graven el mismo produ cto .

En relación a los impuestos al capi tal se concluyo lo siguiente:

Que debia establece rse un sistema de impuestos uniforme que gravara

todas las herencias, legados y donaciones en el país.

El impuesto debia ser subjet ivo, en atención a la capacidad contributiva del

suje to del impuesto .

No habria exe nciones de impuestos en materia de herencias, legados y

donaciones .

Las procedimi entos fiscales para la recaudación de los impuestos y los

procesos judiciales en relación a las herencia s, debi an ser independientes .

Para los impuestos que gravaban los actos juridicos y adquisiciones profesion ales,

se llegaron a estas conclusiones:

Que se diera una tendencia por parte de los gob ierno s de los Estados y de

la Federación para suprimi r impuestos que gravaran las actuaciones judiciales,

administrativas y la formalización de los acto s juridicos.
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Que se suprimieran los gravámenes sobre los asientos que haga n las

oficinas del Registro Civil , en relación al estado civil de las personas.

El estudio de los impuestos sobre adquisiciones profesionales se reservo

para la siguiente Convención Fisca l.

La Comis ión de Concurrencia y Reformas Constitucionales llego a las

siguientes concl usiones:

Refor mar el articulo 131 por virtud de la cual se le diera un rango

Constitucional a la cele brac ión de la Convención Nacional Fiscal, cada cuatro

años, teniendo como miembros a cada uno de los ejecutivos de los Estados y un

representan te del Ejecutivo de la Unión. Dicha Convención tendria la labor de

proponer los impuestos que debieran causarse en toda la república , uniformar los

sistemas de impuestos y establecer la competencia de las distintas autoridades

fiscales. Sus decisiones serian obligatorias para las auto ridades locales y

federales, una vez que estás mismas las hubiesen aprobado.

Se propuso la adición de la fracción 111 del artículo 117 de la Constitución,

con el siguiente contenido : "El gobie rno fede ral, sin embargo, proporcionara a los

gob iernos locales y municipales, estam pillas reselladas con el nom bre de cada

Estado o Municip io, para que tales estampillas, con la contraseña local que

correspo nda , se emp leen en el cobro de la participación que dichas Ent idades

tengan en los impuestos federa les .

También esta Comisión recomendó al Ejecutivo Federal la organización de un

Cuerpo Cons ultivo Fiscal encargado de:
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Faci litar la ejec ució n de los acue rdos toma dos en la Conve nción y suge rir a

los gob iernos locales los medios más expedi tos para realizar las reform as fiscales

propuestas y que debian servir de base a las nuevas Convenciones.

Preparar los trabajos de las futuras Convenciones

Respecto a la form a de hacer la distribución de competencias fiscales, la Com isión

recomendó se hiciera de la siguiente manera:

"a).-Es facultad privativa de las autoridades locales establecer y percibir

impuestos sobre la prop ieda d territorial.

b).- es facultad privativa de las autoridades locales establecer impuestos

sobre los actos no comerciales cuya realización se limite a su jurisdicción , o sobre

las concesiones que esas mismas autoridad es otorguen y sobre los servicios

públicos locales

c).- Es facultad privat iva de la federación establecer impuestos generales

sobre el comercio y la industria. Las autoridades locales part iciparan en la fijación

del coeficiente. de tasas y en la determinación del monto del impuesto individual

para cada causante. Las autoridades locales part iciparán tam bién, conforme a un

por ciento que se señale uniformemente para todos los estados, en el producto

que estos impu estos rindan en cada localidad. El cobro de la parte que en el

producto de estos impuestos corresponda a las autoridades locales, se hará por

dichas autor idades, con separa ción de las autoridades federales , mediante el uso

de estampillas reselladas a que se refiere la segunda propos ición y de man era que

el pago no se repu te hecho mientras en el comprobante respectivo no se cancelen

las estampillas resellad as relativas.
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d).- El impuesto sobre suces iones y donaciones será establecido por las

autoridades locales . La autor idad federa l participará en la fijación de cuotas y en la

determinaci ón del impuesto en cada caso .'Igualmente participará la Fede ración en

un tanto por ciento uniforme para todos los Estados, del producto de este

impuesto. Para el cobro de este impuesto se hará el uso de las estampillas , en los

términos de la fracción anterior.

e).- La uniformidad recomendada por la Convención para los impuestos

especiales, deberá obtenerse mediante acuerdos tomados en Convenciones

también especiales, a que concurrirán representantes de la Federación y de los

Estados interesados, y que se reunirán a petición de cualquiera de los mismos

interesados.

f).- Cuando un impuesto especia l deba ser es tablec ido por la Federació n o

por alguno de los Estados, la administración de ese impuesto quedará confiada a

juntas mixtas formad as en la localidad por la autoridad fiscal relativa y por el

represen tante local de la Federación.

g).- En los impuestos especiales de cuyo producto participe la Fede ración,

el cobro se efe ctuará mediante el uso de las estampillas reselladas a que se

refieren las fracciones anteriores.

h).-Se recom ienda al gob ierno federal que amplié la Ley del Impuesto sobre

la renta , estableciendo una cédula sobre la propiedad edificada para sustituir el

grava men que sobre el cap ital invertid o en construccio nes y mejoras, quedará

excluido del impuesto sobre la propiedad territorial.
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i) .- Debe corresponder a las autoridades locales el producto que rinda el

impuesto sobre la renta por concepto de la cédula de "explotaciones agrícolas " y

por concepto de la cédula de "propiedad edificada".

V. Las legislaturas locales determinarán cuales de los impuestos

reservados exclusívamen te para las autor idades, o qué parte de esos impuestos y

de la producción que en los federale s corresponda a dichas autoridades locales,

debe reservarse a los mun icipios.

VI. La Federación no podrá dist raer sus ingresos en subvenciones a

Estados o en atención a servicios exclusivamente locales.

VII. Los ingre sos de los Estados en ningún caso se destinarán a gastos

generales, ni los Estados podrán emplear esos ingresos. cuando proc edan de

impuestos generales, en su circunscripcíón, a subvenciones o a servic ios

exclusivamente locales.

VIII. Los ingresos municipales deben destinarse exclusivamente al servicio

de la ciudad .

IX. Los acuerdos tomados por la Convención deberán ponerse en vigor a la

menor brevedad y el proye cto de distribución antes recomendado , deberá

empeza r a surtir efectos el dia 1 de enero de 1927 .

Cons idero que fue muy importante la celebración de esta primera

Convención Nac ional Fiscal , porque los trabajos realizados en ella dieron como

resultado una primera propuesta para la delimitación constitucional de las

facultades en materia fisca l. Esta primera delimitación propuesta fue modificada a

través del tiempo, lo interesante e importante es que esta no ha sido reformada
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sustancialmen te, lo que habla del excelente trabajo desempeñado por esta

primera conve nción fiscal.

Tenemos que de igual manera fue muy importante que se incluye ra la

posibilidad de celebración de mas Convenciones Fisca les, porque en esta primera,

no se habia solucionado tota lmente el problema fiscal existente en nues tro pais;

atendiendo a la naturaleza del aspecto fiscal. porque los impuestos y su

funcionamiento deben ser continuamente revisados para comp roba r si

efect ivamente están cumpliendo con las funciones que deben cubrir.

El profes or Jorge Carpízo'" señala que la conclusión de la convención fue

que teni a que existir un reparto de facultades fiscales entre la Federación y las

Entidades Federativas, aunque fuera en forma provi sional, mientras que la

experiencia mostraba que medidas defin itivas se deb ian adopta r. También señala

que en el año de 1926, el Presidente Plutarco Elias Calles envió un proyecto de

reformas const itucionales al Congreso de la Unión , el que estaba basado en las

proposiciones de la primera Convención Nacional Fiscal , pero este proyecto se

quedo en tal form a y nunca se convirtió en ley.

Una de las conclus iones más importantes que arroj o esta primera

convención y que a la postre seria una de las bases del actual sistema fisca l

vigente, fueron las participaciones de los Estados y Municipios , en los ingresos

producidos por impuestos cob rados por la Fede rac ión y las participaciones de

ésta , en los ingresos producidos por impuestos cob rados por los Estados.

, ~ , C~.,)izn . .lorge. Op. C it. págin a lOS
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3.3 Segunda Convención Nacional Fiscal

Al no ser aprobadas por el Congreso de la Unión en el año de 1926, las

reformas propu estas por el ejecut ivo federal, que tenían como base las

conclu siones de la Primera Convención Nacional Fiscal y por virtud de las cuales

se proponia el dar vida como un órgano , que se reun iría cada cuatro años. Sin

embargo, al no ser apro badas, no se hicieron las reformas propuestas al artic ulo

131, así que pasaron aproxímadamente 7 años y al seguír los problemas en el

régimen fiscal mexicano, nuevamente el Secretario de Haci enda por instrucciones

del Presidente de la República, lanzó la convocatoria para la celebrac ión de la

Segunda Convención Nacional Fisca l.

La Convocator ia fue emitida en el año de 1932, para que la convención

tuviera verificativo en el año de 1933, en ésta se señalaron cuatro gran des

finalidades:

La primera de ellas relativa a la revisión de las conclusiones de la Primera

Convención Nacional Fiscal.

La segu nda cons istía en el estudio del problema de la delimitación de las

jurisdicc iones fiscales de la Federación, Estados y Municipios.

La tercera se refería a la delimitación de las bases de unif icación de los

sistemas locales de tr ibutación y de la coordinación de ellos con el sistema federal.

La ultima versaba sobre el estudio y determinación de los medíos más

adecuados para la ejecución de las decisiones de la asamblea y constitución del

órgano más capacitado para encargarse de ello.
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En esta proposición emitida por la Secretaria de Hacienda, se incluyen a

otro de los elementos más importantes que llegaron a conformar el actual Sistema

Fiscal Mexicano, me refiero a la coordinació n entre las haciendas Federal, Estatal

y Mun icipal. En la primera Convención, en sus conclusiones se proponia la figura

de las participaciones de la Federación o de los Estados en los produ ctos del

cobro de impuestos que debla tene r, ya fuera la Federación o los Estados .

Los trabajos de esta segunda convención fuero n del di a 20 de febrero al 11

de marzo de 1936, estuvo integrada por cinco comisiones , la Comisión del Plan

Nacional de Arbi trios, la segunda fue la de Concurrencia y Reformas

Constitucionales, exis tió una siguiente que fue especial sobre los puntos de vista

del Estado de México, la cuarta se encargo de las Pet iciones y la ult ima, para

estudiar el proyecto de orga nización de una Comisión Permanente.

El profe sor Ernesto Flores Zavala ' 00 en su libro de Finanzas Públicas

transcribe las conclusiones de la Comisión de Concurrencia y Reformas

Constitucionales, entre las cua les se repite la proposición de la primera

conv ención relativa a la de dar vida en el régimen const itucional a la Convención

Nacional Fiscal. como un organismo de coo rdinación y consulta obligator io en

materia impositiva, para los Estados, Federación y Municipios. Es de destacarse

que en estas conclusiones se establece que debe preci sarse la integración,

funcionamiento y facultades de este órgano fiscal.

En una segunda conclusión de esta comisión de Concurrencia y Reformas

Constitucionales, relativa a la legislación, se determ ina que debe reconocerse

11M) Flores Z<1\'<I1n. Ernesto. Op.cir. página 4 19
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como un principio fundamental en materia de impuestos que, ninguna fuente de

riqueza, actividad, acto , contrato , docu mento, operación o servicio debe estar

gravado por dos o más impuestos, tasa o derechos y que la autoridad encargada

de establece r la contribución seria a la que le conviniera más atr ibuir dicha

facultad, por razones de delimitación de facultades.

En caso de que en el establecimiento de un impuesto, sea necesario

reconocer la facultad de interven ción en la imposición del gravamen, entre dos o

más entidades, debe existir como procedimiento forzoso un acuerdo prev io entre

las partes antes de la expedición de una ley fiscal.

En el caso de la determin ación, administració n y recaudación de los

impuestos, se estableció como principio que cada impuesto debe encomendarse a

una sola autori dad que sea la misma a quien corresponda el aprovech ami ento del

gravamen. y si se da el caso, en que exis ta la necesidad de que dos entidades

impositivas deriven ingresos de la misma fuente, se debe encomendar la

determinación del gravamen a una sola de ellas y a la otra entidad se le debe

reconocer una participación en el rendimiento de la contribución.

Lo anterior refle ja la clara intención de esta comisión de coordinar a los

treinta y tres sistemas fiscales del país, para evitar una dob le imposición. aunque

más tarde la historia señalaría que el sistema de coordinac ión y participaciones no

es lo más conveniente para las haciendas de los suje tos activos de las relaciones

fiscales .

En una tercera conclusión la multicitada comisión determinó:
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"Proyéctese la delimitación de compe tencias en materia de legislación,

recaudación y aprovechamie nto de los impuestos, conforme a las bases

siguientes:

I Reconózcase como base de la tributac ión local la imposi ción territoria l en

todo s sus aspectos, y establézcase. en consecu encia, que la Federación no podrá

establecer ni percibir gravámenes sobre esa fuente. ni en forma de impuestos

directos ni como tantos adicionales sobre los tributos locales.

11 Conságrese el principio de que los Estados tienen derecho de gravar con

el impuesto a la propi edad territorial todos los bienes inmuebles ubicados dentro

de su jurisdicción.... 101

En esta parte se estab lecen tres excepciones referentes a los bienes del

domin io públi co , uso común y los des tinados a servicios públ icos de la Federación

o Muni cipios. Los terrenos comprend idos dentro de l derecho de via de las Vi as

Generales de Comun icación. y por último a las propiedades de la Beneficencia

Pública o Privada .

"11 1 Estab lézcase el impuesto predial rústico sobre la tierra desnuda de

mejo ras, y reco nózcase el derecho de los Estados a cobrar el impuesto predial

sobre las tierras en donde se encuen tren o exploten las sustancias a que se

refiere el párrafo cuarto de l articulo 27 cons titucional ; en la intel igencia de que

para los efectos del gravamen solo deberá tenerse en cue nta el valor o la

rentabilidad de tales bienes, atendi endo a su aprovechamiento superficial.

tm SIfCP. Seg unda Co nvenc ión Naciona l Fiscal. Memoria. México . To mo 1, 1947
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IV Atribúyase privativamente a las entidades locales la imposición y

aprovechamiento de los gravámenes sobre contratos o actos juridicos no

comercia les cuya real izac ión se limite a su jurisdicción

V Conságrese el derecho exclusivo de las propias ent idades locales para

establece r y percib ir taxas y derechos sobre servic ios loca les o municipales y

sobre las concesiones que se otorguen dentro de su competencia ."

Tenemos que a dife rencia de la delimi tación de facultades para los Estados

hechas en la Prime ra Convención Nacional Fiscal, en esta Segunda se agregan

los derechos de los estados para establecer derechos sob re servicios públicos o

su concesión.

Conside ro que de nueva cuenta en esta segunda conv ención se trata

relativo a delimi tación de las competencias en materia fisca l. pero como lo vemos

a continuación . se retoma la delimi tación propuesta en la primera convención

fiscal, pero se va más allá, porque en esta convención. la del imitación se hace

más especifica. porque las conclusiones de la primera convención no se

tradujeron en lo que se habia pensado y es por esta razón que en esta nueva

convención se hace un trabajo más especializado de lo que debia ser la

delimitac ión de competencias en un sistema fiscal.

La delimitación de las facultades de la federación se hace a partir de la

sexta fracción que señala: "..VI Confiérase facultad privativa a la federación para

el establecimiento de los siguientes impuestos . taxas y derechos:

a) Sobre el comercio exterior

b) Sobre la renta (Income tax)
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c) Sobre la producción o explotación de los recursos naturales cuyo

dominio directo corresponde a la Nación, de acuerdo con el art iculo 27

constitucional.

d) Sobre la industria, cuan do estas requieran form as espec iales de

imposición....

e) Sobre servicios públicos y conces ionados fede rales.....

En relación al Impu esto sobre la Renta , sobre la producción o explotación

de los recursos naturales y sobre la industria, se establece el derecho de los

Estados y Municipios a participar en el rendimiento de los impue stos que

establezca la Federación y esto se señala porque son los campos en los que la

Federación, tiene una concurrencia con los Estado s para establecer

contribuc iones por eso se señala una participación, de acuerdo con la segunda

conclusión de la Comisión de Concurrencia y Reformas Constitucion ales, en la

que se buscaba que la fuente de riqueza reporte un solo gravam en, que este

establecido por la autoridad a quien le sea más conveniente atribuir esa facultad,

pero aquí también se hace en atención a la naturaleza de la fuente de riqueza,

pues en casos como la industr ia, debe existir una uniformidad en la propo rción del

impuesto a cobrar.

En el punto octavo se establecen una serie de bases sobre las cuales

deberán considera rse los impuestos que graven al comercio y a la industria, entre

los que tenemos a las siguientes:
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"...a) La legislación se expedirá y modificara por el H. Congreso de la Unión,

a iniciativa que presentarán de común acue rdo la Federación y la mayoría de los

Estados .

b) la determ inación del impuesto se hará por Juntas Mixtas en las que

ambas autoridades (Fede ración y Estados) esté n represent adas.

c) la recaud ación cor respo nderá a los Estados.

d) El rendimiento se repartirá entre la Federació n, los Estados y Municipios,

en la proporción que las autoridades federales y locales acuerden y en relación

con el rendimiento de los impuestos que actualme nte tienen establ ecidos cada

uno de ellos sobre esas activ idades .

En la cuarta de sus conclusiones se incluye la conveniencia a la que llega la

Comisión, para que se desaparezca la contribución federa l, para una mejor

orga nización fiscal del pais y se hace una recom end ación a la Secretaria de

Hacienda para que tienda a derogarla, reduciéndol as en la medida que le vaya

permitiendo las necesidades presupuéstales de la Federación .

En la quinta conclusión se estab lece que sea reconocido com o régimen

transito rio de orga nización fiscal del país , el que propuso la Comi sión, mientr as se

establece su implantación definitiva .

En la sexta conclu sión se encomienda a la Comi sión Permanente de la

Convención Fiscal la redacción del proyecto de reformas constitucionales

necesarias para la delimitación de competencias que se propone, ya que era

necesario. que a esa Comisión Permanente se le dieran facultades más

especificas para que se lleven a cabo las proposiciones de la Con vención y no se

I J3
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repita la situación en la que estuvo el Cuerpo Consultivo prop ues to en la prime ra

convención, que no pudo facilitar las refo rmas que se habian propue sto .

Com o lo hab iamos señalado anteriormente, en esta Segunda Co nvención

Nacional Fiscal, se proponen medidas para que las conclus iones propues tas se

conviertan en ley, constituyendo esto un nuevo eleme nto lograd o en esta

convención, en la prime ra, se propusieron principios generales para establece r un

sistema fiscal, sin embargo hizo fa lta la propuesta de pasos para introdu cirlos en

el sistema jurid ico .

Esta Comisión Permanente estuvo integrada por ocho miem bros, tres

de ellos por parte de la Federación y los cinco restantes represen tantes de los

Estados, de acuerdo a una división que se hizo en base a cinco zonas, como la

del norte, central del norte, del pacifico, del golfo y del centro, en las cuales

quedaron agru padas los Estados de acuerdo a su geografía .

El profesor Flores Zavala relata que los acuerdos de la Segunda

Convención no se realizaron plenamente pero si tuviero n mejor suerte que los de

la Primera Convención. Se sometió un proyecto de reformas constitucionales que

no fue tomado en cuenta, sin emb argo la reforma hecha a la fracción XXIX del

articulo 73 constitucional del 24 de octubre de 1942 , se hizo en atención al párrafo

VI de la Co nclusió n Tercera de la Comisión de Concurrencia y Reformas

constltuclonales.l'"

Es de hacer notar que en esta reform a a la fracción XXIX del articulo 73 no

se incluyo como contribución exclusiva de la Federación al Impuesto sobre la

1'" F1me, 7..:1\''1 1:1 . Ernesto. Op. Ci t. Página 423
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Renta como lo propuso la Segunda Convención Nacional Fiscal. Se agregó la

relativa a las Instituciones de Crédito y Seguros y tamb ién se incluye el derecho de

los Estado s y Mun icipios a participa r en el rend imiento de esta s contribuciones

especiales como había sido propuesto

También señala Flores Zava la que se observo una poli tica tendiente a

supr imir gravámenes locales, haciéndolos federa les y co ncediéndole s una

part icipación a los estados, como sucedió con las fuentes de rique za señaladas en

la fracción XXIX del articulo 73 y en impuestos especiales como los contenidos en

la Ley del Impu esto sobre Aguamiel y Productos de su Ferm entación de 1932, la

Ley del Impuesto sobre Producción y Consumo de Cerve za de 1954 , la ley del

Impuesto sob re Productos del Petróleo y sus derivados de 1940, la Ley del

Impuesto sob re Fundos Petroleros de 1933, la Ley de l Impuesto sobre Consumo

de Gaso lina de 1932 y la Ley de Impuestos y Fomento a la Mineria de 1955.

En el caso de algunos impuestos loca les, tam bién se estableció una

participación para la Federación, como en el caso de los impuestos que gravaban

las herencia s, legados y donaciones.

Consid ero que en esta convención se optó por el establecim iento de un

sistema en el cua l a varios impuesto s se les conced iera el carácter de federales

para tratar de uniformarlos con el fin de darle una solución al prob lema de la

concu rrencia impositiva . Por lo anterior se dio un paso más hacia el

establecimiento de un sistema de part icipacione s, en el que la Fede ració n seria la

encargada de cobrar los impuestos y brindaria una part icipación de sus utilidades

a los Estados y Mun icipios y estos se abstendrian de leg islar en los impues tos
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entregados al gobierno fede ral, con lo que la politica fiscal de aquel entonces,

estaba encami nada a poner orden en mate ria fiscal.

La anterior es una de las conclusiones más importantes de esta convención

porque las autoridades se pusieron de acuerdo y coincidieron en que la mejor

forma de acabar con la anarquía fiscal era que el gobierno fed eral, tomara una

gran parte de los impuestos que estaba n sendo centro del probl ema relativo a la

concurrenc ia impositiva y asi al ser una sola esfera de poder encargada de los

mismos, se obtendría uniformidad en el manejo de ellos y que seria el encargado

de entregar las participaciones a que se hizo mención en lineas anteriores.
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3.4 Tercera Convención Nacional Fiscal

Al no consolidarse las recomendaciones hechas por la Primera y Segunda

Convenciones Nacionales Fiscales, se gesto la idea para real izar de una tercera,

sin embargo esta se retraso más de lo pensado debido a un fenómeno que

impacto de man era rotu nda la economia nacional y por lo tanto, al sistema fiscal:

la Segunda Guerra Mundia l que represento para nuestro pals un crecim iento

económico significativo, pero que también hizo a un lado las cuestiones fiscales

pend ientes.

En la convocatoria a la Tercera Convención Nacional Fiscal, se escribió lo

siguiente .. ...el desencadenamiento de la segunda guerra mundial que en medio de

graves problemas y de preocupaciones de otros órdenes, dio lugar a un auge

transitorio en las actividades económicas con ectadas con el esfu erzo bélico y

relego a segundo plano los problemas hacendarios, no porque estos se hub iesen

solucionado automáticamente, sino porque precisamente como consecuencia de

es fenómeno económico, tanto la Federación como los Estados y Municipios

vieron crecer progres iva y continuad amente los rendimientos de sus impuestos sin

necesidad de que ellos se tomaran mayores esfuerzos para lograrlo ...num erosas

actividades económicas privadas se desarrollaron en forma vert iginosa, tal

desarrollo justificaba la creación de nuevos gravámenes que retira ran en beneficio

de la colec tividad siquiera una parte ..." 103

1113 SHCP. Tercera Co nvenci ón Nacional Fiscal. Memoria. México . Tomo 1. 194 7
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Por estas razones era normal que las esferas de gob ierno se hub iesen

olvidado por un tiem po de los problemas fiscales que pad ecía el país, debido al

gran, pero transitorio desarrollo económico , se preocuparon por la producción yel

cobro de impuestos, la problemática fiscal la dejaron de cierta manera a un lado,

pues tenian otras prioridades en esos momentos , sin embargo, al terminar la

segunda guerra mundial y al acabarse el auge eco nómico que represe ntó, los

gravámenes creados durante ese tiempo, al haberse term inado la guerra, ya

representaban una pesada carga para los contribuyentes, al decaer notablemente

la producción .

Fue así como se pensó en la realizació n de una nueva Convención Fisca l

en la que se volviera a analizar la problemática fiscal del pa ls, pero como lo

apunta el profesor Jorqe Carp izo, la ídea principal de esta Convenció n fue

diferente a las otras dos, pues en esta, la ídea principal era la de abol ir la

exclusividad de los ímpuestos, por la coordinación entre las dos esferas

impositivas del país .'?'

Por lo anterior, el día 4 de octubre de 1947 , por instrucciones del presidente

de la República Miguel Alemán, el Secretario de Hacienda y Crédito Púb lico

Ramón Beteta, convocó a los Estados y Munícipios de l pais a la Tercera

Convención Fiscal. En esta convocatoria se establecieron tres grandes tópicos a

analizar:

.".! Carpizo. Joq;e·. Op. vit, pauina 109

138

Neevia docConverter 5.1



FEDE RALISMO Y COO RDIN ACIÓ N FISCAL FEDE RAL

"a) Trazar el esquema de un Plan Nacional de Arbitrios , es decir, de un

verdadero siste ma nacional de distribución de todos los gastos púb licos entre

todos los contribuyentes,

b) Planear la forma en que las entidad es económicas obligato rias que

existen en el pa is -Federación Estados y Municipios- deban distribuirse, en

relación con el costo de los servicios públicos a cada una encomendados y en

relación tam bién con su capa cidad de control sobre los causantes respectivos, la

facultad de establecer y administrar los impuestos dejando definitivamente

establecido el principio de que el reconocimiento de la facu ltad o capacidad de

legislación o ad minist rac ión en mate ria tributaria. no implique , en forma alguna, el

derecho de aprovechar privativamente los rendimientos de los gravámenes que se

establezcan o recauden por cada autoridad.

c) Determinar cierta s bases de colaboración ent re las diversas autoridades

fiscales y formulas asequibles de entend imiento entre ellas y los particulares que

permitan reducir al minimo los gastos de recaudación y control de los impuestos

para lograr, en esta forma, que su rendim iento se aproveche hasta el máximo

posible en la sat isfacción de las necesidades colectiva s..."

Con lo anterior, también se toma en cuen ta el principio de eco nomia,

propuesto por Adam Smith para la recaudación de los impuestos. era imperante la

necesidad que tenían las autoridades fiscales de darle un mejor uso a los

ingresos que obtenian por motivo de impuestos , para la Federación no era

conveniente estar poniendo of icinas recaudadoras en todos y cada uno de los

estados, ya que el ingreso que tenia iba a ser consumido por el pago de salarios a
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los trabajadores encargados . Enton ces aqui también se toca este tema de gran

relevancia para un mejor sistema fiscal que es el principio de economia en la

recaudación.

En relación a las Haciendas Municipales se estableció en esta convención,

la Comisión de Derechos por Servicios Públicos Municipales , la cua l aprobó

recomendaciones tend ientes a fortalecer a este órgano de go bierno, a través del

establecimiento de una hacienda pública propia que le permiti era un

funciona miento adecuado de los ayuntamientos, esto se hizo con el fin de poner

fin a muchos gravámenes antico nstitucionales y antieconómicos creados por las

legislaturas estatales a solicitud de los ayuntamiento s, sin poner atención al daño

que se le podr ia causar a una activ idad por ya estar gravado con otros impuestos.

Se con sider ó por esta Com isión que las legislaturas estatales al establecer

contribuciones municipales habian incurrido en una anarquía fiscal , pues no

existia una uniformidad fisca l en los más de 2000 municipios existentes en el país.

lo que representaba un verdadero laberinto para los contribuyentes, en much as

ocas iones impuestos al comercio a cargo de los municipios iban en contra del

sentido del articulo 117 constitucional que prohibe que se grave el transito de

personas o mercancias en el territorio nacional, pero al establece rse como una

prohibición estatal , muchos municipio s consideraban que estaban facultados para

hacerlo. Aún con esto y deb ido a la falta de reglas uniformes en todo el pais para

crear un nuevo municipio, esta s esferas de gobierno, tenian muchos probl emas

para obtener recursos .
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Por tanto y ante esta dificil situac ión, se recomendó que las haciendas

municipales debian integrarse con los ingresos que obtuvieran por contribuciones

que gravarán actividades locales y por los derechos resultantes de la prestación

de los serv icios públicos que tuviera a su cargo; constitu ia la ultima fuente de

ingresos mun icipales, las participaciones que obtuvieren de los impuestos

federales y estatales.

Cuando la Comisión señalaba que las actividades locales estarian gravadas

por impuestos municipales , específicam ente se referia a las diversiones,

espectáculos públicos, mercados. comercio ambulante al menudeo y los

expendios de arti culas de primera necesidad ubicadas en su territ orio .

En relac ión a los servicios públicos por virtud de los cua les podian cobrar

derechos, se establecieron a los de agua potable. drenaje . sacrificio de ganado,

urban ización , planificación , autorizaciones, permisos y licencias que se expidan en

su territ orio.

En una siguiente recomendación se cons idero que los municipios para el

cobro de los impuestos de mercados y comercio ambulante, debian respetar el

contenido del art iculo 117 constitucional y se hizo un énfasis en no cons iderar a

los agentes viajeros, como com erciantes ambulantes, a excepción de que las

relaciones de estos comerciantes fuesen al menudeo y directamente con el

público.

En el caso de las participaciones en los impuestos tanto federales como

estata les a las que tienen derecho, se recomendó que estas debían ser uniformes
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en su porce ntaje, en todo el pa ís cuando se tratare de la misma fuente de riqueza

y proporcionales , en cada caso al monto de los ingresos dis tribuibles.

Cabe mencionar que aqu i todavía no se propone como cont ribución

municipal al impuesto que recae sobre la prop iedad inmobiliaria, como lo es

actualmente y, solo se establece una participación a favor de los municipios por

concepto de este gravamen.

y como ult ima recomendación en cuestión de las haciendas municipales, la

Comisión propone que cada legis latura esta tal expida tanto la ley orgán ica

municipal, como la hacendar ia, en donde se prevea la constitución, integración y

funcionamiento de los ayuntamientos , para que los municipi os cumplan con las

funciones sociales y politicas encomendadas por la Carta Magn a.

Considero que en esta Tercera Convención Nacional Fiscal se realizaron

mejores trabajos , ya que con la experiencia de las otras dos , porque en esta se

retoman las conclusiones de las anteriores y se presenta una propuesta que más

tarde se convertiría en la primera ley de coordinación fiscal.

De la primera convención fisca l se toma en consideració n los principios

propuestos para el funcionamiento de un Sistema Nacional Fisca l, asi como el

estab lecimiento constitucional de la Convención Nacional Fiscal como un foro de

cons ulta y opinión en este aspecto y por último se toma en cuenta la delimitación

de competencias propuesta y que más ade lante se detallaría en la siguiente

convención.

De la Segunda Convención Nacional Fiscal se retom a las propuestas

rela tivas a la mayor especial izació n de los principios en el funcionamiento de un

142

Neevia docConverter 5.1



FEDERALISMO Y COORDINACIÓN f ISCAL FEDE RAL

nuevo sistema fiscal del pals, es decir, una delimitació n de competencias más

precisa en el campo tributario. as i como las medidas necesari as para implantarlas

en el sistema legal.

y lo que aporta esta tercera convención es lo relat ivo en que funcionaria

diariamente este sistema fisca l, es dec ir, se establecen pasos para su

organización y la forma de trabajar , as i mismo se consagra el principio relativo a la

coordi nac ión fiscal como forma de evitar los problemas relativos a la concurrencia

impositiva.

La Comisión relativa al Plan Nacional de Arbitrios, em itió de igual manera

que la anterior comisión ana lizada, una serie de recom enda ciones tend ientes a

mejorar el funcionamiento del sistema fisca l nac ional, las cuales tuvieron como

idea primordial el hecho de que la unidad económica nacio nal solo se lograría por

medio del desar rollo coord inado de las economias de la Federación, Estados y

Municipios. Con lo que se deja a un lado las ideas de las dos anteriores

convenciones en las cuales se buscaba hacer una div isión tajan te de las

jurisdicciones de estas tres entidades, en esta tercera convención se reconoce

que un obstáculos de l desarrollo económico del pai s, ha sido la fal ta de armonia

en el régimen fiscal, pues no permitia el reparto equitativo de las cargas tributarias

entre los contribuyentes, ni la suficiencia de los recu rsos fiscales necesarios para

emprender todas y cada una de las tareas diarias de gobierno.

Entonces la Comisión propu so un Plan Nacional de Arb itrios que se

estructurará bajos las ideas en las cuales se tomará en cuenta que las tres esferas

de gobierno tiene un poder tributario. que a final de cuentas reca e sobre un mísmo
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punto, que es el patr imon io de los contribuyentes, por lo que es necesario se de

una distribución técnica de facultades que perm ita coordinar las acciones de estas

tres autoridades y que a su vez permitiera un reparto equitativo de los impuestos y

sus productos, para que obtuvieran los recursos necesarios que permitieran

realizar los servicios públicos que tenian encomendados.

Asi que la Comi sión recom endó que las haciendas de cada una de estas

autoridades, se integrará con dos tipos de ingresos, los primeros derivados de

fuentes impositivas que les fuesen prop ias, a lo que denomino ingresos privativos.

y como segunda fuente de ingresos, aquellos derivados de las part icipaciones de

impuestos establecidos, adm inistrados o recaud ados por cualquiera de las otras

autor idades, a lo que llamó, ingresos en participación .

El primer tipo de ingresos, es dec ir, los priva tivos de cada autoridad, a

pesar de pertenecer a una sola autoridad, deberían estar sujetos a bases de

uniformidad y coordinación, para que no se afectara a una parte de los

contribuyentes y a otros se beneficiara.

En los casos de los ingresos en participación, es deci r, dond e hay

concurrencia en el pode r impositivo, la Com isión recomendó, que lo más

conveniente era que fuese administrado y recaudado por una sola de esas

autoridades y los rendimientos que este genere, serán dístribuibles conforme a

reglas generales que expidan las entidades correspondientes.

Al establecerse este sistema que recomendó la Comisión, este mismo

órgano previó que al substituir los ingresos de impuestos establecidos por las

autoridades locales , por las part icipacion es federa les, podrían sufrír quebrantos
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económicos, por lo que se señala que los Estados y Mun icipios part icipen como

mínimo en un 25% en el incremento de los ingresos federales obtenidos

anualmente.

Asimismo la Comisión señala que para que se establezca un primer Plan

Nacional de Arbitrios es recomendable se reconozcan como ingresos privat ivos de

la Federación, los provenientes de impuestos al comercio exte rior, sobre la renta.

derechos por serv icios púb licos fede rales , los productos de sus invers iones y

aprovec hamientos . En el caso de l impuesto sobre la renta se estableció una

participación sobre retr ibuciones por servicios personales y el producto de

inversión de capi tales, a cambio de la derogación de los impuestos locales sobre

sueldos e intereses .

Se opta por la coordinación fisca l, pero tamb ién se establece un campo en

materia tributaria en el que la Federación tendria la exclusividad debido a la

naturaleza de las fuentes de riqueza como lo eran los impuestos al comercio,

servicios públicos federales y actividades empres ariales que se llevaban a cabo en

toda la república, por lo que ten ia existir necesariamente uniform idad en los

impuestos que las grava ban.

Como ingresos privativos de los Estados y Municipios se recomendó que se

reconocieran a los impues tos sobre la prop iedad raiz rústica y urbana, sobre

productos agricolas , sob re ganaderia, sobre comercio ambula nte al menudeo,

sobre expendios de bebidas alcohólicas, derechos por servicios públicos, asi

como los productos y aprovechamientos que les fuesen propios . La sigu iente
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recomendac ión fue la de atribuir privativamente a los Mun icipios los campos que

hab ia señalado la Comisión de los Derechos Públicos Municipales.

Los ingresos de legislación concurrente eran los que gravaban al comercio,

industria, los impuestos especiales sobre industria y comercio existentes en los

estados y como ingresos en conc epto de particip ación al impuesto sobre ingresos

en función de ventas mercantiles, los impu estos especiales sobre explotación de

recursos naturales y los impuestos que graven las herencias. legados y

donaciones.

Para llevar a cabo las recomendaciones estab lecidas por la convención se

creo un organismo denominado Com isión Ejecutiva de l Plan Nacional de Arbitrios,

estaba integrado por tres representantes de la Federación . cinco de los Estados,

dos de los Municipios y dos de los causantes: Estaria encargado de los estudios y

los proyectos de leye s necesarios para cumpli r con lo señalado en la convención .

Es de destacar que en las conclusiones de esta convención. en relación a la

coordinación fiscal. se establece que el coeficiente de participación de los estados

y mun icipios en las participaciones de los impuestos en los que se abstuv iesen de

legis lar seria del 25%, lo que era más idóneo conforme a los estudios realizados

en la convención, porcentaje que como analizaremos más adelante decreció con

el paso del tiempo. en vez de que su tendencia fuese contraria.

El Sistema Nacional de Coord inación Fiscal producto de esta convención,

se estableció como una medid a para terminar con el problema de la concurrencia

impositiva, sin embargo, no se pensó en lo que sucederia al haber una solución,

que pasar ia con el sistema , porque se había creado con el fin de acabar con un
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problema, pero no se considero la forma de no llegar al otro extrem o de l problema.

es deci r. la centra lizac ión exacerbada de los impuestos por parte del gob ierno

federal. y que se convierte de una solución a un problema. Por estas razones y

como lo señalaria la historia más adelante. fue un grave error el no establece r a la

Conve nción Nacional en el rango constitucional. con lo que se hubiere analizado el

funcionamien to de este sistema de coordinación fiscal.
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3.4 Convenciones Nacionales de Causantes

Como una forma de saber la opinión de los contribuyentes, además de las

de las autoridades a través de las Convenciones Fiscales, la Secretaria de

Hacienda en el año de 1947, solicito a la Confede ración de Cámaras Nacionales

de Comercio que convocara a una Convención Nacional de Cau santes , la que

deb ía emitir una op inión acerca de l Sistema Fiscal Mexícano y tener otros puntos

de vista en la Tercera Convención Nac ional Fiscal.

Así que la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercío realizo los

prepa rativos para que se llevara a cabo esta nueva conve nción la que, tuvo lugar

del 10 de junio al 4 de julio de 1947. Estuvieron invitadas dist intas asoc iaciones

que representaban diversos sectores como el industrial, comercial, seguros,

agricola, ganadero, y banquero entre otros . A esta convención también fueron

invitados autoridades como el Secretario y Subsecretario de Hacienda, el primero

de ellos, el licenci ado Ramón Beteta, en la sesión inaugural man ifestó su intención

de hacer más cordiales las relacione s entre las autoridades y los contribuyentes ,

para esto señaló que era necesario rompe r con un circulo vic ioso que se daba en

la relación juríd ico tributar io, en la que el fisco estima que el contribuyente lo

engaña, por ello extrema su rigor, multiplicando las medidas de contro l y sube las

tasas y tarifas . A su vez el contribuyente oculta sus ingresos y rea liza las acciones

pos ibles para pagar menos impuestos ante la complejidad de la recaudación de

los impuestos y a final de cue ntas paga más en ocultar sus ingresos al fisco, que

lo que deberia paga r en impuestos .
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Esta convención formul o una ponencia en la cual se anal izaron los distintos

impuestos exist entes en el país y como ejemplo de esto pode mos citar al estudio

que se hizo de los impuestos al comercio y la industria. en el que se concluyo

necesario llevar a cabo las recom endaciones propuestas en la Segunda

Conve nción Nacional Fiscal, en el sentido de uniformar los impuestos sobre el

come rcio e indu stria mediante leyes exped idas y modificadas por acuerdo de la

mayori a de los Estados. Al ana lizarse los impue stos especiales a la industria y

come rcio se recomendó que estos debian ser federale s, estab leciéndose una

participación para los Estados. esto debido a que se deb ia lograr una uniformidad

en los mismo y que fueran utilizados. estos gravámenes. como elementos

administradores de los recursos naturales; asimismo servirían como medios

reguladores de tendencias sociales y económicas y sec undariamente como

recursos fiscales. por lo que debian estar organizados de acuerdo a bases

generales y no a criterios locales.

Con lo anterior nos podemos dar cuenta que ya no solo en las

convenciones fiscales, sino también en esta nueva convención de causantes se

observo que era necesario uniformar los impuestos sobre el comercio y la

industria. ya que con esto existiría una igualdad en las tasas de estos impuestos y

con la cual se habia estado afectando a las industrias. con esto se indico cual

deb ia ser la politica fiscal de todos los gobiernos existentes en el pals, pues a

través de los impu estos se lograria el desarrollo económico en todo el pais y no

solo en algunas regiones. al existir una tasa menor en determinado impuesto al

norte de la repú blica era obvio que las emp resas se concen trarian en esa región
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que representaba una menor carga fisca l. Fue importante que se propusiese que

el gobiern o federal fuese el encargado de impuestos a la industria y el comercio ya

que se establecerian lineamientos generales en el pais, es decir, tomar en cuenta

como un todo al país y no de acuerdo a un criter io regional que pudiere tomar un

gobierno local. Asimismo también se propuso en esta convención el sistema de

participaciones a favor de los Estados y Municipios para que los mismo no

resintieran económicamente el dejar de tener impuesto s, por lo cual se presenta la

idea de tomar en cuen ta las conclusiones de la Segunda Convención Nacional

Fiscal para llegar a constituir un sistema de coordinación fiscal y que los tributos

no constituye ran un obstáculo al com ercio y a la industria.

Otro impuesto que se anal izo fue el que gravaba a las herencias, legados y

donaciones , el cual en la Segund a Convención Nacio nal Fiscal se habia estimado

que debia ser cobrado por los Estado s y que corresponderia a la Federa cíón una

participación en su rend imiento, pero esta convención sol icito se derogara, pues

los ingresos provenientes de este gravamen no eran significantes para el fisco y

en cambio con su el iminación podía darse la afluencia al país de capi tales

extranjeros que huyeran del impacto de impuestos sucesorios.

Con esta conclusión no estoy de acuerdo porque el hecho de eliminar

impuestos a una determinada fuente de riqueza sabemos que puede repercutir en

que esta actividad se vuelva lucrativa y se deje poder ilimitado en manos de

personas con grandes cap itales. pue s recordemos que un impu esto puede llegar a

constituir un facto r para que haya una distribución equ itativa de la riqueza. estimo

que lo que se debió haber hecho en esta conclu sión es proponer se redujera la
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tasa de los impuestos relativos a las herencias y legados, pero no que se

eliminaren tota lmente.

En relación a las alcabalas, es dec ir aquellos impuestos establecidos por el

paso de merca ncias dentro del territorio nacional y que habian crecido de manera

importante en med io de la anarqu ia fiscal que viv ia el pais en donde las

legislaturas estatales establecian impuestos a favor de los estados que gravaban

el comercio en contra del espiritu del art iculo 117 constitucional que prohibe las

alcabalas y peaje. razón por la cual se hizo en esta convención una lista de las

que existian en ese entonces, solicitándose su eliminac ión.

Esta conclusión es importante porque las alcaba las no tienen razón de ser

en nuestro sistema jurid ico, ya que como lo hemos estudiado estamos unidos en

una federación , integrad a por estados autónomos, en los que sus ciudada nos de

todos y cada uno de los miembros integrantes del pais y se pueden dedica r a la

actividad que ellos quieran, al formar parte todos los estados de un solo país no

deben existir ninguna clase de obstáculos a los productos que en el mismo

circulan.

Cuando se toco el tema rela tivo a la delimitación de competencias fisca les

entre las autoridades del pais, la Convención estimo que este prob lema se podia

solucionar de .dos maneras, la primera era que la Constitución como norma

fundamental a la que debe adaptarse toda la actividad legislat iva fede ral, loca l y

municipa l, sea la que delimite los campos impositivos de cada una de las

autor idades. Y la segunda era que se celebraran acuerdo entre la Federación

entre los Estado s para que se hiciese esta delim itación impositiva, bajo una
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planeación de carácter técnico y que tomará en cuenta las neces idades

financiera s de sus integrantes . Sin embargo, señaló la Convención que si se

optaba por es ta segunda opción, corria el riesgo de que su realización quedará a

la buena voluntad de las partes , al no existir un medio coactivo para ob ligarlas a

cumplir, por lo que los acue rdos celebrados deb ían trans formarse en reform as

const itucionales.

En relación a esta conclu sión me parece interesante la segunda propuesta,

es dec ir la real ización de una delimitación de comp etencias bajo una planeaci ón

técnica que tomare en cuenta las neces idades de sus integrantes, sin embargo

recordemos que para que algo sea obligatorio entre las distintas autoridades

integrantes de nuestro estado, debe ser ley y considero que en razón de la forma

de ser y nuestra conciencia, para que algo realmente sea tomado en cuenta se

debe trad ucir en ley, tenemos el caso de las Convenciones Fiscal es, las cuales al

nunca convertirse en ley no se volvieron a realizar. Por lo cual esta segunda

propuesta de delimitación de las facultades impositivas pudo haberse establecido

como un complemento.

Todo esto se había seña lado por las experiencias de las dos Convenciones

Nacionales Fiscales anteriores, por lo que se recomendaba que las conclusiones

de la entonces próxima Te rcera Convenció n Fiscal se transformaren en reform as

consti tucionales, para que también los particulares pudiesen hacer algo , a través

de los procedimientos judiciales establecidos en la Constitución para hacer

respetar sus propios preceptos.
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Para la delimitación de los campos impositivos la Con vención recomendó

que a la Federación le correspondieren los impuestos sobre la renta. sobre

explotac ión de recursos naturales cuyo dominio directo corresponde a la Nación.

conforme al articulo 27 constitucional. sobre la indu stria cundo ésta requiera

formas especiales de imposición, sobre servicios públicos y los impuestos al

comercio e industria. en los que se darian una particip ación a los Estados y

Municipios en su rendimiento.

Para los Estados se recomendó que tuvieran en su favor los impuestos

sobre la prop iedad rústica, sobre actos juríd icos no comerciales cuya real ización

se limite a su jurisdicción y derechos sobre servicios públ icos locales y las

participaciones en los impuestos federales que habían señalado. Para los

Municipios. impu estos sobre la propiedad urbana. sobre espectáculos públicos

llevados a cabo en el municipio y part icipaciones en impuestos estatales y

federales.

También se propusieron las bases para la organización y funcionamiento de

un organ ismo que llevará a cabo las recomenda ciones formuladas por la nueva

convención fisca l. Y por parte de esta convención de causantes se nombró a una

Comisión Permanente encargada de vigilar la realiza ción de los acuerdos

tomados.

La Secretaria de Hacienda a través de un oficio preguntó la opin ión de los

integran tes de la convención, para que manifest aren su aprobación del

establecimiento de un impuesto sobre ingresos mercantiles, que substituyera a la
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Ley del Timbre y los impuestos locales sobre el comercio, a lo que se cont esto que

en principia se aceptaba el gravamen propuesto.

El profes or Ernesto Flores Zavala seña la que a parti r de l año de 1948 se

nov ó a cabo una nueva politica fiscal del qobiem o federal en la que se

consideraba que para integrarse una hacienda púb lica fuerte y organizada no

debía existir desconfia nza entre el fisco y los causantes, en do nde era necesa ria

una política de mutuo entendimie nto y lealtad, para esto el fisco suprimió los

procedimientos de inspección y calificación de normas de control de los nuevos

impuestos, a través de declarar su fe en las declaraciones de los causa ntes .

La anterior medida tomada por la Secreta ria de Haciend a me parece muy

buena porque al haber estado en un laberinto de impuestos , los con tribuyentes no

solo sentían la presió n de una sola autoridad, sino incluso había ocasiones en las

que intervenia otra autor idad. Com o punto de arranque considero que fue eficie nte

para que las personas tomasen confianza en el fisco . sin embargo reitero, por la

forma de ser de los mexicanos debe existi r un contro l sob re sus ingreso s.

Entra en vigor la Ley de Impuesto sobre Ingresos Mercantiles de 30 de

diciembre de 1947 en la que se sustituye al impuesto federal de l timbre y la Ley

Penal de Defraudación Impositiva en Materia Federal, las que provocaron un

intenso movimiento de protesta en toda la república, por lo que la Com isión

Permanente de la Convención Nacional de Causantes consi dero pertinente

convocar a una segunda convención, que tuvo verifica tivo los días 12 y 13 de

febrero de 1948 .
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El lema principal de esta nueva reunión era el análisis del nuevo impuesto

sobre ingresos mercantiles , por parte de la Secretaria de Hacienda , el

subsecretario Eduardo Bustamante señalo que el propósito de l estable cimie nto de

este impues to no era obtener ingresos desproporcionados, ni sustanci almente

mayores a los que se obteni an con la ley del timbre, por lo que en el momento en

que los ingresos de este rubro cubran el presupu esto, se iniciaría una redu cción

de cuotas .

Entre los acuerdos tomados por esta Convención desta can los sigu ientes:

El relativo a la necesidad de que el pode r público, con la participación de

toda la Nación y tomando en cuenta las circunsta ncias reales, reorganice

integramente el sistema fiscal del pais.

Se acepto la ley de ingresos mercantiles y los arqurneutos expue stos por el

Subsecretaría de Hacienda, en relación a la oportun a redu cción de tasa de este

impuesto, en donde de spués de un proceso de experimentación se llegue a una

tasa justa, pero con la petición de que los Estados se abstengan transitoriamente,

de acuerdo a la Terce ra Convención Nacional Fiscal , de adhe rirse al Plan

Nacional de Arbitr ios hasta que la experiencia federal perm itiera la fijac ión de una

tasa justa.

En relación a la Ley Penal de Defraudación Fiscal se solicitó la corrección

de las graves deficiencias técnicas que contiene, porqu e ésta podria servir de

instrumento para presión, venga nza personal, explotación o manipulación pol ítica

y la convención se declaró en contra de la implantac ión de leyes similares en las

entidades federativas.
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Con lo anter ior nos podemos dar cuenta de que todas las leyes en las que

se establecen impuestos antes de su promulgació n deben ser plenamente

examinadas , sin embargo, no es suficiente porque por ma s previsiones que se

hagan sabemos que los efectos que tengan en la realidad pueden ser muy

diversos e incluso inimaginables, por lo anterior estimo que las leyes en matera

fiscal deben esta r en un periodo de monitoreo. para ver cuales son los efectos de

las mismas y como se les puede reducir las consecuencias negativas que

conlleve n, no solamente se trata de expedir una ley y espera rse 2 o 3 años a ver

cuales son sus efectos, sino que debe estar en constante aná lisis por la

importancia de las mismas y en el aspecto fisca l que inc luso pueden aca bar con

una actividad indus trial o comercial, si no se actúa ráp ido, ade más de que debe

haber tambi én por parte de las autoridades encargadas de aplica rlas un programa

educativo en el que se establezca el propósito de ese impuesto, su forma de

recaudación y la manera en que va a ser adm inistrado.

La Tercera Convención Nacional de Causantes se llevó a cabo los días 11 y

12 de sept iembre de 1950 con el objeto primordial de hacer una revisión de la

experiencia de la aplicación de las leyes fiscales. Sin em bargo se reitero en esta

Convención la necesidad de suprimir los impuestos alcabalator ios , pues se señaló

que estos restr ingen el des arrollo del comercio y la industria. lo que perjudica a la

economia nacional y van en contra del texto const itucional.

Además se solicitó la supresión del impuesto federal sobre expendios de

bebidas alcohólicas, en la tercera Convención Nacional Fiscal también se hab ia
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recomendado la supresión de este impuesto, ya que se sobreponia a diversos

impuestos locales, como una medida por evitar la dob le impos ición .

La celebración de esta s Tres Convenciones Nac iona les de Causantes fue

un elemento importante para la adaptación de un nuevo sistema de coordinación

fiscal en nues tro país , ya que en ellas se reiteraron conclu siones de las

Convenciones Nacionales Fiscales , principalmente la relativa a la implantación de

un sistema en el que existiera n participaciones para los Estados y Municipios yasi

terminar con el problema de la concurrencia en mater ia impositiva. Otra de las

conclusio nes fundamentales tomadas en estas convenciones fueron las relativas a

la necesidad de uniformar los impuestos que gravaban a la industria y el come rcio,

es decir, que en todas las regiones del país exist iesen las mismas tasas de cobro

de un impuesto para una determinada activ idad y no que en el norte del pais la

carga fiscal fuere más bené vola y en el sur negativa , ya que esto produciría un

mayor desarrollo de industrias y comercio en la parte norte que en la sur del pais.

Otro punto que me parec e importante destacar de la celebración de estas

convenciones fue la interacción que existió entre los particip antes y las

autor idades que acudieron, en los primeros meses de aplicación de la ley del

Impuesto sobre Ingresos Mercan tiles que derogo a la Ley del Timbre, las

convenciones funcionaron como un verdadero foro de debate entre contribuye ntes

y autoridades, por lo que el entonces Secretario de Haciend a tomo en cuenta la

op inión de los expositores, además de las movilizaciones que hubo en el país por

lo que se estableció la reducci ón de la lasa de este impuesto .
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Era necesario incluir en este capitulo a estas convenciones porque como

pudimos percatarnos la tendencia no solo de las autoridades sino tamb ién de los

contri buye ntes era tomar como soluc ión a la coord inación fiscal para terminar con

los problemas que se presentaron por la interpretación constitucional de los

precep tos relativos a esta materia. Al suceder esto los legis ladores tuv ieron que

escuchar no solo a las aut oridades, sino también a los contribuyentes razón por la

cual establecieron un nuevo sistema, a través de la expedición de la ley de

coordinac ión fisca l de 1953 .
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3.5 Ley de Coordinación Fiscal de 1953

El profesor Jorge Carpizo explica en su libro que con la Ley del Impu esto

sobre Ingresos Mercant iles, se gravaba los ingresos derivados de ventas y

prestación de servicios con dos cuotas, una federal, de 18 al millar y otra de los

estados, que inicialmente fue de 15 y después se redujo a 12 al millar. Esta cuota

local solo se causaba en las ent idades federativas que hubiesen celebrado el

convenio con la federación , a cambio de la supresión de los impuestos locales

sobre el comercio y la indu str ia. Señala Carp izo que los estados tuv ieron cierta

reticencia para aceptar el sistema antes señalado por lo que el 28 de diciembre de

1953 se expidió la ley de coordinación fiscal entre el gobierno fede ral y los

Estado s.

Considero que la anterior situación relatada por el profesor Carpizo, en

torno al funcionamiento de la ley de coordinación fiscal me parece que era lo más

normal porque recién se hab ia creado el impuesto sobre ingresos mercanti les,

además de que muchos Estados no sabian bien cual seria el funcionamiento y

consecuencias que traería este nuevo sistem a en el que dejarian de plano de

obtener ingresos por impuestos y dependerían de los que les entregare el

gobierno federal , por lo cual hubo com plicaciones en la ada ptac ión a la realidad de

este nuevo sistema de coordinación fiscal.

El profesor Ernesto Flores Zavala señala que es reglamentaria de la

fracción IX, del art ículo 73 constitucional . En dicha ley se establecieron com o

actos que establec ían restricciones indebidas al com ercío de Estado a Estado a:
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I La expedic ión por los Estados de leyes o decretos que:

a) Contengan gravámenes alcabalatorios o proced imientos alcabalatorios

para su cobro ,

b) Graven el transito de personas o cosas que atraviesen su territorio;

e) Prohiban o graven directa o indirectamente la entada o sal ida de su

territor io de mercancías de producción local, de otra entidad o extranjera ;

d ) Grave n la circulación o el consumo de efec tos nacionales o extranje ros;

e) Expidan o mantengan en vigor disposiciones fiscales que importen

diferencias de impuestos o requisitos por razón de la procedencia de

mercancias nacionales o extranjeras.

1I Que establezcan o tenga n funcionando gar itas u oficinas de inspección de

bultos, en las que se exija la presentación de documentos para la entrada o

salida de mercanci as que acrediten el pago de impuestos locales o

municipales.

Co nside ro que las hipótesis seña ladas con ante rioridad fueron producto

di recto de las conclusiones a las que se llegaron en las Tres Convenciones

Nacionales de Causantes cele brada s en nuestro país con motivo de los problemas

que en materia fiscal se hab ían sucedido, con los que se pretend ía terminar con

practicas muy frecuentes en todo el siglo XIX, al haberse dado prob lemas politicos

y económicos, pero como en este nuevo siglo XX existia una mayor estabilidad

era obvio que para garantizarlos deb ia acabarse con practicas que en nada

beneficia ban a la eco nomía del pai s
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Se crea la Comisión Nacional de Arbitrios , integrada por el Secretario de

Hacienda, el cual fungirá como preside nte, por un representante de la Sec retar ia

de Gobernación y otro de la Secretar ia de Econom ia. Cinco representantes de las

ent idades federativas de acuerdo a una división geog ráf ica en cinco zonas del

territorio nacional y 3 representantes de los contribuyentes, enviados por la

Confederación de Cámaras de Comercio e Industrial y uno por la Asociación de

Cafeteros.

Esta Comisión tendria a su encargo el realizar un estudio sistemático de la

legislación tributar ia vigente en cada entidad , para que en el caso de que tuvieren

disposiciones o proced imientos prohibidos por la Cons titución, el gob ierno federal

solicite a la entidad la des ignació n de representantes que, junto con la Com isión ,

examinen la situació n y propon gan un acciones para la supresión o sustitución de

las leyes contrarios a la ley fundamental. Pero con esta sustitución se podia

afec tar la situación económica de los Estados por lo que, la Comisión podia

recomendar la creación de nuevos arbitrios locales, la mejo ría de las leyes fiscales

o el aumento de una o varias part icipaciones en impuestos federales a que

tuvieran derecho .

Se estipuló la figura de un Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras

Públicas, para el otorgamiento de créditos a largo plazo para el establec imiento o

mejoria de servicios públicos o la ejecución de obras product ivas y de fomento

económico .

También se estableció un procedimiento para las entidades, en los

términos de l articulo 105 constituciona l, para demandar de la federación el
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reconocimiento de la cons titucionalidad de las leyes o procedimientos impugnados

y la nulidad del acuerdo dictado en contra del Estado.

La Comisión también tenia facultades para propon er medidas encaminadas

a coordinar la acción impositiva de la Federación y los Estados, en las que se

diera una distribu ción equitativa de los ingresos de la econ omi a púb lica. La

Comisión podía ser consej ero técnico para la expedición de leyes fiscales a

solicitud del gobierno federal o de los estados , servir de conducto a las entidades

para las modificaciones que solici ten en la legislación fiscal y en la fijación de

part icipaciones, as í como gestionar el pago opo rtuno de las participaciones que

corresponden a las entidades fede rativas y otras que legalmente les sean

concedidas .

Esta ley dejo de tener sus efectos a partir del día 31 de dici embre de -í979,

por la entrada en vigor de una nueva ley de coo rdinació n fiscal, elabo rada en el

año de 1978 y cuya vigencia comenzó el di a primero de enero de 1978.

Esta primera ley de coordinación fiscal es otro de los antecedentes que

fueron moldeando la integración de nuestro vigente Sistema Nacional de

Coordina ción Fiscal
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CAPITULO CUARTO

Sistema de Coordinación Fiscal Vigente

4.1Objeto de la Coordinación Fiscal

A lo largo de los tres capitulas anteriores, nos pudimos dar cuenta de la

forma de Estado bajo la cual se estructura nuestro pais, el sistema Federal en el

que. en el caso concreto de nuestra Nación intervie nen tres ámb itos de gobierno,

el Federal. Estatal Municipal. Según el articulo 31 constitucio nal, fracción IV, los

mexicanos están ob ligados a contribuir a los gastos públicos de estas tres esfe ras

de gobierno; debido a que el Constituyente de 1917 no hizo una separación de los

campos tributarios entre las

para establece r contribuciones.

Esta situac ión fue analizada en los dos primeros capitulas. En el tercer

capi tulo estudie los anál isis hechos en la celebración de tres Convenciones

Nacionales Fisca les, en las que, se trato de evitar la doble imposición sobre una

misma fuente, ten iendo como resultado que se coordinaran estos tres tipos de

autoridades para dar solución a lo anterior. Principalmente esta coordinación

consiste en que los estados y mun icipios se abst ienen de establece r impuestos a

su favor, para que sea la Federación la que señale la contribución y se forme con

el rendimien to de los impu estos, un fondo en el que participen los Estados, en

virtud de la abstención fisca l de estados y municipios. para evitar la existencia de

dos o más gravámenes sobre una misma fuente.

163

Neevia docConverter 5.1



FEDERALISMO Y COORDINACIÓ N FIS CAL FEDERAL

Para lo anterior se creo una Ley de Coordinación Fiscal en el año de 1953,

18 que tuvo vigencia hasta 1980, año en el que se creo una nueva ley, la que se

adapto de una mejo r forma a las circunstancias de esos años .

Por lo anterior tenemos que la Ley de Coordinación Fisc al es la encargada

de normar el Sistema de Coordinac ión fiscal existente en nuestro pai s para evita r

la existencia de dos o más impuestos que graven una misma fuente de riqueza.

Esta ley en su articulo primero, señala que tiene como objetivos

primord iales:

Coordin ar el Sistema fiscal de la Federación , con los Estados, Municip ios y

Distrito Federal.

Establecer la part icipación que correspo nda a las haciendas de dichas

instituciones públicas en los ingreso s federales .

Distribuir entre esas hacienda s las participaciones

Fijar las reglas de colaboración administrativa entre las diversas

autoridades.

Constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases

de su organ ización y funcionamiento.

Los anteriores son los bases fund amental es en las que se estructura el

Sistema de Coordinación en materia del cobro de impuestos en México, en el cual

se reconoce como actores a la Federación , Estados, Mu nicipios y el Distrito

Federal, contiene las reglas que serán las encargadas de normar estos

mecanismos de coordinación

1M
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En la exposición de motivos de la Ley de Coordinación Fiscal obviame nte

se alude a la concurrencia de impuestos, en razón de lo siguiente: "...La prudencia

de los legisladores federales y estatales( en relación a gravar una misma fuente)

los ha llevado incluso a buscar acuerdos para que solo uno s u otros graven

determinada materia, compartiendo el producto de su recaudación y estab leciendo

las bases de colaboración admin istrativa de determinados impu estos de interés

común para la Federación y los Estados. Surgió asl el procedimiento de

part icipacion es en impuestos que ha constituido una de los principales soluciones

a los problema s derivados de la concurrencia impositiva"

Esto es una alternativa para dar fin a los prob lemas en materia de

concurrencia impositiva que fueron analizados en las Convenciones Naciona les

Fiscales y a pesar que se propuso se hiciese una delimitación cons titucional de las

facultades impositivas de las tres esfera s de gobierno, nunca se hizo y fue a través

de una ley dond e se da solución a este problema. en la que no existe ninguna

clase de participación real de los cont ribuyentes. solo pueden actuar órganos

creados por la misma. cuyos miembros únicamente son autoridades. Por lo que

tenemos que esta ley es el resultado de un pacto entre las autoridades por dar fin

al grave prob lema fiscal existente en nuestro pais . Esta solución no es creación

mexicana . porque en muchos paises europeos desde antes de la mitad del siglo

XX existía la figura de las transferencias intergubernamentales.

Pero este sistema surgió com o una solución para consolidar a los gobiernos

de paises para que pudiesen hacer frente a las guerras en las que se encon traba

el orden mundial o también como una medida preca utoria , pero después de la
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mitad del siglo XX, se gestó un movimiento desce ntralizador de las haciendas

públicas, con el propósito de conseguir el desarrollo de todo el pa is y no solo de

ciertas regiones. Pero en el caso mexicano fue al revés, porque la tendencia fue la

centralización de los ingresos, por eso la consolidación de un sistema de

coordinación fiscal en esta Ley de Coordi nación Fisca l de 1980.

La Profesora Marcela Astud illo Moya, en su obra intitula da El federalismo

Fiscal, señala que los estados deben estar coo rdinados y nun ca subordinados , lo

que presupone una estructura descentral izada que permita un crecimiento

balanceado del pais1D5
.

El Sistema Nacional de Coord inación Fiscal se integra por un esquema de

participaciones en la recaudación de los impuestos, por lo que esta ley de

coo rdinación tiene como objetivo uniform ar la integración y distribución de

participaciones , es decir que se haga bajo mecanismos previamente definidos en

una ley, y que no se haga de una manera arbitraria.

I U ~ t\ s llld.ll0 Moya . Marcc la . Federa lismo Fisca l, el Ca so del Estarlo de Gue rrero . Porrúa· LJ NA M Instituto de
1 11 \ l·s l i ~a... ioncs Ecuruuui cus. México . 2001 pagi na 18
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4.2Fondo General de Participaciones, su Constitución y

Distribución

Con siste en la suma total de las participacion es que serán entregada s por

la Federación a los gob iernos estatales y muni cipales y es con la ley de 1980 con

la que se agiliza el calculo de su monto y la entrega a los Estados. A este respe cto

la Ley de Coordinac ión Fiscal seña la en su articu lo segundo que dicho fondo se

constituirá con el 20% de la recaudación federal participab le que obtenga la

Federación en un ejercicio , en esto se inclu ye a la recaudación obtenida por el

gob ierno federal de todos sus impuestos, as í como los derechos por la extracc ión

de petróleo y mineria .

La anterior es la regla gene ral de los impuestos en los que los Estados y

Municip ios van a tener participaciones, sin embargo como toda regla, tiene

excepciones entre las que tenemos:

La recaud ación federal por conce pto de impuestos adicionales del 3% sobre

el impuesto general de exportació n de petróleo crudo , gas natural y sus derivad os

y de l 2% en las demás exportaciones; ni tampoco los derechos adicionales o

extraordinarios sobre la exp lotación de petróleo.

La segunda excepción es la relativa al impuesto sob re tenenci a o uso de

veh iculos, de aqu ellas entidades que hub ieren ce lebrado convenios de

colaboración administrativa en materia de ese impuesto .

En relación al tema de la inclu sión de cas i todo s los impuestos al Sistema

Naciona l de Coordinación Fiscal , el profesor Hugo Carrasco lriarte opina lo
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siguiente: .. ...Dentro de dicho sistema ya no se otorgan participaciones solo

respecto de ciertos impuestos federales, sino que la parte que corresponde a

estados y municipios se determina en función del total de impuestos federales,

incluyendo aquellos que tradicionalmente se consideraron de recaud ación

exclusiva de la federación, como son los impuestos a las importaciones y

exportaciones. El mayor dinamismo del sistema fisca l federal, en su conjunto. es

comparado con el de los impuestos fede rales participab les"?"

Respecto al porcentaje por virtud del cua l se integra el fondo de

participaciones tene mos que este ha tenido una varia ción aproximada del 7%,

desde que entró en vigor esta ley, pues en el año de 1980 se seña laba que el

mismo se integrar ía con el 13% de los ingresos tota les anua les que obtenga la

Federación por concepto de impuestos . A la fecha el porcentaje con el que se

constituye el fondo en comento es del 20%. este ultimo fue producto de la reforma

hecha a la Ley de Coordinación Fiscal en el año de 1996. Lo ante rior podría

parecer benéfico para los Estados y Muni cipios, ya que se han inclu ido más

impuestos al fondo de participaciones y el porcentaje con el que se integra el

fond o ha aumentado. sin embargo el aumento en términos reales no ha sido

considerable.

El articulo segundo de la Ley de Coordinación Fiscal actualmente establece

que al 20 por ciento se agregará con un 1 por ciento cuando las Entidades

Federativas y los Municipios se coordinen en materia de derechos y cumplan con

u_· C a lT:JSl'O Inane. l lug». Derecho Fisca l Tomo 11 . 19 99. M éxico . página 38
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requisitos establecidos por la ley, contenidos en el articulo décimo, es decir , que

no tengan en vigor derechos en relac ión a los siguientes rubros:

Licencias o anuencias previas al otorgamiento de las mismas, permisos o

autorizaciones y en general obligaciones y requisitos que condicionen el

ejercicio de actividad es comerciales o industriales y de prestación de

servicios .

Ordena la ley que de las anteriores. es dec ir, licencias, anue ncias, permisos

o autorizaciones que resulten como consecuencia de permitir exce pciones a

una disposición adm inistrativa tales como la ampliación de un horarios y la

ley señala como excepciones a estos , los siguientes casos :

Licencias de construcc ión, para efectuar conexiones a las redes públi cas de

agua y alcantarillado, para fraccionar o lotif icar terrenos, para conducir

vehículos . exped ición de placas y tarjetas para la circulación de vehiculos,

para el funcionamiento de establecimientos cuyos giros sean relacionados a

la enajenación de bebidas alcohólicas al público en general, para la

colocación de anuncios o la realización de publicidad, excep to los que se

realicen por televisión , radio o periódicos; en actos relacionados a registros

públicos a excepción del civi l, de la propiedad y del comercio; uso de las

vías públ icas o la tenencia de bienes sobre las mismas y; los actos de

inspección y vigilancia.

La profesora Marcela Astudillo señala que este 1% al inicio de la vigencia

de esta ley, era tan solo de .5% y para llegar a ser el 1% que es actualmente. en

01año de 1982 se agregó un .03%, deb ido a que con la ley del IVA se gravaba n
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los honora rios profesionales, con lo que automáticamente esta fuent e dejó de ser

gravada por los Estados y Municipios y por esta razón se agreg ó dicho porcentaje

para compensar la pérdida para los gobiernos estatales y municipales . La ultima

adición fue la relativa al .02% correspondiente al resarcimiento del impuesto sobre

la explotación de pozos artesianos. Sin embargo , y a pesar de esto - señala la

profesora Asludillo , esta coordinación en materia de derechos, ha significado

menores posibilidades de autonomía en esta materia para los Estados.l '"

El anterior cambio que sufrió el sistema de coordinación fiscal , nos marca

una serie de modificaciones con las que se busco aun centraliz ar más la

recaudación de los impuestos y por lo cons iguiente, la abstención de Estados y

Municipios para imponer contribuciones a través de una ley , a cambio del aum ento

de participaciones a favor de ellos, cuestió n que al paso de l tiempo no resulto

benéfico para ellos.

La ley aclara que el Fondo no se adicionara con la parte que corresponderla

a las entidades que no estén coord inadas en materia de derechos .

En este mismo art iculo segundo existe otro rubro que aumenta la

integración del Fondo General de Participaciones, es el relativo a un monto

equivalente al 80% del impuesto recaudad o en 1989 por las entidades federativa s.

por concepto de las bases especiales de tributación, señala la ley que este monto

se actualizara en términos del articulo 17-A del Código Fiscal de la Federación ,

desde el sexto mes de 1989 hasta el sexto mes del eje rcicio en el que se efectúe

la distribución. Dicho monto se dividirá entre doce y se distribuirá mensualmente a
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las entidades, en la proporci ón que representa la recaud ación de estas .bases de

cada entidad, respecto del 80% de la recaudación por bases especia les de

tributación en el año de 1989. La profesora Marcela Astudi llo 108 comenta en su

libro El Federalismo Fiscal que este apartado se refiere a los contribuyentes

menores que pagan bajo el régimen de Bases Especiales de Tributación que

reciben un trata miento especial para que cumplan con sus obligac iones fiscales en

una forma fácil y accesible y pone como ejemplo al seclor agropec uario que se

han acogido a estas bases los productores de hortalizas, cereales y frutales de

ciertas regiones del pais.

En este articulo segundo se hace referencia al art iculo 17-A del Código

Fiscal de la Fede ración, lo hace en base a la forma de actual izar el monto de

recaudación por concepto de las bases especiales de tributación; este articulo 17

A del Código Fiscal se refiere a las actualizaciones de las contribuciones a que

tiene derecho la Federación, las que, se actualizaran por el transcurso del tiempo,

conforme al índice Nacio nal de Precios al Consumido r del mes ante rior, al mas

reciente del periodo entre el citado indice correspondiente al mes anterior al mas

antiguo de dicho periodo . Entonces respecto del 80% del imp uesto recaudado por

las bases especiales de tributación y que se actualice conforme al articulo 17-A del

Código Fiscal de la Fede ración. el mon to resultante se dividirá entre 12 y se

entregara mensualmente a las entidades, en la proporción que representa la

recaudación de estas bases para cada entidad , respec to de la recaudación por

bases especiales de tributación en el año de 1989 .

11"'; Ibid ¡xIgm;1 _~ -l

171

Neevia docConverter 5.1



FED ERALISM O Y COORDI NACIÓ N FISCAL FEDERA L

Otra forma de darle mayores recursos a las Entidades y Municipios, se

establece en un párrafo posterior de l art iculo 2° de la Ley de Coordinación Fiscal

al establecer lo siguiente : .. ... Ad icionalmente, las entidades participarán en los

acce sorios de las contribuciones que forman parte de la recaudación federal

participa ble , que se seña len en los convenios respectivos. En los productos de la

Federación relac ionados con bienes o bosq ues , que las leyes definen como

nacionales, ubicados en el territorio de cada entidad , ésta recib irá el 50% de su

monto, cuando proveng a de venta o arre ndamiento de terrenos nacionales o de la

explotación de tales terrenos o bosques nacionales."

En el siguiente párrafo se estab lece otra suma de parti cipaciones a los

Estados, pero éstas , no seña la la ley que formaran parte del fondo gen eral de

partic ipac iones; son las relativas al impu esto federal sobre tenencia o uso de

vehiculos en un monto del 100% del impuesto recaud ado , es decir, este supuesto

será aplicable para las entidades que se encuentren adheridas al sistema nacional

de coordinación fiscal y que hubieren cele brado con la Federación Conv enios de

Colaboración Administra tiva en los que se estipule la obligación de llevar un

registro estatal vehicular. Del 100% que reciban , el 20% cor responderá a los

Municipios de acuerdo a la ley de coordinació n esta blec ida en cada estado.

Una cosa similar sucede con el Impues to Sobre Automóviles Nuevos, si el

Estado tiene celebrado convenio de colaboración admin istrat iva con la Federación ,

recibi rá el 100% de la recaudación por ese impuesto, del que el 20%

correspo nderá a los munic ipios .
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Para resumir lo integración del Fondo General. la profesora Astudillo

después de hacer una síntesís de las variaciones que ha tenido el fondo a lo largo

de la vigencia de la ley de coord inac ión. agrega en su libro el siguiente cuadro que

engloba los rubros con los que se integra el Fondo Genera l de Participaciones a

partir de la modifi cación de 1991. al articulo 2° de la Ley de Coordi nación Fiscal

para queda r de la síguiente forma:

"Para el año de 1996. en el articulo 2°. Se establece que este Fondo

se constituirá con 20% de la recaudación federal participable. constituida

por todos los impuestos. asi como los derechos sobre hidrocarburos y de

minería. disminuidos con el total de las devoluciones por los mismos

conceptos.

No se inclu irán en la recaudación participable:

a)Los derechos adicionales o extraord inarios sobre la extracción de petróleo

b)Los incent ivos que se establezcan en los convenios de colaboración

administra tiva

c)EI Impu esto sobre tenencia o uso de vehículos de lo Estados que tengan

convenio de colaboración administrativa en esta materia.

d) La parte de la recaudación del impues to especial sobre producción y

servicios en que participen las entídades federa tivas (20% de la

recaudación proveniente de la cerveza y beb idas alcohólicas y 8% de lo

recaudado por tabacos labrados) ."

Los rubros seña lados en los íncisos a. b y d no se incluyen en el fondo de

participaciones con lo que se evita su duplicación.
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A la anterior tabla estimo, se le puede agregar , lo

señalado en el articulo 3-8, porque este numeral dispone otra suma de dinero de

la que podrán participar los Municipios y el Distrito Federal, sin embargo este rubro

no aplica para los Estados, es el relativo a la participación del 80% de la

recaudación que se obtenga de los contribuyentes que tributen en la Sección

Tercera de l Capitulo VI del Titulo IV de la ley de Impuesto sobre la Renta, que a

partir de primero de enero de 2000 se incorporen al Registro Federal de

Contribuyentes como resultado de actos de verificación de las auloridades

muni cipales.

También se le puede agregar a la anterior tabla propuesta por la profes ora

Astudillo las participaciones federales que obtengan los Estado s cuando estén

adheridos al Siste ma Nacional de Coordinación Fiscal y hayan celebrado convenio

de colaboración administrativa en materia del impuesto sobre automóviles nuevos

y sobre tenencia federa l, que en dicho supuesto la .ent idad recibirá el 100% de la

recauda ción que se obtenga por ese impuesto, del que corresponderá por lo

menos el 20% a los municipios de la entidad.

En cuanto a la forma de distribución de las parti cipaciones a los Estados y

Municipios y según un estudio que hace la profesora Asludillo Moya, la que

asevera que hasta el año de 1990 la tendencia fue ascendente en términos reales

porque la proporción de las participaciones en el PIS se incremento de un 2.6 en

1980 a un 3.0% en 1999 .
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En el año de 1990 se adopto como factor para la distribución del Fondo

General de Participaciones al poblacional, que represenIó un crecim iento para el

año de 1991 pues hubo un aumento del 3% respecto del año de 1990.

Esta reforma de los criterios de distribución del fondo fue resul tado de un

problema en cuanto a la repartición de participaciones, porque anteriormente se

tom aba en cuenta al factor del monto de impuestos que recaudaba cada Estado,

ex istían y existen Estados dond e hay un gran numero de habitantes pero la

recaudación es poca , porque se trata de Estados con un me nor desarrollo

eco nóm ico , por lo que de seguir esta situación se beneficiaría a Estados y

Municipios con gran desarrollo eco nómico y se afec ta ria el de sarrollo de Estados

co n menores pos ibil idades de crec imiento , por lo que cons ide ro que esta es una

de las pocas reformas afortu nadas que tuvo el Sistem a Nacional de Coordinación

Fiscal implantado en el año de 1980

Para un mejor entendimiento de la integ ración de l Fondo General de

Participaciones, podemos señalar que el Fondo General de Part icipaciones tiene

en relación a su formación dos maneras de integración , es decir, en el articulo

segundo se establece que se integra con todos los impuestos federa les y los

derechos sobre la extracción de petróleo y mineria , con lo que se integra una

recaudación federal participable bruta, pero , de esto se debe deducir las

devoluciones. compensaciones, el derecho adicional sobre la ext racc ión de

petróleo, as i como las participaciones especificas en el Impuesto Especial sobre

productos y serv icios en los conceptos de tabacos labrados (8%), cerveza (20 %) Y

bebidas alcohólicas (20%), la recaudación de los imp uestos sobre tenencia o uso
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de vehiculos y de Automóviles nuevos, incentivos económicos y loterías,

principalmente, los anteriores rubros, nos dan como resul tado una recau dación

federal participab le neta .

El sistema vigente de distribución de las part icipaciones está contenido en

el articulo segundo de la Ley de Coordinación vigente del 100% de distr ibuc ión, se

parte en tres secciones como a continuació n se explica:

El 45.17 se as igna en proporción directa al núm ero de habitantes que tenga

cada entidad en el ejercicio de que se trate, conforme a la ultima información

oficial que hub iere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadistica , Geografía e

Informatí ca, en el año en que se publique.

La siguiente parte esta compuesta por el 45.17% que se obt endrá media nte

la aplicación del coeficiente de participación según la siguiente for mula

mate mát ica :

i B
CP
t TB

Donde:
i

CP = Coefic iente de participac ión de la t entidad i en el año para el que se efectúa el calcu lo
i
TB Suma de B

cada entidad federativa.
i i

(CP) (lA)
t·1 1·1

B

lA
1-2

i
CP Coeficiente de participaci ón de la

t - 1 entidad i en el ano inmed iato
anterior a aqué l para el cual se
efectúa el ca lculo.
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i
lA = Impuestos asignables de la enlidad t - 1 i en el afio inmediato anterior a aquél para el cual se
efectúa el cá'cuto.

lA = Impuestos asignables de la entidad t - 2 i en el segundo afi o inmediato anterior a aquél para el
cual se efectúa el calculo.
Los impuestos asiqnable s a que se refiere este articulo. son los impuestos feder ales sobre
tenencia o uso de vehículos. especial sobre producción y servicios y sobre automóviles nuevos

El siguiente rubro estará integrado por el 9.66 restan te. que se distribuirá en

proporció n inversa a las participaciones por habitante que tenga cada entidad. que

serán el resultado de la suma de las participaciones a que se refieren los dos

anteriores apartados.

Este mismo articu lo segundo establece la obligación de la Secretaria de

Hacienda y Crédi to Público de publicar en el Diario oficia l de la Federación el

calendario de entrega. porcentaje. formulas y variables utilizadas as i como el

monto y estimados que recibirá cada entidad federativa. a más tardar el 31 de

enero del ejercicio anterior.

Todas las participaciones que deban ser cubiertas a los estados serán

entregadas en efectivo estric tamente, las que no, estarán suje tas a

condicionamiento alguno, ni serán objeto de deducciones, son inembargables, no

puede n afectarse a fines especificas. ni estar sujetas a retención salvo las

siguientes excepci ones:

o Que la propia Secretaria de Hacienda y Crédito Público las retenga en

virtud del cumplimiento de obligac iones adquiridas por los Estados o

Municipios y que estén debidamente registradas en el Reg istro de

Obl igaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, ya sea que la
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Federación , las Instituciones de Crédito que operen en el país, personas

físicas o morales de nacio nalidad mexicana funjan como acreedo res de

tales obligaciones.

o Las compensaciones que se requieran efectuar a las entidades como

consecuencia de ajustes en participaciones o de descuentos originados

del incumplimiento de metas pactadas con la Federación en materia de

administrac ión de contribuciones.

a Se puede dar también en el caso en que los Estados no entreguen las

participacio nes federales a que tienen derecho los municipios, en cuyo

caso , la Federación las entregará directamente a los Municipios y

descontará el monto de las participacion es que le correspondan al estado

infractor .

a Tamb ién procede las compensacio nes, es decir, la retención de

participaciones e incentivos de las Entidades y Municipios y las

obligacio nes que tengan con la fede ració n, cuando exista acuerdo entre las

partes interesadas o esta ley asi lo autorice .

Con esta últ ima excepción se abre una puerta enorme para la retención de

participaciones, con lo cual se desvirtúa claramente la premisa referente a que las

mismas son inembargables y no están sujetas a retención. Lo que implica un

mayor grado de centralización de los ingresos por concepto de impuestos, porque

el gobierno fede ral tiene también esta facultad que impli ca más poder aún en

materia fiscal, lo cual va en detrimento de los Estados y Municip ios.
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El pago y entrega de las participaciones del Fondo Gene ral de

Participaciones se determina rá por cada ejercicio fiscal de la federación. la cua l en

forma provisiona l hará un calculo mensual . tomando en cuenta la recaudación

federal participable, de l mes anterior y será en el mes en el que se hace el calcu lo

que recib irán las cantidades que les correspondan conforme a la ley de

coordinación fiscal , bajo el concepto de anticipos y a cue nta de part icipaciones.

Para llevar un control de estos cálcu los mensuales. cada cuat ro meses la

Federación por conducto de la Secre tar ia de Hacienda realizará un ajuste de

participac iones y las diferencias que resulten serán liquidadas en los dos meses

siguientes al calculo de los cuatro meses.

Estimo adecuado que se hnga un calculo y entrega de participaciones por

este periodo porque si se hiciesen cálculos mensuales imp licaria 12 cálculos ai

año. Y con esto solo se hacen 3 en el año y el calculo anua l, por cada uno de los

estados . Con el anual, se toman en cue nta los cálculos rea lizados en el año y solo

se hace un ajuste, es dec ir, se pagan a los Estados las diferencias que resulten

entre cálculo s cuatrimes trales y el anual, lo cua l pienso que es correcto porque es

una mane ra en la que los estados pueden analizar el monto de partici paciones

que le son entregadas de manera globa l y no de manera parcial como se haria si

solo exis tiesen los cálculos cada 4 meses.

En el caso del calculo y pago anual . a más tardar 30 días posteriores a que

el ejecutívo fede ral prese nte la Cuenta Púb lica del año an terior a la Cámara de

Diputados para su revisió n. la Secretar ia de Hacienda hará el ca lculo de las
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participaciones, tomando en cuenta los cálculos mensuales y cuatri mestrales y en

su caso, hará las liquidaciones que procedan.

En el caso de las participaciones federales que correspondan a los Estados

por concepto del impuesto especia l sob re producción y servicios, su entrega pago

y liquidación se hará de la misma manera en la que se hace para el caso del

Fondo General de Particip aciones.
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4.3 Participaciones de los Municipios

Las participaciones a que tienen derecho los municipios por virtud de la

coordinación fisca l, también están establec idas en la ley de coordinación fiscal,

entre las que tenemos:

o Tienen derecho como min imo 20% de las participaciones que se liqu idan a

los Estados en el Fondo General de Parti cipaciones, articulo 6" de la Ley de

Coordina ción Fiscal.

Es muy importante destacar que como lo señala el ante rior apartado, los

mun icipios tienen derecho como mínimo el 20 % de las part icipaciones que

corresponden a los Estados de los cuales forman parte, pero este 20% se va a

repartir entre todo s los Municipios que form an parte del Estado y vemos que

desp ués de varios filtros a los municipios les va tocando mucho menos dinero

proveniente de las participaciones .

o Los municipios que estén situados en un estado que se encuentre adherido

al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal , recibi rán cuando menos el

20% del 100% que reciben los estados de recaudación por concepto del

impuesto sobre ten encia o uso de vehiculos . el que se distribuirá conforme

a la ley de coordinación vigente para cada Estado , articu lo 2" de la Ley de

Coord inac ión Fiscal.

o Los municipios que estén situados en un Estad o que se encuentre adhe rido

al Sistema Nacional de Coordinaci ón Fiscal, recibirán cua ndo menos el

20% del 100% que reciben los estados de recaudación por concepto del
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impues to sobre automóviles nuevos, el que se distribuirá conforme a la ley

de coordinación vigente para cada estado, articulo 2° de la Ley de

Coordinación Fiscal.

() El 0.136% de la recaudac ión federal participable a aquellos muni cipios

colindantes con las fronteras o litorales por los que se realicen

materialmente la entrada al pais o la salida de él de los biene s que se

importen o exporten, siempre que la entidad federativa de que se trate

celebre conv enio con la federación en materia de vigilancia y control de

introducc ión ilegal de mercancias de procedencia extra njera , según lo

establece el arti culo 2-A de la Ley de Coord inación Fisca l, este porcentaje

se distribuirá conforme a la form ula:

CCiT = Bi/TB
Dond e
CCiT es el coeficiente de participación de los municipios colindantes i en el año para el que

se efectúa el cálculo
TB es la suma de Bi.
i es cada entidad .
Bi=(CC ,T-1) (IPDAiT· l j/IPDAT·2
Donde:

CC,T· l= Coeficiente de participac iones del municipio i en el año inmediato anterior a aquel para el
cual se efectúa el ca lculo.
IPDAiT· l = Recaudación local de predial y de los derechos de agua en el mun icip io i en el año
Inmediato anterior para el cual se efectúa el calcu lo.
IPDAiT-2 = Recaudación local del prcd ial y de los derechos de agua en et municipio i en el
segundo año inme diato anterior para el cua l se efect úa el cálculo.

De la que podemos aprecia r que se torna en cuenta a los siguientes factores

para sacar el cue ficiente de part icipación de los municipios:

El coefic iente de participación del municipio respecto del cua l se este

haciendo el calc ulo, del año inmediato anterior a aquel en el que se efectua el

calculo
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La recaudación local de los impuestos asignables en el municipios del año

inmed iato anter ior para el que se hace el calculo

La recaudación local de los impuestos asignabl es en el mu nicipio

o El 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo. excluyendo

el derecho extraordinario sobre el mismo, a los municipios colindantes con

la front era o litorales por los que se realice materialmente la salida del país

de dichos produ ctos

o El 1% de la recaudación federal participable, con una parte de este rubro se

forma el Fond o de Fomento Municipal, este uno por ciento el 0.56% se

distribuirá conforme a lo siguiente:

a) el 16.8% se destinará a formar un Fondo de Fomento Municipal

b) el 83 .2% incrementa ra dicho Fondo de Fomento Mun icipal y solo

corresponderá a las entidades que se coordinen en materia de

derechos.

Ahora la distribución de las participaciones tiene dos formas, las que

integran el Fondo de Fom ento Municipal y las que no integran el Fondo de

Fomento Municipal, estas últimas . su distribució n será hecha por los Estados a

sus Muni cipios de acuerdo a las bases que fijan las legislaturas locales. El primer

tipo de estas señala la profesora Marcela Astudillo, se distribuyen a través de un

coeficiente de distribución que se afecta cada año por los crecimientos relativos.

con resp ecto al tota l, de la recaud ación por concepto de impuesto predia l y

derechos de agua de cada entidad. Esta formula es parecida a la segunda parte

de la distribución del Fondo General de Part icipacione s, solo con la diferencia de
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los impuestos asignables y esto es para que se de en base al porcentaje de

recaudación del mun icipio.

En este apartado existe un criterio desigual, lo seña lo as i porque el Fondo

General de Participaciones se distribuye conforme a un criteri o poblacional y otro

en el que se toma en cuenta el nivel de recaudación que tenga un determinado

Estado. A diferenc ia de el Fondo de Fomento Muni cipal cuyo reparto se hace

loma ndo en cuenta un criterio relativo al nivel de recaudación de impuestos que

tengan los municipios y la aira parte se deja como quieran repartirlo las

legislaturas de los Estados. Estimo que no es correcto porque se tomo en cuenta

al criterio poblacional para repartir el Fondo General de Participa ciones a fin de

beneficiar a aquellos Estados en los que hay mayor población pero tienen un

menor desa rrollo eco nómico . por esto creo que en la distribución del Fondo de

Fomento Municipal, no solo se debiera tomar en cuenta al criterio de l nivel de

recaudación de los impuestos, sino también al criterio poblacional para beneficiar

a todos los municipios que lleguen a formar un Estado .

Uno de los rasgos interesantes de este Fondo es que el Distrito Federal

también participa de sus fondos, esto resultado de la adición a este Fondo con

recursos federales, a part ir del año de 1991, lo que sirvió como base para

constituir el coe ficiente de participación del Distr ito Federal, por lo que a part ir del

año de 1992, la participaci ón del Distrito Federal, sigue la misma suerte de la

distribución que se le hace al resto de los municipios del país, y tamb ién se toma

como factor para dis tribuir una parte del mismo, a los impuestos asignables , que

en este caso son el predia l y los derechos por servicio de agua.
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o Otro de los ingresos que tienen los Municipios, son los que se encuentran

seña lados en el articu lo 3-8 de la ley de coordinación fiscal , que al efecto

dispo ne: "Los Municipios de los Estados y el Distri to Federal participarán

con el 80% de la recaudación que se obtenga de los contribuyentes que

tributen en la Sección Tercera del Capitulo VI del Capi tulo VI del Titu lo IV

de la ley del Impuesto sobre la Renta , que a part ir del 10 de enero de 2000

se incorporen al Registro Federal de Contribuyentes como resu ltado de

actos de verificación de las autoridades mun icipales. La Fede rac ión

establecerá los mecanismos administra tivos para que se formalice la

aceptación del Mun icipio para la aplicación de la presente dispos ición ... Los

Municip ios recib irán esta participación durante todos los eje rcicios fiscales

en que los contribuyentes que las generen permanezcan en dicho régimen,

domiciliados en su localidad. Asimismo, pod rán convenir con los gob iernos

de los esta dos la coadyuvancia de estos últimos, en cuyo caso los

municipios participarán con el 75% de la recaudación que se obtenga de los

contribuyentes que tributen en la sección tercera del cap itulo VI del titulo IV

de la Ley del Impuesto sobre la renta que a part ir del 10 de enero de 2000

se incorporen al Registro Federal de Contribuyentes como resultado de los

actos de verificación de las autoridades municipales, los estados con el

10% y la fede ración con el 15% de dicha recaudación." 109

Para la entrega de las participaciones federales a que tienen derecho los

municipios, se hará por conducto de los Estados, éstos últimos tendrán la

l'~l Articu lo .~ - h de la Ley de Coordinación Fiscal
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obligación de entregarlas en los 5 días siguientes a aquél en que los reciba ; el

retraso dará lugar a intereses y en caso de que incumpla el Estada, la Federación

se los entregara directamente a los Municip ios descontando la participac ión del

monto que corre sponda al Estado.

186

Neevia docConverter 5.1



FEDERALI SMO Y COO RDI NA CIÓN FISCAL FEDE RAL

4.4 La Reserva de Contingencia

En su libro del Federalismo Fiscal la profesora Marcela Astudillo comenta

que se constituyo en el año de 1987 para compensar a los Estados que en el

ejercicio anual obtuvie ran una cantidad menor que la del año anterior por concepto

de participaciones. En sus inicios - comenta la profeso ra Astudillo- se integro con

0.5% de los ingresos totales anuales que obtuvo la Federación y más tarde. en el

año de HJ9 1. dicha proporción se disminuyó a 0.25% y se estableció que se les

diera a los estados para garantizar un crecimiento de las participaciones igual al

de la recauda ción federal participable.

El procedim iento para su distribución comenzaba con la entidad que teni a el

menor coeficiente de part icipación efectiva y continuaba hasta la entidad que ten ia

el coeficiente más alto, teniendo como limite al monto de los recursos . Y cuando

se creo estaba previsto que dicha reserva pasaria a formar parte del Fondo

General de Participaciones. Este procedimiento sigue vigente en la ley de

coordinación fiscal. Del 100% el 90% se distribuirá mensualmente y el restante

10% se entregara al cier re del ejercicio fiscal. El coeficiente será el resultado de

dividir las participac iones percibidas realmente por cada entidad. entre el total de

las participaciones pagadas en el ejercicio que se trate.

El mon to de los recursos des tinados a formar la Reserva de Conti ngencia

vigentes son el 0.25% de la participación fede ral participa ble; señala la ley que el

fin de esta reserva es apoya r a las entidades cuya partici pación total en el Fondo

General de Participaciones y en el de Fondo de Fomen to Mu nicipal, no alca nce el
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crecimiento experimentado por la recaudación federal part icipable del año

respecto a la 1990.

El procedimiento de distribución comienza con la entidad que tenga el

coeficiente de participación menor, continuando hasta la que teng a el mayor y

hasta el monto de fondos que integran a esta reserv a. Y dicho coeficiente de

participación efectiva será el que resulte de divid ir las participaciones realmen te

percibidas por cada entidad, entre el total del ejercicio de que se trate.

Dispone la ley de coord inación que los Estados dará n a sus Municipios.

como min imo. una cantidad equivalente a la proporción que represente el

conjunto de participaciones del total de participaciones de la ent idad , es dec ir, será

equivalente a las participa ciones que deba dar el estado a los municipios, pero no

se inclu irán las que integren el Fondo de Fomento Municipal y las relativas al

0.136% por concepto de la entrada y salida del pais de bienes de importación y

exportación.
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4.5 La Reserva de Compensación

Integrada a partir del año de 1991 teniendo y como destino exclusivamente

a los Estados afectados por el cambio de la formula de part icipaciones. Se integró

con ElI rornanonto de 0.5% de la recaudación Federal participable que se otorga a

los estados coordinados y el remanente de 0.42 % de la recaudación federal

participabl e que corresponde a los municipios coordinados.

Sin embargo. el mon to vigente dispuesto en la ley federa l de coordinación

fiscal es mayor al que se estableció en un principio. ahora comprende al 1% de la

recaudación federal participa ble a la que se hace referencia en la integración de l

Fondo General de Participaciones relativo al hecho de que tanto las entidades

como los municip ios se coordinen en materia de derechos . De igual manera se

integrará esta reserva de compensació n con el remanente del 0.44% de la

recaudación federal participable que corresponde a los mu nicipios coord inados en

materia de derechos .

En la ultima parte del articulo cuarto de la ley de coordinación fiscal que

establece esta Reserva de Compensación está determinado lo siguiente en

relación al calculo de esta reserva:"EI monto que la entidad federativa de que se

trate se vea afectada , se determinara restando de las participaciones que le

hubieren correspondido. de conformidad con las disposicion es en vigor al 31 de

diciembre de 1990. la participación efect iva de la entidad en el año que

corresponda . La distribución de la reserva de compensación se hará de la entidad
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que se vea menos afectada hacia aquella más agotada . hasta agotarse,

aplicándose anualmente al cierre de cada ejercicio fiscal."

4.80rganismos en Materia de Coordinación

4.8 .1Reun ión Nacional de Funcionarios Fiscales

Se integrará por el Secretario de Hacienda y Créd ito Público y por el

titular del órgano hacend aría de cada entidad. la Reun ión será presidida

conjuntamente por el Secretar io de Hacienda y Crédito Público y el funcionario de

mayor jerarquia prese nte en la Reunión. de la entidad en que ésta se lleve a cabo .

El Secretario de Hacienda y Crédito Público podrá ser sup lido por el Subsecretario

de Ingresos y los titula res del área hacendaría de las entidades por la persona que

al efecto designen.

La importancia de este órgano en materia de coordinación fiscal radica en

que será el encargado de aprobar los reglamentos de funcionamiento de cada uno

de los otros organismos previstos por la ley de coordinación fisca l. Además , es el

encargado de señalar las aporta ciones que deberán dar los gob iernos federal y

estatales para el funcionamiento de todos y cada uno de los organismo previstos

en la ley en comento .

La facultad más importante de este orga nismo radica en la posibi lidad que

tiene de propo ner al ejecutivo federal y de los estados, por conducto del Secretario

de Hacienda. las medidas que considere convenientes para actualizar o mejorar el

Sistema Naciona l de Coordinación Fiscal. Es una facultad muy importante. como
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órgano especializado en la materia e integrado por funcionarios estrechamente

vinculados con estos asu ntos , puede señalar acc iones especificas, sin embargo,

esta facultad solo es propositiva, por lo que este organismo no pued e establece r

una menina para mejora r al Sistema de Coordinación Fisca l lo que marca una

limitación, ya que al ser especializado, para que sus propuestas sean tomadas en

cuenta, deb en pasar por el ejecutivo federal y después para que sean vigentes

deben ser aprobadas por el poder legis lativo federal y de los estados .

Este órgano se reun irá por lo menos una vez al año en el lugar del territor io

nacio nal que elijan sus integrantes, su convocatoria podrá ser efectuada por el

Secreta rio de Hacienda o por la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

4.8.2Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales

Este org anismo esta rá integrado por la representación de la Secretaria de

Hacienda y por las ent idades federativas , las que se agruparán en 8 grupos de

acuerdo a su ubicación geográfica. actuarán a través del titular de su órgano

hacendario o por la persona que éste designe para suplirlo.

La ley dispone que las entidades que integren la Comisión Permane nte

serán elegidas por cada uno de los grupos 8 grupos debiendo representarlos en

forma rotativa .

La Comi sión Permanente será convocada por el Sec reta rio de Hacienda y

Cr édito Público. por el Subsecretario de Ingresos o por tres de los miembros de

dicha Comisión. entre las funciones de la Comi sión la ley señala a las siguientes :
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a) Preparar las Reuniones Nacionales de Funci onarios Fiscales y

establece r los asuntos de que deban ocuparse.

b) Preparar los proyeclos de distribución de aportac iones ordinarias y

extraordinarias que deban cubrir la Federación y las Entidades para el

sos tenimiento de los órganos de coordinación, los cuales someterá a la

aprobación de la Reun ión Nacional de Funcionarios Fiscales.

el Fungir como consejo directivo del Instituto para el Desarrollo Técnico de

las Haciendas Públicas y formular informes de las actividades de dicho

Instituto y de la propia Com isión Permanente, que someterá a la

aprobac ión de la Reunión Nacional.

d) Vigilar la creac ión e incremento de los fondos seña lado s en esta Ley, su

distribución entre las Entidades y las liquidaciones anuales que de

dicho s fondos formul e la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, así

como vigilar la determinación . liquidación y pago de participaciones a los

Municipios que de acuerdo con esta Ley deben efectuar la Secretar ia de

Hacienda y Crédito Público y las Entidades.

e) Para realizar los dictámenes técn icos a efec to de disminuir las

participaciones de una ent idad , ya sea porque ésta grave la entrada o

salida de mercancías, grave el transilo de persona s o la circulación o

consumo de efectos nacionales o extranjeros o establezca derechos de

tonelaje o de puertos
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4.8.3Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas

Públicas

Este organismo en mate ria de coordinación fiscal es com únmente conocido

por sus siglas INDETEC, el cual , cuenta con personalidad jurídica y patrimonio

propio. está encargado de las siguientes funciones:

al La realizació n de estud ios acerca del Sistema Nacional de Coordinación

Fiscal,

b) Elaboración de estudio s permanenles de la legislación tributaria vigente

en el ámbito federal y estatal

e) l.a proposición de medidas encaminadas a ' coord inar la acción

impositiva federal y lograr, con el propósito de que se de una distribución

equitativa de los ingresos

d) Desempeñar fun ciones de secretaria técnica de la Reun ión Nacional y la

Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

e) Fungi r como consultor técnico de las haciendas públi cas y promover su

desarrollo técn ico

fl La capacitación de t écnicos y funcionarios fiscales

g) Desarrollar los programas que lleve a cabo la Reu nión Nac ional de

Funcionarios Fiscales

La integración de los órganos directivos de este Instituto. se da en una

inlerrelación de las autoridades en materia de coordinación fiscal, porque la

asamblea general encargada de aprobar sus estatutos, reglamentos. programas y
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presupues tos sera la Reun ión Nacional de Funcionarios Fiscales, y como órgano

ejecutor de decisiones tendrá a un consejo directivo y como tal órgano fungirá la

Comisión Perm anente de Funcionarios Fiscales, por ultimo órgano estará el

Director General del Instituto, el que tendrá la representación del mismo.

4.8.4Junta de Coordinación Fiscal

La ley de coordinación fiscal respecto a este organismo solo menciona que

estará integrado por los representantes que designe la Sec retaria de Hacienda y

los titulares de los órganos hacendarios de las ocho entidades que forman la

Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales

Los organism os anter iormente citados complementan al Sistema Nacional

de Coord inación Fiscal , sin embargo y como lo menciones al princ ipio, no existe

un organismo en el que los cont ribuyentes teng an una participación directa , lo que

considero injusto porque las personas que pagan los impuestos por lo que también

deben tener participación en los estudios e investigaciones que se haga n acerca

del funcionamiento de las participaciones: si solos se hace caso a la opinión que

tengan las autor idades, un posible cambio al sistema de coordinación , cons idero

podr ía estar incom pleto ya que no se toma en cuenta la opin ión de todos los

sectores, porque si pueden orga nizar eventos y conferencias o talleres estos

organismo, sin embargo no están obligados a poner ate nción en estudios de

particulares. los que pueden ser de mucha ayuda y que den pie a interacción entre

los sujetos que interv ienen en el ámbito fiscal.
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4.9Fondos de Aportaciones Federales

Los fondos integrados por esta participaciones federales. a pesar de que

estan establecidos en la ley de coordinación federal tienen una naturaleza

diferente a las participa ciones federales. pues existe una característica

fundamental que las hace di ferente radica en que los ingresos que obtienen los

estados y mun icipios. provenientes de la federació n por concepto de recaudación

federal participab te. no pueden ser destinados a un uso especifico o ser

condicionadas a un objetivo especifico . Por su parte, los fondos de aportacio nes

federales. su gasto. esta condicionados a la consecución y cumplimiento de los

objetivos que para cada tipo de aportación señalados en la ley. ademas de que los

criterios para la integració n de cada uno de los Fondos son diferentes ent re si y

diferentes de los criterios de integración de la recaud ación federal participable .

Entre los diversos fondos de aportaciones federales tenemos a los

siguientes:

1. Fond o de Aportaciones para la Educación B ásica y Normal;

11. Fondo de Aportacio nes para los Servicios de Salud ;

11 1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social;

IV. Fondo de Aportacio nes para el Fortalecimiento de los Municipios y de

las Demarcacione s Terr itoriales del Distrito Federal;

V. Fondo de Aportaciones Múltiples.

VI.- Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adu ltos. y
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VII.- Fondo de Aportacio nes para la Seguridad Pública de los Estados y del

Distrito Fede ral.

1%
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4.1OAdhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal

Para hacer esto las entidades deberán celebrar un convenio con la

Secretaria de Hacienda y Créd ito Públ ico, el cual deberá ser autorizado o

aprobado por la legislatu ra de cada Estado. Este mismo procedimiento deberá ser

observado para dar por term inado el convenio. En ambos procedimien tos se

deberán ordenar la pub licac ión en el Diario Oficial de la Federación y en el

Periódico Oficial de la Entidad, sus efec tos, ya sea de la adhesión o sepa ració n,

surtirán al día siguiente de su publicación en los diarios respectivos .

En este convenio se pactaran todos las contr ibuciones que estén

comprendidas en el Sistema Nacional de Coord inación Fiscal y no solo en relaci ón

a algunos ingresos federales, es decir, debe cubrir todos los impuestos

susce ptibles de coordinación.

Sin emba rgo y para el caso de que alguna entidad no desee adherirse al

Sistema de Coordinación Fiscal, participara en los impuestos espec iales

señalados en el inciso 5° de la fracción XXIX, del art iculo 73 constitucional, es

dec ir aquellos que gravan a la energía eléctrica, producción y consum o de tabacos

labrados, gasolina y otros productos derivados del petró leo, cerillos y fósforos,

aguamiel y productos de su fermentació n, explotació n forestal, producción y

consumo de cerveza.

La entidad que se adhíera al Sistema Naciona l de Coordinación Fiscal ,

puede corregir su legislación en un término de tres meses, si no lo hace, se le

considerará separada del sistema o también porque se lleg uen a establecer

('n
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contribuciones que hayan sido materia de coordinación fiscal, la Secretaria de

Hacienda hará del conocimiento de la entidad, la violación especifica de que se

trate, para que en un plazo de 5 dias manifieste lo que a su derecho convenga.

Una vez transcurrido ese plazo, la Secretaria de Hacienda, en su caso, emitirá la

declaratoria correspondiente la que, se publicará en el Diario Oficial de la

Federación y empezara a regir a partir de l dia siguiente de su publicación, con lo

que quedará sin efectos la coo rdinación en materia de derechos de esta última

fecha.

Como medio de defensa ante esta decla ratoria, los estados pueden acud ir a

la Suprema Corte de Justicia, mediante el plantea miento de una controversia

constituciona l, solic itando la anulació n de la decla ratoria de separacion del sistema

nacional de coordinación fiscal.

En la tramitación de la controversia constitucional, por dispos ición de la ley de

coordinac ión tisca l, se dec retar a de ofic io la suspensión de los efec tos de la

decla ratoria impugn ada, por 150 d ias. Y la sentencia que em ita nuestroa máximo

tribunal, no tendrá efectos sino hasta 30 días des pués de su publicación en el

Diar io Oficial de la Federación.

De igual forma una o más entidades pod rán acudi r ante la Suprema Corte

cuando la Secretaria de Hacienda infrinja las disposiciones legales o convenios

relativos a la coord inación fiscal , y sol icite la entidad el cumplimiento de las

mismas, siguiendo en lo aplicable, el procedimiento previs to en la ley

reglam entaria del articulo 105 fracciones I y 11 de la Constitución Polít ica.
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Las entidades y la Federación aparte de los convenios de coordinación

fiscal . también pueden celebrara convenios de coordinación en materia de

administrac ión de ingresos federales los que . comprenderán las funciones

siguientes :

Registro Federal de Contribuyentes

Recaudación

Fisca lización y Admi nist ración de los Ingresos Federales
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CAPITULO QUINTO

Federalismo fiscal

5.1 Trascendencia e Importancia de una Adecuada Palitica Fiscal

Para hablar de la importanci a de la política fiscal y lo fundamental que

resulta en el desarrollo económico de un pais, primero debemos comenzar por

entender el co ncepto de lo que es la política fiscal. El profesor Emi lio Margain

Manautou en su libro titulado Introducción a la Po lítica Fiscal ' lO vierte las ideas del

tratadista Maurice Lauré, este ultimo asevera que la polít ica fiscal es uno de los

elementos que deben conjugarse para la creac ión de un impuesto, a dichos

elementos los nom bra discipl inas, entre las que está n: la política presupues taria,

polít ica fiscal y técnica fiscal; textualm ente el tratadista Lauré al referir se a la

politica fiscal apunta lo siguiente : "...co nsiste en determinar, una·vez aco rdado el

principio de recaud ación por ingreso fiscal , las ca racteristicas generales del

impuesto en función de los da tos eco nómicos y ps icológicos"" ' .

Otro autor mencionado por el pro fesor Ma rgain es el fisca lista Victor Urquidi

autor que, al hablar de lo que es la politica fiscal, estima que son una serie de

medidas relat ivas al régimen tributario. al gasto público, a l endeudamiento externo

e interno de l estado. operaciones y situación finan ciera de las entidades y

organismos autónomos.

11" Man.ia iu Man :1l1l01l. Emilio. Nociones de I'olitic a Fisca l. l'o rrúa . Mé xico. 19Wi. pagm a 2
1 11 I h id ~ l1Il l.l g. i ll ¡1 J
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El profesor Wallace e. Dates en su libro El Federalismo Fiscal" 2 al referirse

al tema de la politica fiscal señala que hablar de esto, es referir se a programas de

gastos e ingresos públicos, es decir . es el nexo que existe entre lo que un

gobierno va a recaudar por concep to de contribuciones y lo que va a gastar en

razón de las anter iores.

En relación al nexo entre presupuesto y gasto públ ico y la importa ncia de la

politica fiscal, el profesor Margain Manautou considera que no se debe hablar de

politica fiscal cuando el gasto públ ico va a tener como fuente de financiamiento a

créditos, sin embargo no se debe restringir a la polit ica fiscal , porque esta no solo

corresponde al momento de establecerse un impu esto tendiente a satisfacer el

gasto público de un estado.113

Tomando en cuenta las ideas anteriores, considero que la poli tica fiscal es

todo un sistema de decisiones tomadas por un estado que se interrelacionan entre

si para obtener recursos necesarios para cubrir el presupuesto y en la actualidad

va más allá. porque al ser un sistema de decisiones pueden afectar no solo las

finanzas del Estado, sino también a toda la economia que se desarrolla en un

país. por lo que la politica fiscal tamb ién debe orientar a la economia de un

determinado estado.

El profesor Emilio Margain, en el análisis de las funciones de la politica

fiscal. señala lo siguiente:

1l ~ Wall acc E. Oa tes . Federa lismo Fiscal. lnstituto de Estudios tic Administración Local. Madrid España ,
19 77. p:igi n<l 18.
11; 1\ LlI"~J i ll Manatou. 0 1'. cit. pagina"¡
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"La política fisca l debe tener siempre objetivos diversos pero debe ser

eminentemente reca udatoria...pued e tener como objetivos:

A) La captac ión de recursos :

1 Tendientes a satisfacer el gasto público

2 Tendiente a distribui r equitativamente la riqueza ; y

3 Tend iente a combatir la inflaci ón y por ende a estabi liza r la moneda

B) La no captación de recursos:

1Protegien do a la industria nacio nal de la competencia de la indu str ia

del exterior .

2Ayudando a la indu stria nacional para que pueda acudir a comp etir

en el mercado internaciona l

3 Protegiendo al consumo nacional

4 Alentando la adquisició n de divisas; y

5 Controlando una actividad económica

C) Promoviendo el des arrollo económico del país:

1Estimulando el establecimiento y desarroll o de industrias nuevas o

neces arias para el país o para las zonas consideradas como polos de

desar rollo

2Alen tando a invertir en zonas pobres del pai s

3Alentando la inversión en bienes duraderos; y

4Alentando el gasto prod uctivo.

D) Dirigiendo el gasto de los particulares:

202

Neevia docConverter 5.1



FEDERALISMO Y COORDI NACIÓN FISCAL FEDERAL

Desal entando invertir en actividad es menos bené ficas para el

pai s;

2 Alentando el ahorro; y

3 Apro vechando la cercan ia con el pai s más rico del mundo .

E)Combatiendo la recesión económica:

Desgravando actividades;

2 Alentando la contratación de mano de ob ra o la compra de

maquinaria nueva , acreditando parte del gasto con el impuesto; y
,"

3 Alentando el turismo interno y gravando al hab itante que sale

como turista al extranj ero"! "

Estime apropiado inclui r el tema de la política fiscal en este apartado porqu e

es un tópico sumamente vincu lado con el aspecto de la coord inación fiscal . como

ejemplo de esto podemos citar al fenómeno que se suscito en la década de los

90 's, época en la que los recursos que obtenian los Estados y Municipios ya no

resultaban suficientes para satisfacer las necesidades de gasto público que tenian

éstas instancias de gob ierno, por lo que se decid e entre Federación y Estados

dejar en manos de estos últimos impuestos como el de hospedaje . compraventa

de autos nuevo s y usados . así como derechos por con cepto de establecimiento de

anuncios. Al designarse esto . se crea n nuevas contribuciones en favor de los

estados lo cual tiene que ver con la polit ica fiscal porqu e se debe analizar. ¿Se le

dio a los Estados una fuente de riqueza suficiente para cubrir sus gastos? ¿En que

afecta al gobierno federa l el deja r de percibír estos impuestos? ¿Los gastos de

11I Iidcm l'aginiJ t)
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recaudación y adm inistración de éstos impuestos no resultan ser mas onerosos

para los Estados? y ¿Que posibilidad hay que cada uno de los Estados aumente o

disminuya la tasa de estos impuestos?

Entonces al momento de coord inarse fiscalmente los estados y la

Federación se debi ó establecer una politica fisca l congruen te con la realidad

económica mexicana, previni éndose el impac to económico en los contribuye ntes y

dada la situación de las finanzas del gobierno federal y de los estados .

Es en este punto cuando los impuestos delegados a los gobiernos estatales

por parte de la federación no son suficientes, ni los recursos provenientes de la

recaudació n federal participable ; surgen los cuestionamientos al funcionamiento

del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal vigente. Es as i que la politica fiscal

seguida por el gobierno de nuestro pais resulta muy importante , convirtiéndose en

un tema muy delicado no solo para la situac ión económica del gobierno, sino

también para la eco nomia de todo el país, recordemos el apunte del profesor

Margain , en relación a las funciones de la politica fisca l, la que tiene varios

objetivos que deben tratar de cumpli rse para que las contribuciones no resulten un

factor negativ o en el desarrollo económico del país .

La politica fiscal también se convierte en un factor importante para el

desarrollo económ ico de un pais, ya que un adecuado manejo de la misma en

épocas de rescisión económica, puede ayudar en la solución de los problemas

que este fenómeno traiga como consecuencia . Asi lo seña la el profeso r Margain,

cuando cons idera que en épocas de contracción de las actividades económicas,es

recomendable dejar más dinero en manos de los contribuyentes, a través de la
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disminuci ón de las tasa de impuestos. también puede ser a través de alentar al

tur ismo por medio de la desg ravación de su gas to o una parte importante de l

mismo, por ejemplo,

Cuando existen dificultades económicas muchos gobiern os cometen errores

graves que no permiten a la economia de un pai s salir de las vicisitudes, por

ejemplo. al reducirse las actividades económicas, los gobiernos caen en una

conducta errónea al crear más impuestos tratando de incrementar sus ingresos.

cuestión que puede traer efectos negativos no solo a la economía sino también al

propio gobie rno. porque por una parte un contribuyente al ten er pocos ingresos y

tener una carga pesada en materia fiscal, no le queda más remedio que tratar de

evadir el pago de los nuevos impuestos lo que invariableme nte resultará en una

situación extrema. En el diseño de la politica fiscal. en vez de buscarse

resultados a largo plazo y tener beneficios para los contribuyentes y para el mismo

gobierno. muchos gobernantes optan por adoptar med idas de resultados

inmediatos. pero que a largo plazo repercut irán tanto en su economia, como en la

de todo el pais.

Al crearse impuestos en época de crisis económica resulta complicada su

recaudación, puesto que el mismo gob ierno tiene que adop tar medidas didácticas

para que su personal haga su cobro, porque al tratarse de un nuevo un impuesto,

se requiere de un adecuado programa educativo para su ef iciente cobro por parle

del personal del gob ierno. si a esto sumamos que la población busca evitar su

pago, implica que la Hacienda Publica contrate más personal no solo para su
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recaudación sino para defender la legalidad del mismo. Con lo anterior, se olvidan

las consec uencias socloecon órnicas que aca rrea la creación de un impuesto.

Es otra funció n importante de la polít ica fisca l, la de dirigir el gasto de los

part iculares cuan do se crea un impuesto o se aumentan las tasas dirigidas a los

gastos suntuarios , cuando se busca desalentar la prod ucc ión de bienes o serv icios

innecesarios para el desarroll o del país .Sin embargo no debem os dejar a un lado

que al gravar fuertemente estas activ idades, se puede dejar sin trabajo a mu chas

personas en el pa is o por otro lado, se produ zca un fenómeno conoc ido como el

contrabando y con esto, al ser más barato un articulo lujoso de l exte rior que, los

hechos en nues tro pais se afecta a la industria nac ional.

Por estas razo nes estimo que no es conveniente crear nuevos impues tos a

favor de los Estados para satisfacer sus necesidades de gasto público, porque

como ya se analizo en mom entos de crisis económicas, corno la que viven tanto

los Estados y Municip ios al ser insuficientes los recursos que obti enen por virtud

de la recaudació n federal participable, esto es, por el Sistema Nacional de

Coordinac ión Fisca l.

En nuestro pais desd e hace aproximadame nte 4 años el crecimie nto de la

economía. ha sido nulo, por lo que los ingresos que se obt ienen por la Federación

por concepto de impuestos y de los que se destina apro ximad amente un 20%

para reparti r a los Estados y Municipios en virtud de la coordinación fiscal , no se

han incrementado, lo que ha derivado en protestas por parte de los Estados y

Municipios. En consecuencia, se solicite el análisis del funcionamiento de nuestro

sistema de coo rdinació n fisca l.
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A lo anterior se agrega el hecho de que la econo mía a nivel mund ial

tampoco ha tenido un crec imiento importante y al ser esto un factor que influye

directamente en nuestra economía por las relaciones come rciales que se tienen

con dis tintos paises , constituye otra causa que ha menoscabado el ingreso no

solo de los mun icip ios y esta dos, sino también del gobierno federal. Al reduci rse

las transacciones econ ómi cas a nivel mundial , también se reducen en nuestro

pats, al formar part e de una zona de libre comercio y tener celebrados distintos

tratados en materia de comercio con otros países.

Por lo anterior, tenemos que no necesariamente al crear nuevos impuestos,

un Estado obtendrá mayores ingresos por concepto de su recaudación .

Anteriorm ente también se mencionó el problema de la evasión fiscal, este

fenómeno considero que es un tema que puede ser sumamente importante para

una mayor obtención de recur sos para las hacienda pub lica fede ral y por

cons iguiente para los Estad os y Mun icipios.

Uno de los prin cip ios pro puestos por Adam Smith, en relación a los

impuestos, el cual consiste fund amentalmente en que las autoridad es hacendarias

hagan un gasto menor en la recaudación de una contribución , que lo que

realmente se recaud a, es decir, si se recaudan 5 pesos, que se gaste 2 pesos o

menos en el proceso de cobro. Esto es muy importante ya que por virtud de la

coordinación fiscal , las autoridades estatales son las que recaudan impuestos

como el del valor agregado y el de la renta, así mismo. para beneficio de los

contribuyentes se debe cumplir con uno más de los principios propuestos por
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Adam Srnith , que es el de la comodida d en la imposición el que consiste en que la

ley de al contribuyente las facilidades para el lugar de pago y la form a de pago .

Considero que es necesario que la Fede ración, Estados y Municipios . se

coordinen para llevar a cabo una politica fisca l que tenga com o objetivo a los

temas de la evasión fisca l, el principio de economia de la imposición y comodidad

de pago , ya que ante el escaso crecimiento económico que ha ten ido nuestro país

en los últimos años y que ha desembocado en menores ingresos para la hacienda

pública, resultari a negativo establecer nuevos impuestos a favor de los Estados y

Municipios como medida tendiente a resolver el problema de la insuficiencia de

recursos, cuestión que han venido demandando los gobierno s estatales y

municipales en los últimos años .

El fijar una pol itica fiscal encaminada a contrarrestar el problema de la

evasión fiscal y que también busque mejorar los procesos de recaudación y pago

de los impuestos, puede representar un rubro que le generaría mayores recursos

a los gobiernos a mediano o largo plazo por la que deben optar los funcionarios

fiscales, porque medidas a corto plazo como la creación de impu estos, con el

tiempo frena ran todavía más el desarrollo económico del pais. Sin embargo, esto

debe ir acompañado de otras reformas como lo analizaremos más adelante.
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5.2Confederacion Nacional de Gobernadores

La Conago siglas de la Confederación Nacional de Gobernadores,

integrada como lo señala su propio nombre por los gobernado res de los Estados

de la república, Jefe de gobierno del Distrito Federal y el Pres idente de la

república, es un organismo que a si mismo de defin e como un espac io

permanente de vinculac ión, cons ulta, delibera ción, dia logo y concertación para

lograr un mayor equilibrio como la redistribución de las potestades que

corresponden a los órde nes de gobierno federal y estatal. Así mismo este

organismo busca reafi rmar el superior comp romiso de las Entidades Federativas

con el pacto fede ral, con el debe r de impulsar un proceso politico de autentica

descentralizació n y el fortalecimiento del fede ralismo en todos los ordenes y todas

las regiones n s

Este organismo tiene como principal antecedente la declaratoria de

gobe rnadores de 10 de agosto de 200 1, en la cual sus integrantes crearon un

docurnento en el se comprometían a buscar una solución a los problemas que

aquejaban a sus estados a través de la celebración de reuniones, en las que

asistieran todos los gobernado res y el presidente de la republica como un foro

abierto a ideas y solución de problemas . En este docu mento, sus integ rantes se

avocaro n principa lmente al prob lema fiscal y en la necesidad de reno var el espiritu

federalista que existe en nuestra Carta Magna.

11' n"W\\ .cona go .gob .mx
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La Cona go es un organismo integrado por los gobernadores de los Estados

de la república que busc an que sus opiniones y propu estas sea n tomadas en

cuenta por el gobierno federa l en el diseño de la políti ca del pais, en un intento de

equilibrar el federalismo centralista que ha existido en nue stro país ; este

orga nismo ha tenido un espe cial pape l en el desarrollo de la pol ítica fiscal del país

en los últimos años, ya que en la XI Reunió n de 29 de septiembre de 2003, se

acordó hacer las gest iones necesa rias para realízar la convoca toria a la Primera

Convención Nacional Hacendaria.

Para logra r la realización de esta Convención Hacendaria hubo un largo

camino, porqu e al ser los propios gobernadores miembros de esta confederación,

en las reuniones que sostenían, manifestaban su preocupación por los prob lemas

que ocurrían en sus resp ectivos Estados, con motivo de la insuficiencia de

recu rsos que éstos obtienen de los imp uestos estatales y de los provenientes de la

recaudación federal part icipable. Para abundar en lo anterior, podemos analizar la

declaratoria que emitieron el dia 10 de agosto del año 2001 en la que, entre otras,

hicieron las siguientes proposiciones:"lmpulsar una reforma constitucional para

fortalecer el federalismo median te el oto rgamiento de mayores facu ltades

tributarias a las entidades federa tivas y municipios. Co nciliar la importancia de una

reforma hacendaría integral que forta lezca al federalismo con la urgencia de

incrementar los ingresos fiscales de los tres órdenes de gobierno (Federación , las

Entidades Federativas y los Municipios)." 116

I lh vvww .conago .gob.mx
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De igual manera se propuso en esta reun ión de la Conago las siguientes

modificaciones al Sistema Nacional de Coordi nació n Fisca l:..

"Que el porcentaje del fondo general de participaciones se incremente

gradualmente.

Que se incorporen a la recaudación federal parti cipable, los derechos

extraordinarios sobre la extracc ión del petróleo.

Que se imp leme nte un sistema de info rmaci ón oportuno y confi able de los

recursos federales que corresponden a las entidades federativas, y en particular,

que se publique el presupu esto de gastos fiscales de la Federación.

Es necesario hacer realidad el federalismo que nos lleve al respeto absoluto a la

soberanía de los Estados, que comparta las decisiones y responsabilid ades."

Deja mucho que desear el cont inuar haciendo planes nacional es de desarrollo que

desatiendan las oportunidades y las necesidades locales. El cam ino es la

descentralización y el federalismo ".117

Las anteriores reformas propuestas por la Conago , se deben a una serie de

factores que han influido gradualmente para que los ingresos de gobiernos

estatales y municipales no tengan el aumento necesa rio , entre otra s causa s

podemos citar que el porcentaje de la recaudación federal participable que se

daba a los Estados y Municip ios en el año de 1980 era del 16.89, después de 20

años de estar vigente el sistema de coord inac ión fiscal, el porcentaje ha

aumentado a un 20%, en las propu estas de los gobernadores, se propu so que

este porcent aje tuviera un incremento grad ual, sin embargo no debemos dejar de

Ir:' Declaratoria de la Conago de 10 de agosto de 200 1 www.conago.gob.mx
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pensar que el aumen to gradual del porcentaje que se le de a los estados a un

largo plazo tambi én podría afectar las finanzas del gobierno federal , así como el

porcen taje de la recaudación federal partic ipable aumento a un 20%, también han

aumentado los ingresos de la federación y a su vez de los estados, sin embargo,

estos aumentos de ingresos para los estados y municipios no han sido sufic ientes.

Cabe citar la investigación que hace la profesora Marcela Astudillo. en su libro "El

Federalismo Fiscal, el caso del Estado de Guerrero", en relación al tema de la

insuficiencia de los ingresos de los estados y municipios , toca el caso del

municipio de Taxco de Alarcón y apunta .....En cuanto a las finanzas públicas de

Taxco de Alarcon des taca , al igual que en los otros casos, su enorme

dependencia respecto a las participaciones federa les (84.5 de l total de los

ingresos en 1999) y la deuda pública que de 1994 a 1997 tuvo una participación

muy importante. por ejemplo, en 1994 sign ifico 51.4 % del total de los

ingresos...por lo que corresponde a los egresos de este mun icipio, aunque se

increm entaron durante el período señalado, la mayor parte se destinó al gasto

adm inistrativo y solo una pequeña proporción se destinó a obra publicas (4.49 en

1999)...la proporción de los íngresos municipales que fueron cubie rtos con

ingresos propios fue muy variable durante el periodo , pero lo máximo que

representó fue 55 .0 en 1997 ."118

Investigando en las leyes de ingreso de diversos estados, me percate que

es muy grande la parte que representan los fondos fede rales en los ingresos de

los estados, en la siguiente tabla, reprod uzco el monto total de los ingresos de los

111' Astudillo Moya. Op cit . pagina pagina 15
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estados citados, para el ejercicio fiscal del año 2004. los ingresos provenientes del

gobierno federal para cada uno de los estados . y el porcen taje que represe ntan

éstos en los ingresos totales de los respectivos estados . Estos datos fueron

tomados de cada una de las leyes de ingresos de los dive rsos estados citados:

Estado Ingresos Ingresos por la % de lo que
totales para el coordinación representan los
ejercicio fiscal fiscal y de los ingresos
de 2004 fondos de federales, en

aportaciones los ingresos
federales totales

Baja CaliforniaSur 4,114,836,677 3,920,739,537 95%
Campeche 6,014,470,446 5,256,357,094 87%
Colima 4,258,000 ,000 4,031 ,685,000 94%
Chiapas 25,956,483,000 24,749,120,000 95%
Distrito Federal 77 ,572,215,386 31 ,899,927,492 41%
Durango 9,511 ,970 ,487 8,455,179,660 89%
Hidalgo 13,050,644,303 12,366,040 ,812 94%
México 74 ,211,349,000 55,701,377,000 75%
Guanajuato 21,141 ,440 ,700 18,661 ,883,386 88%
Guerrero 19,464,600 ,000 16,805,100 ,000 86%
Puebla 10 ,392,494,000 8,229,994,000 79%
Que rétaro 9,534,388,000 9,121 ,280,000 95%
Sinaloa 13,653,216,054 12,057,039,703 88%
Sonora 17,618,689,000 13,706,900,000 77%
Tabasco 17,550,196,485 16,324,120,786 93%
Tarnaul lnas 15,482,100 ,000 14,258,100,000 I 92%
Tlaxcala 5,051 ,317,161 4,815,419,862 95%
Veracruz 24,207,450 ,985 22,807,499,700 94%
Zacatecas 8,324,790 ,265 7,817,795,672 94%
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Hay un mecanismo por el que han optado los Estados y Mun icipios en los

últimos años. ante la insuficiencia de recursos y con el fin de aumentar los

mismos, el endeudamiento, ha llegado a convertirse en un elemento de segurida d

para los estados, al faltarles recursos para cumplir con cada unos de los servicio s

que tienen encomendados, recurren a esta fuente de financiami ento.

Esto es una consecuencia más de la insuficiencia de dinero de los Estados

para hacer frente a las acc iones inherentes a su gobierno que son en bene ficio de

sus ciudadanos, ejem plo de esto lo podemos ver en la parte expos itiva de la ley de

ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio fiscal de 2004, a continuación

transcribo una parte de ésta: .....En materia de perspectivas eco nómicas

nacionales para el próximo año y de su efecto sobr e la recaudación fiscal federa l,

de la cual deriva directamente una significativa proporción de los ingresos

estatales , cabe comentar que se mantienen expectativas moderadamente

favorables en materia de crecimiento , al estimarse un crecimiento un incremento

del Producto Interno Bruto de 3.1 por ciento, que si bien resulta muy limitado en

compa ració n a las grandes necesidades nacionales de empleo formal y de

generación de ingresos...el bajo crecimiento de reg istrado en los últimos años ha

obedecido principalmente a la extensión y profundización de la rescisión industrial

mundial, espe cialmente la corre spondiente a nuestros principales socios

cornercíates"!"

El anterior comentario vertido en la parte expositiva de la ley en comento,

arroja ideas muy claras respe cto de l estado de los recursos econó micos de los

11' / Lt.'Yde Ingres os de l Estado de So nora para el ejercicio fiscal de 2004.
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Estados y Municipios, la primera de ellas radica en que sus ingresos dependen en

gran medida de lo que proporcione el gobierno federal, derivado de la

coord inación fiscal fede ral, la segunda de ellas es que el crec imiento de la

economia del pais influye directam ente en el aumento de las partici paciones

federales a favor de los estados y la ultim a de ellas es el fenómeno de la

globalización económica, el que también ha sido un factor en el crec imiento de los

estados, al mencionarse la rescisión industrial mundi al.

Buscando soluciones pos ibles a sus problemas eco nómicos, los

gobernadores de los estados en el fo ro que represe nta la Confederación Nacional

de Gobernadores manifestaron sus preocupaciones, lo que dio como resultado la

convocatoria a la Primera Convenci ón Hacendaria.
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5.2.1 Xl " Reunión de la Conago y sus Acuerdos

Ant e los prob lemas antes relatados, relativos a la insuficiencia de recursos

de la que sufren los gobiernos de los Estados y Municipios, en varias reuniones de

gobernadores se hab ia tocado el tema de la ineficiencia del sistema de

coord inación fiscal. en la XI Reun ión de la Con fede ración de Gobernadores se

acordó, como un foro para tratar de da r solución a los problemas financieros de los

gob iernos estatales y municipales, emitir la convoca toria a la Convención

Nacional Hacendari a, es hacenda ría y no fiscal . ya que no solo se tratar ia el

tema de los ingresos del erario, sino también sus egresos, administración y

dest ino de los recursos públicos . Este constituye el princi pal acuerdo de la XI

reunión de la Con ago . dicho acue rdo trajo como consecue ncia la convoc ato ria a la

primera convención hacendar ía del país, de la que hab laremos en este apa rtado .

Esta convocatoria firmada el dia 28 de oc tubre de 2003. ya no solo con la

anuencia de los gob ernadores de los estados , sino tambi én de otras autoridades

que representaban a otras esfera de poder y organizaciones de autoridades, entre

los que tenemos al Presidente de la República , los presidentes de las cámaras de

senadores y de dipu tados, a los coordinadores de los diversos partidos politícos

en amba s cámaras. del presidente de la Confe rencia Mexican a de Congresos y

Legis ladores Estatales y a los presidentes de las organ izaciones que conforman la

Conferencia Nacional de Municipios de México .

En esta convocatoria. firmada por las autoridades anteriormente

menc ionadas, se hace una reseña histórica de lo que ha sido el federalismo en
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nuestro pa is , seña lándose las grandes batallas del siglo XIX entre Fede ralistas y

Centralista s, hasta llegar al "porfirismo" que rep resentaba una paradoja entre un

cen tralism o rea l y un federalismo formal. que debido a las circ unstancias que se

pre sentaron en el siglo XX, se sigue dando en la realida d este fen6meno.

También se toca el tema relativo a las competencias pert enecientes a la

Federación y a los Estados, lo que daba lugar a la existe ncia de múltiples

impuestos que incid ian sobre una misma fuente de rique za , lo anterior se daba por

las caracteristicas peculiares de los siste mas federales, situación a la que se le dio

una solució n con la celebrac ión de las Convenciones Nacionales Fisca les. las que

dieron lugar a ac uerdos entre el gobierno federal y de los estados para compartir

los rend imientos de los impuestos. Así a fina les del año de 1953 se crea la primera

ley de coordinación fisca l que dio lugar a coordinar a algunos estados con el

gobierno federal y la celeb ración de convenios por medio de los cuales los

gobi ernos locales se obligaban a derog ar impuestos estatales para que fuese la

federación la que recaudara los mismos y éstos tuviesen las participacion es

establecidas en la ley.

Esta situaci ón se co nso lido al crearse la ley del Impuesto al Valor

Agregado. impuesto de mayor beneficio para el gob ierno qu e el relat ivo a los

ingresos mercantiles y por virtud de l cual se dio un mayor entendimiento entre los

gobiernos locales y federal al ser más sus bene ficios económicos y final mente con

la creaci ón de la ley de coo rdinaci6n fiscal que dio lugar al vigente Sistema

Nacional de Coordinación Fiscal.
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En relación al funcionamiento de l sistema de coordinación fisca l, en la

convocatoria a la primera Convención Hacendaria se señala lo siguiente: "En

México la coordinac ión fiscal se ha centrado fundamentalm ent e en el aspecto del

ingreso. Sin embargo, en la última década se inici aron procesos de

descentralización del gasto federal en educación y salud, tran sfiriéndose recursos

a los Estados con facultades limitadas. en un mod elo centralista e insuficiente que

no respond e a las necesidad es actoa tes.'? "

En los siguientes párrafos de la convocatoria se hace hincapié en que las

haciendas de los Estados y Municipios se han forta lecido desde la vigencia del

sistema de coo rdinación fiscal de 1980, pero que el funcionamiento de este

sistema se ha ago tado y debe ampliarse. hacia una coo rdinación integ ral del

ingreso. 9asto y deuda de los tres orde nes de gob ierno. Más adelante se hace un

comentario retórico relativo a que se debe buscar la creación de un nuevo

federal ismo, que forta lezca las haciendas públicas estatales y de un reno vado

impulso al desarrollo regional y que transforme el actual esquema centralista de la

federación. Y le pongo el cal ificativo de retórico porque esto no es algo nuevo, es

el problema que se ha dado en nues tro pais desde que se estableció el

federalismo como forma de estado. cuando se creyó que por la simple adopción

en el aspecto jurídico y pol ítíco, en la realidad lo íbamos a lograr y llevamos ya

casi 200 años y no hemos podído consagrarlo, sin olvidar que se han dado

grandes cambios, pero debemos dejar atrás esa mala costumb re consisten te en

I ~u Convoca toria para la cele brac ión de 1<1 PrimeraConvención Nacional Fiscal. México 2003
ww w.indctcc.gob.mx.

218

Neevia docConverter 5.1



I'EDERALISMO y COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL

pensa r que en poco tiempo se van a gesta r los cambios y que por arte de magia

de nuestros representan tes las cosas van a cambiar, debemos toma r más en

cuenta la idios incrasia, psicologia, costumbres y cultura que como mexicanos

tenemos.

Sin em bargo esta con vocator ia tamb ién enumera cuales son los probl emas

que vive nuestro sistema fede ral , los cuales no son un des cubrimie nto de esta

convocatoria, sino que anteriormente ya otros autores los hab ían identificado . Esto

es algo bueno para la cred ibilidad de la convoca toria que se mencionen los

mismos, entre los que tenemos a los siguientes:

• " Un sistema que ha conce ntrado la din ámica política y los recursos en los
Poderes Federales.

• Debilidad y amb igüedad en las normas que definen las competencias de los
tres órdenes de gobi erno .

• Constante incremento de las facultades del Congreso Federal y de las
funciones y ser vicios públicos federales , en perjuicio de las entidades
federativas y municipios.

• Dependencia económica de los gobiernos locales de los recursos
administ rados por la Federación.

• Ausencia de mecanismos efectivos de equ ilibrio federali sta y débil
representación de las entidades federa ti vas.

• Falta de adaptabil idad a las ci rcunst ancia s cambia ntes.

En esta convocatoria se hace especial énfas is a la declaratoria formulada en la

sexta reun ión de la Conago de 10 de agos to de 2001, en donde se expuso la

necesidad de impulsar una modernización de la haci enda públi ca federal , estatal y

municipal, cuyo principal objetivo sea la transferen cia de pote stades, atr ibuciones
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y responsab ilidades a las entidades federativas en materia de ingresos , deuda y

gasto, con el fin de estar en mejores condiciones de atender las aspiraciones y

demandas de los mexicano s.

En esta de cla ra toria de 10 de agoslo de 200 1 de los gobernadores de

los estados, se hizo un señalamiento qu e cons idero sumamente importante

para resol ver los problemas hacendarías que tienen los estad os, ya que los

gobernadores recono cieron la necesidad de realizar esfuerzos en todos los

órdenes para administrar con mayor eficiencia y transparencia y hacer una mejor

rendición de cuentas sobre los recursos públ icos.

Es necesario que mencionemos que en la convoca toria a la convención se

hace en var ias ocas iones mención de la "Declaración de Cuatro Ciénegas"

llamada asi porqu e la reun ión de la Conago en la cual se reali zo este documento

fue en Cuatro Ciénegas, Coahuila, en donde se manifi esta la voluntad de los

gobernadores de los Estados y el Presidente de la república de renovación del

Sistema Federal Mexicano, para que sea cooperativo , diferenc ial, gradual,

participativo, sustentado en los principios de equidad, corresponsabilidad,

solidaridad, subsidiarieda d, participación ciudadana y clar idad en la rendición de

cuentas, como pilare s de acciones de autoridad y de la defini ción de políticas de

gobierno, públicas y de Estad o.

Destaca dentro de los acuerdos tomados en esta decl aración de Cuatro

Cienegas, la intención de enriquecer el sistema residual de competencias para los

Estad os y dotar de más facultad es a los mismos. lo que resulta de una muy buena
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voluntad, ya que simplemen te es necesario que se deroguen facultades que tiene

la federación, para dotar de más facultades a los estados , recordando el sistema

de distribución compe tencial enmarcada en la constitución.

También cabe destacar que en el quinto acuerdo, tomado por los

gobe rnado res, en Cua tro Ciénegas Coahuila , se menciona la redistribuc ión de

competencias en materia hacendaría. desde las normas constitucionales para

garantizar el sustento presupuesta l del ejercici o de sus atribuciones y dar soporte

a la propuesta de la Convención Nacional Hacendaria.

Analizando los propósi tos que se mencionan en la convoca toria a la

Convención Nacional Hacend aria, encontramos que unos de Ios principal es será

el de determinar cuales son las potestades impositivas respecto a quien

correspon de legislar, adm inistrar o recibir recursos de cada impuesto,

estableciendo cuáles son las facultades concurrentes y las exclusivas . De igual

manera, se acordó revisar el marco instituc ional, las normas jurídicas y las

políticas vigentes para operar un nuevo sistema hacenda río.

y como ultima reso lución se plasmo lo siguiente: "En virtud de lo anterior y

del diagnóstico del sistema hacendario prevaleciente surge la necesidad de una

reforma hacendaria que cons idere ingreso , gas to y deuda ; la interacción de estos

tres componentes; la descentralización y la colabo ració n administrativas; la

armonización de los sistemas hacendarios federal, estatales y municipales; y la

transformación del Sistema Nacional de Coordinación Fisca l en un Sistema
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Naciona l de Coordinación Hacendaría , que contribuya al crecimiento económico,

al desarro llo nac ional y a la generac ión de empleo."!"

1 ~ 1 Con vocatoria a la PrimeraConvención Nacional Hacendaría. M éxico 2003 www. indetec.gob.mx
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5.3 Convención Nacional Hacendaría

En la Convocatoria emitida para la celebración de la convención

hacenda ría. se estableció que ésta tendr ia como duración el pe riodo comprendido

entre el 5 de febrero y el 31 de julio de 2004 .

En lo relativo a los integrantes de la convención se establecieron de dos

tipos: participantes y coadyuvantes , dentro del primer grupo están los servidores

públicos designados por : los poderes de la unión, de las entidades federativas y

de la mesa directiva de la Conferencia Nacional de Municipios de México; en el

grupo de los coadyuvantes , de los que se determino que tendrían como funciones

el aportar conclusiones de sus propios estudios y de liberaciones ; los

representa ntes de cámaras y organizaciones empresaria les, instituciones de

educación superior, colegios de profesionistas, organizaciones de contribuyentes

legalmente constitu idos, del Tribunal Fede ral de Justicia Fiscal y Administrativa y

sectores involucrados de la sociedad civil.

En la convocatoria se trazo la idea de que la celebración de la convención

debía arrojar resultados legislativos, en los que se incluye ran la integración en la

constitución de normas que den bases de la distr ibución que corresponde a cada

ámbito de gobierno de todas las materias de la hacienda públ ica, sus

competencias, recursos, fuentes impositivas, responsab ilidades de gasto,

modalidades de acceso al créd ito y deuda .
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Se prete nde crear un principio de no afectación de un ámb ito de gobierno a

la hacienda de otro. Por medio de las legislaturas de los estados o cualquier otro

medio.

Fijar las bases con stitucionales de la Coordinación Hacendaria

Intergubernamental, asi como establecer norma s que permitan transparentar el

orige n y destino de los recursos públicos y la optimización de los mism os.

En la misma convocatoria se planearon una serie de temas, a tratar en

diversas mesas de trabajo que son los siguientes:

1. Gasto Público.

a) Redefi nición y reasignaci ón de competencias , atribuciones y
responsabil ida des ent re los órde nes de gobie rno.

b) Presupuesto.

11 . Ingresos .

a) Redistribución de potestades tri butarias conforme al nuevo
federalismo.

b) Forta lecimient o de las finanzas públicas fede ral, estatales y
municipales .

e ) Simplificación de la legislación fiscal

111. De uda Púb lica .

a ) Financiamiento.
b) Ban ca de Desarro llo.

e) Sistema Pensionario.

IV. Patrimonio Públ ico .

V. Modernización y Simplificación de la Administración Hacendaria.

VI. Colaboración y Coordinación Intergubernamentales.
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VII. Transparenc ia, Fisca lización y Rend ición de Cuentas .

Los trabajos de la Convención se planearon llevar a cabo en las siguientes etapas :

"Al emitir esta Convocatoria se instaura la Coordinación Técnica de la Primera
Convención Nacional Hacendaria, misma que iniciará, en breve, los trabaj os para
apoyar a los participantes con lo siguiente , previa aprobación del Consejo
Directivo:

a. Marco de referencia teórico-conceptual sobre los temas de la Convención;

b. Princip ios y lineamientos generales de política económica y hacendaría de
México;

c. Estudio s comparativos de las legislaciones y los sistemas hacendarios de
otros pais es con expe riencias de interés para la Convención;

d. Diagnósticos genera l y por tema pertinentes; y

e. Metodo logia para la realización de los trabajos y la presentación de las
propuestas.

La inform ación y normatividad citadas se prepara rán durante el lapso
comprendido entre la suscripción de la Convocatoria y la Sesión Plenaria de
Inauguración, y deberán utilizarse por todos los part icipantes para asegu rar la
efectividad del proceso de la Convención, asi como la calidad y congruencia de
sus resultados.

2. Ses ió n Plenaria de Inaugura ción

Se efectuará durante los dias 5, 6 Y 7 de febrero de 2004 . En ella se realizará el
acto protocolario de apertura ; se ratif icarán el propósito, los objetivos y los tema s a
desa rrollar; se explicará el conten ido y uso de los doc ume ntos preparatorios ; y se
integra rán las Mesas de Análisis y Propuestas y las Comisio nes Técnicas.

3. Período de ejecución de trabajos y elaboración de propuestas

En el lapso comprendido ent re el 9 de febrero y el 25 de jul io de 2004 se llevarán a
cabo las activ idades sustantivas de la Convención .
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4. Sesión Pl enaria de Conclusiones y Clausura

En la sesión plenaria de clausu ra, que durará del 26 al 31 de julio de 2004, se
tomarán los acuerdos en cuanto a contenido y forma , con base en las propuestas
definit ivas debidamente cons ensuadas, incluyendo las relat ivas a refor mas a la
Constitución y a la legislación secundaria, que establecerán la normatividad y
obligatoriedad de los acuerdos adoptados .

En la clausura se hará una declaración a la Nación , para dar a conocer el

programa de nuevo federalismo y reforma hacenda ria

Para la em isión de los resultados proyectados por la Convención, se

estableció o siguiente: Los resultados de la Primera Convención Nacional

Hacendaria se suscribirán por los convocantes para encauzarlos al proceso

legislativo y se harán del conocimiento de todos los mexicanos, mediante una

declaración so lemne que destaque la esencia de los cambios estructurales. su

trascendencia y los compromisos asumidos por los diferentes sectores

part icipantes en la ejecución del programa de mediano y largo plazos, para su

implementación". .,,' 22

l ~ ~ Convo catoria a la Primera Convenció n Nac ional Hacendaría. México 2003 www.indctcc.gob.mx
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5.4Federalismo Fiscal y Autonomía Fiscal Estatal

La profesora Marcela Astudillo Moya escribe en la introducci ón de su libro

titulado El Federalismo Fiscal, las siguientes líneas en relación a la autonomia

Estatal: "Durante las ultima s décadas ha sido común que los gobiernos nacionales

adquieran una enorme preponderancia en todos los campos, situació n que se ha

conve rtido en un obs táculo para el desarrollo equilibrado de los paises; lo cual ha

propiciado que en la actualidad este en boga la descentralización tanto en los

paises industrializados como en los subdesa rrollados. Ahora se pretende

aprovechar las ventajas que tiene el Estado y los gobiernos locales, los cua les por

estar más cerca de la poblaci ón conocen mejor sus necesidades ...en Estados

Unidos el gob ierno central ha devuelto facultades a los Estados en diversos

ámbitos ...en el Reino Unido tanto Scotland como Wa les han optado, bajo el

gobierno de Blair, por sus propios parlamento s regionales, con lo cual se permite

una mayor participación de las diversas regiones. En Italia el movimiento hacia la

descentralización ha ido tan lejos que existe el propós ito de separa r la nación en

dos pa ises independientes. Entre los paises pobres se ha despertado el interés

por la descentralización con el objetivo de romper la centralizació n en la torna de

decisiones... así en la actualidad se ha revalorado la impo rtancia de los gobiernos

estatales y munic ipales como posíbles promotores del desarrollo"123

Al comentario de la profesora Astudillo podemos añadir el fenómeno que se

ha gestado en los últimos años relativo a las tendencias mundiales de los países

t:.t Astudi llo Moya. Op Cit. Pagina 6
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a integrar ya no solo bloques económ icos, sino también pol iticos como es el caso

de la Unió n Europea, donde la descentralización del poder ha llegado a limites

inimaginables , por virtud de esto se erige como un supe r estado , la Unió n

Europea, para hacer frente al fenómeno de la globalización. Sin embargo,

sabemos que sociedades como las europeas llevan procesos más desa rrollados

que en Amé rica del Norte , pues aqu i estamos tratando de consolidar apenas lo

que seria una zona de libre comercio, cuando ellos lo hicieron hace 20 años.

Sin embargo es cla ra la tendencia mundial hacia la descentralización de los

gobiernos, pero . ¿Por qué se da esto? Es deci r, que haya un fenómeno contrario

a la central ización, el profesor Wil liam E. Oates, respecto al gob ierno centra lizado

comenta que una forma de gobie rno centralizada, tend ría una mayor capacidad

para man tener niveles altos de empleo con precios estables que un sector público

caracter izado por una descentralización extrema, entonces al no tener las

regiones que integran un país acceso a la política monetaria, los gobiernos

locales tendrán que basa rse fundamentalmente en la política fiscal, para

estabilizar sus economias , sin embargo las posib ilidades de que la política fisca l

llevada a cabo por los gobíernos loca les están muy Iímitadas y un problema muy

común seria el des plazamiento de las perso nas a lugares do nde haya una menor

carga fisca l, así como la mult iplicidad de tasas referentes a un mismo impuesto

que podrian dañar gravemente la economía de una región . En camb io, en un

gobierno centra lizado es muy probable que exista n serías perdidas de bienestar

por la uniform idad del consumo de bienes públicos y el despilfar ro técnico en su

producción.
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El profe sor Wallace comenta que el federalismo representa un compromiso

entre el gobierno unitario y la descentralización extrema , pues se combina la

fortaleza del gobierno unitario con la descentra lización, el gobierno central acep ta

fundamentalmente la responsabilidad primaria por la estabilización de la

econom ia, por el logro de una distribución de la renta más equitativa y por

proporcionar ciertos bienes públicos que influencian significativamente en el

bienestar de todos los miembros de un estado. Complementando estas

operaciones, los gobiernos subcentrales pueden ofrecer ciertos bienes y serv icios

públicos que únic amente son de interés para los miembros de sus respectivas

jurisdicciones.

Esto es el federalisrno en teoría, el cual en nuestro país no se presentó

desde el principio , porque sirve para unir algo desunido y en nuestro caso fomento

la des unión entre los estados, porque era una form a de estado muy nueva y de la

cual no conoc iamos todas sus características , com o pudimos darnos cuenta en la

anarquia fiscal que se vivió durante todo el siglo XIX y parte del XX, por los

problemas que acarreo la naturaleza de este sistema al existir dos amb itos de

pode r con facultades para establece r impuestos y establecer una regla de

distribución de competencias la que, fue insuficiente o mal interpretada y que fue

un elemento que sirvió para desestabilizar a nuestro pais.

Todo lo anterior causo muchos prob lemas en nuestro país, en dist intos

sectores como el de la educación, la salud, el de la seguridad públ ica, pero del

tema que nos ocupa, el fiscal, se trato de resolver en las tres convenciones

nacionales fiscales. Esto dio origen al federalismo fiscal, que no es más que las
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relaciones fiscales que se establece n entre los diversos niveles de gobierno de un

Estado Federal , según el Diccionario Juridico Mexicano124, entonces es la

coordinación fiscal de nue stro pai s producto del federal ismo fiscal , porque es el

llevar a la practic a las relacio nes ent re los gob ierno s estatales, municipa les y

federal relat ivas al tema de los ingresos y la forma en como se recaudaran. Este

federalisrno fiscal trajo como consecuencia a lo que hoy conocemos como el

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. que no es más que el producto de las

relaciones entre los tres ordenes de gobierno que existen en nuestro pais relativo

al tema de los ingresos.

En nuestro pai s existia un fenómeno pertinente al federalismo, mientra s

que en la toma de decisiones y el desarrollo de la politica habia una gran

centralización. en el tema fiscal, debido a los probl emas aca rreados por la formula

de distribución de competencias existía una descentralización fiscal ya que

existian casos donde una misma fuent e de riqueza estaba gravada. por un

impuesto federal y uno local. se podria decir que no estaba centralizado el poder

fiscal . lo que provocaba grandes problemas económicos en el país . El profesor

Wallace comenta en su libro del fed eralismo fiscal que durante la primer mitad del

siglo XX la tendencia general en la mayoria de los países pa rece haber sido hacia

una crec iente centralízació n en los ingresos .

Lo anterior seguramente se da por el hecho de tratar de estabilizar la

economía de los pa ises . para buscar un mayor grado de protección a sus

integrantes. debido a las dos primeras guerras mundiales. Un autor llamado Prior

I ~ J Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigac iones Jurídicas. UNA~·.-1. 1985. Página 202
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citado por el profesor Wa llace respecto a la expe riencia de l Reino Unido señala lo

siguiente:.. ...la cre ciente importancia relativa de los gastos de seguridad social han

sido una fue rza importante que subyace en el creciente grado de centralizac ión

fiscal.

México logra gestar una centralización de sus ingresos a parti r de la

celebración de la Tercera Convención Nacio nal Fiscal, traducida en la

promulgación de la ley de coordinación fiscal de 1953, cuestión que resultó

favorable para el desarrollo de la economía mexicana , ya que además se vivió el

fenóm eno de la guerra que sirvió a nuestro país como impulso para su economia,

porque Estados Unido s se con vierte en un amp lio mercado para la export ación de

productos mexicanos. La centralizació n tamb ién propicio un proteccionismo con la

industria nacional, situación que fomento aún más el centra lismo politico y fisca l.

Las tendencias mundiales hac ia el central ismo se revierten emp ezando en

la segunda mitad del siglo XX como lo relata el profesor Wallace:"...resulta algo

más que sorprende nte descubrir que en los últimos años desd e 1950 esta

tendencia se ha invertido en la mayoría de los paises (la centralización)...desde

1950 los ratios de centralización fiscal en la gran mayoria de los países han

disminuido en algunos casos significativamente". El profesor Wallace estima que

se da esto porqu e en la prime ra mitad del siglo se dieron las dos guerras

mundiales y fuertes presiones económicas, por lo que se día una centralización

fiscal, para hacer frente a estos fenómenos.

Sin embargo, la tendencia en nuestro pa is hacia la centra lizac ión fiscal

cont inuo , debido a que este sistema siguio dando resultad os, hasta llegar a un
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centralismo fiscal exagerado donde los ingresos de los estados dependen

principalmente de la coordinación fiscal.

Esto fue también resultado no solo de la fo rma de estado , sino también de

la forma de gob ierno , porque la demo cracia en nuestro pa is no se daba en la

realidad y por todas las circuns tancias que narramos en el ultimo apartado del

primer capitulo , se continuo con esta situación. La tendencia mundial es hacia la

descentral ización , pero pudieran llegar nuevas corrientes centralizadoras, sin

embargo, aunque esto sucediera , es clarísimo que nue stro país necesita que los

estados tengan un mayor grado de autonomia fiscal, ya que si queremos lograr un

desarro llo económico sostenido es necesar io que nuestro pa ís este integrado por

Municipios y Estados fuertes en su economía, sanos financieramente. Las

relaciones entre el mejoramiento de la economía y las fínazas del gobierno , no es

algo que este apartado, sino que hay una inlerrelación entre eslo s dos sectore s.

Si existen Municip ios y Estados autón omos fiscalmente, no soberanos, asi

como adm inistrativamenle, entonces tendremos un gobierno federal fuerte en

todos los sentidos, ya que debemos recordar que una federación funciona a part ir

de eslados, que ceden su soberanía, para conformar un gob ierno que este por

encima de ellos , y las relaciones con este gobierno son estrec has.

Duranle toda la historia de nuestro pa ís ha existido el federalismo como

forma de estado, el cua l ha tenido un proceso formativo distinto al modelo de pais

federalista que son los Estados Unidos, el centralismo es unos de los elementos

que han caracterizado a nuestro país, Este elemento ya no es positi vo en nuestro

país, aunq ue lo haya sido por mucho tiempo, sin embargo no podemos negar su
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existe ncia pres ente y futura . Debemo s esforzarnos como pais para lograr un

equilibrio entre la cent ralización y descentralización. aunque tal vez esto sea algo

que nuestra generación no pueda percatarse de ello . pero si de bemos pensar en

el futuro lejan o de nuestro pais ; la historia nos lo ha demostrado. no es algo que

cambie rápidamente , sin embargo ya tuvo un principio hace casi 200 años , por lo

cual es necesario consolidarlo.

Debemos pensar en una mayor autonomia fiscal estatal como un elemento

para el crecimien to económico de nuestro pais.

7"_.,.,
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5.5 Sistema Nacional de Coordinación Fiscal

El sistema de coordinación fiscal puesto en marcha desde el año de 1980

en nuestro país , es uno de los principales temas de estudio en la Convención

Nacional Hacenda ría ., este sistema que ha funcionado por más de 20 años para

evitar los probl ema s de doble imposición que se presentaban en las primeras

décadas del siglo XX, ha sido fuert emente criticado principalmente por autoridades

estatales y municipa les, bajo el argumento de su inefi cacia , pues no dota de los

recursos necesarios a los Estados y Municipios para el funcionamiento de los

mismos.

Es claro que la coordinació n fiscal ha traído como consecu encia una

dependencia exagerada de los gobiernos estatales y mun icipal es respecto del

gob ierno federal, ya que como lo hemos estudiado en este trabajo de

investigación, es el gobierno federal el encargado de concentrar las recaudaciones

aportadas por los estados, en virtud de la coordinac ión impositiva y la encargada

de administrar y distribuir los recurso s que forman parte de las participaciones

destinadas a los gobiernos estatales y municipales .

Lo anterior ha contribuido a exacerbar el federali smo centralista el cual ha

existido en nuestro país, en todo mom ento desde que se instauro en el año de

1824 el Federalismo como forma de Estado. Ha provocado que los recursos de los

estados teng an corno fuente principal las part icipaciones federales, en un

promedio de más del 85%.
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Lo ante rior resulta contradictorio a la idea de lo que debe ria de ser un

sistema federal. pues supone que los Estados que conformen a una Federación

cuenten con una autonomía en todos los sentidos . entonces al darse la

coordinación fiscal. se gesta una dependencia del gobierno estatal al federal.

La centralización en la toma de decisiones ha sido severamente criticada en

estos dosciento s años de vida federalista que ha vivido nuestro país y en los

últimos año s. al agravarse los problemas de las finanzas de los Estados y

Municipios las criticas se han enfocado a la centralización de la hacienda pública.

Todos los problemas que se han narrado en este trabajo de investigación

relativos al federalismo y a su naturaleza. es decir , los relativos a la exis tencia de

tres o dos instancias de poder. dependiendo de cada sistema en particular, por

ejemplo la interferencia en la jur isdicción de una esfera de poder, en la otra esfera

de poder , las delimi taciones de los facultades entre cada uno de los ámbitos de

pode r y prob lemas como el de la doble imposición sobre una misma fuente de

riqueza, fueron estudiados por analistas durante la década de los 60's y 70 's del

siglo XX. Prueba de esto es el libro intitul ado el Federa lismo Fisca l de Willi am E.

Oates, en el cual este profesor de nacionalidad norteamericana al analizar los

prob lemas propios del federalismo fiscal, específicam ente el de la

descentralizacíón o cent ralizac ión de la hacienda pública . escribió lo sigui ente: "los

niveles de gobi erno descentralizados, aunque determinen la composición de sus

respectivos pres upuestos no necesita n tambi én establecer sus propios tributos.

Las funciones del gasto público y de tributación son separables; el gobierno

central podría recaudar la mayor parte de los ingresos públicos, y a través de un
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programa de transferencia s intergu bernamentales, provee r los fondos a los

gob iernos descentralizados...este tipo de estructu ra fiscal puede tender a impedir

la toma de decisiones colectivas efectivas",25

Este autor norteam ericano expone en su obra la tendencia de los paises

federalistas a la central izaciones de la hacienda pública, es decir. una mayor

recaudación del gobierno federa l, debid o a un fenómeno de armonización entre los

distintos ordenes de gobierno, con el fin de evitar los problemas relativos a la

desce ntralización hacendaria , esto es, muchos inconvenientes que se presentaron

en nuestro pais antes de crearse la coordinación fiscal, no existía uniformidad en

las tasa de los diversos impuestos establecidos por los mismos estados y el

gobierno federal ; lo que provoca ba la migración de personas a lugares con una

hacienda más benévola. la inconstitucio nalidad de impuestos creados por las

legislatura s estatales, entre otros .

Ahora tenemos que la mayoria de los paises fed erales . tienen un sistema

de coordinación fiscal. incluso muchos paises que no son federales optan por el

sistema de participaciones intergubernamentales para un mejor funcionamiento de

sus haciendas púb licas , en razón de la descentra lización politica y admi nistrat iva

que hayan puesto enrnarcha. Por esto, es claro que debe existir la coordinación

fiscal entre los 3 ordenes de gobierno. es necesaria la existencia de un Sistema

Nacional de Coordinación Fiscal, de lo contrario se estaria en las condiciones que

se encontraba el pais antes de las celebraciones de las convenciones fisca les.

1:.. OJleS E. wallace. Op cit. pagina 148
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La historia nos ha demostrado que ante la inexistencia de la coord inación

fiscal en nuestro pa ís. el sector que más problemas ten ia, era el de los

contribuyentes, el desa rrollo económico del país estaba trabado, al existi r dos o

más impuestos que gravaban una misma fuente de riqueza , con lo que las

ganan cias y util idades se reducian de una manera crítica, surg ian problemas

técnicos tanto para el pago como el cobro de los impues tos , en fin se ten ian un sin

número de problemas. Por lo anterior es más que claro y obvio que un sistema de

coordinación fiscal deb e existir en nuestro pai s, seria pro blematico vivir sin él y

que se deja ria a un lado los esfuerzos realizados en las tres convenciones

fiscales.

Al estar de acue rdo que es necesaria la existencia de un sistema de

coordinació n fiscal, considero que es necesario anali zar cuales han sido las

modificaciones que ha sufrido la vigente ley de coo rdinación fisca l.

Estimo que la actu al formul a para la distribución de las participac iones es

técnicamente correcta ya que se toma el 45.17 por ciento del Fondo General de

Participaciones para repartir de acue rdo a un criterio poblacional, es decir,

confo rme .al numero de habitantes por estado , lo cual es adecuado ya que si

tomamos en cuenta que un estado con un mayor numero de habitantes debe

cump lir con un mayor volumen de servicios públicos.

El siguiente 45.17 %, se reparte de acuerdo al porcent aje de recaudación

que tuvo el esta do de acuerdo a tres impuestos que sirven como indicadores, el

impuesto sobre automóviles nuevos, tenencia o uso de vehiculos y el impuesto

especial sobre produ ctos y servicios . Este criter io de distribución es complemento
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del primero, porque aquí se toma en cuenta los esfuerzos de los estados para

recaudar los impuestos.

y el ultimo criterio para la distribución es el del 9.66%, que se distribui rá en

forma inversa al numero de habitantes, es dec ir, este criterio de distribució n es el

lo que venía siend o hasta antes de 1990 el Fondo Complementario de

Partic ipaciones, que se íntegraba con un 0.37% de los ingresos lolales anuales

que obtenía la federación por impuestos.

Por lo anter ior, tenemos que los problem as de la distribución de la

recaudación federal part icipabl e, no es el prob lem a por virtud del cual el sistema

nacional de coo rdinac ión fiscal ha sido tan critica do , por lo que al no ser este

rubro, invar iablemente debe ser el monto que se reparte , es decír el porcentaje de

los impuestos que por virtud de la coordinació n fisca l, destina el gobierno federal a

los estados.

Actualmente se des tina un poco más del 20% de los ingresos tota l~s que

obtenga la Federación por todos sus impuestos, mon to que en el año de 1980 era

del 16.89%. Apunta la profesora Marcela Astudillo en su libro del Federalismo

Fiscal en relacíón a la integración del Fondo General de Part icipaciones, lo

siguiente"...Hasta 1990 presentó, en términos reales, una tendencia

continuamente ascend ente y a part ir de ese año , la tendencia es mantenerse más

o menos consta nte: 126

Una de las modificaciones más importantes que tuvo la Ley de

Coordinación Fiscal en su funcionamiento fue la del año de 1990. hasta antes de

I ! (, Astudi llo Moya . Op. Cit. Pagina 37
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este año , el Fondo General de Participaciones tenia una diferente integración ,

porque contaba con un porcentaje lijo de apro ximadamente un 17% de la

recaudación federal participable y un factor variab le o dinámico, que era el relativo

a que las ent idades federativas pod ian retener el 30 por ciento dellVA que habían

recaudado. Este factor de integración del fondo de participaciones con el elemento

dinámico, se modifico a partir del año de 1990 por una nueva integración para

quedar con solamente un factor fijo con una tasa del 18.1% de la recaudación

federal participable.

Esta modificación mermó el funcionamiento de la Ley de Coordi nación

Fiscal en detrimento de los Estados, la integración del Fond o General de

Participaciones, al contar con el elemento dinámico , es deci r, el 30% del IVA en

beneficio de los estados, aseguraba que el incremento de recursos que obtuviera

un Estado nunca iba a dejar de crecer, claro siempre y cuando se presentaren

crecimientos de la eco nomía nacional, porque al ser el IVA un impue sto

sumamente importante por los niveles de recaudación, garantizab a el crecimiento

de los ingresos de los Estados. conforme al crecimiento de la economia nacional,

lo anterior result aba un incen tivo para los estados para que hicieran mayores

esfuerzos en la recaudación de éste impuesto .

En el año de 1990 los estados cons iguieron que se incrementara el Fondo

General de part icipaciones, de un 17% a un 18% , sin embargo dejaron a un lado

el futuro a largo plazo, por el futuro a corto plazo ,porque con el incremento

señalado debió significarles un aumento en sus ingresos, sin embargo se

estable ció que el Fondo Genera l de Participaciones se integraría con una tasa lija
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y se dejo a un lado la tasa dinámica o variable, que represe ntaba el 30% que

retenian por concepto de IVA, es por esto que a partir de l año de 1990, los

ingresos que obtiene n los estados por virtud de la coo rdinació n fiscal, solo se han

sostenido y difíci lmen te han aumentado.

El periódico "El Fínanciero" el día 7 de julio de 2004 públ ico una de las

propuestas que se están ventilando en la Convención Nacional Hace ndaria, para

incrementar los ingresos de los Estados, la misma se hace con el fin de que los

ingresos de los estados aumenten en unos 85 míl millones de pesos . Se pretende

bajar la tasa del IVA de un 15 a un 12 por ciento yen las fronteras de un 10 a un 7

por ciento, en complemento con esto se prevé la creació n de un impuesto final a

las ventas que tend ría una tasa del 3%, del cual 2% corresponderia a los estados

y el 1% a los mun icipios. Para poder resarcir las perd idas que tendría la

Federación por bajar el IVA, se prevé que se grave con un 4% a alimentos y

medici nas. También se incluiría un impuesto cedu lar esta tal del 5% a las

personas físicas que tendría como fuente de riqueza a los salarios, honorarios

profes ionales , arrenda miento y enajenació n de inmuebles y por act ividades

empresariales, impuesto que seria deducible del Impuesto sobre la Renta y

permitir ía elim inar el impuesto sobre nominas

Co nsidero yo que esta posible reform a es un tant o gravosa para los

con tribuyentes y engañosa para los estados, por lo siguient e, primero el 3 por

ciento que se prete nde dar a los estados a través del impuesto final a las ventas,

ni siquiera llega a ser el 30% de IVA que se les quito a los estados hace 14 años

en razón de las reformas a la ley de coord inació n fisca l. Segund o, la Federación
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reducir ía en 3 puntos las tasa del IVA, pero qu iere aumentarla en 4 puntos en

medicinas y alimentos, por lo que hay un excedente de un 1 punto para la

Federación, además se incluye a favor de los Estados un impu esto cedular de l 5

por ciento.

Esta reforma obv iamente incrementaría los recursos de los estados, sin

embargo afectaría a los contribuyentes al aumentar la tasa del IVA en alimen tos y

medic inas en un 4% y un 5% en el impuesto cedular. En Méx íco el nivel de

recaudación es bajo , y se estima que debe aumentar, sin embargo el aumento no

debe ser instantáneo, est imo que debe ir siendo gradu al para que el gasto que

destinan las persona s para el pago de impuesto vaya ten iendo un proceso de

adaptación.

Para obtener una reforma en el Sistema de Coordínac ión fiscal, es

necesaria una reforma en el ámbito fiscal , debe ser algo integ ral , pero al mismo

tiem po cons idero , que debe verse como un proceso a la reforma pretend ida . para

obtener beneficios y no pensar en algo ya term inado.

Por todo lo anteríormente expuesto, tenemos que el la ley de coordi nac ión

fiscal, la cua l previene el funcion amiento del Sistema Nac iona l de Coordinación

Fisca l, considero funciona adecuadam ente en la distribució n de las parti cipaciones

y los criter ios para hacerlo, el problema es que se debe establecer un porcentaje

variable o dinámico que asegure el crecim iento de las participaciones de mane ra

propo rcional al crecimiento económico del país, además de aumentar el

porcentaje fijo de part icipaciones.
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Por lo cual podría establecerse que los estados retengan un porcentaje del

IVA, esta retención debería de comenzar con un aumento minimo e ir subiendo

gradualmente en el margen de 5 años , es decir, se esta blecería un porcentaj e

inicial de 5 por ciento que tendri an derecho los estados a retene r por concepto de

IVA. con un aumen to anual de 4 puntos porcentuales. hasta llega r a un total de

25% en un plazo de 5 años en el cual se consolídaría com o un derecho de los

estados a retener este porcentaje por concepto de este Impuesto. Y asu vez los

estados repartan parte de este IVA retenido entre los mun icipios que los

conforman.

Considero que el aumento debe ser gradua l ya que representaría una baja

considerable en los ingresos de l gob íerno federal , el cual a su vez y con el fin de

no crear más impu estos que afecten a los contríbuyentes , deberia emprender una

campaña naciona l a fin de evitar la evasión fiscal y aum entar la base de

contribuyentes.

Serían marca das las difi cultad es del gobierno federal para hacer frente a

sus finanzas al ir perdiendo gradualmente un porcentaje de recaudación del IVA a

favor de los estados, por lo cual podría ser conveniente se gravaran con una tasa

del 2% por ciento los alimentos y medicinas para obtener una compensació n por

baja en los íngresos de la federa ción hasta un máximo de 4% en un lapso de 4

años , lo que representaría una fuen te muy importante de íngresos. sabemos que

esto afec tarla a los contríbuyentes, sin embargo debido a los bajos niveles de

recaudación en México debe hacerse .
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Otra de las medidas que se podr ía llevar a cabo seria tratar de incorporar a

las familias o personas que se encuentran en la economia informal, a la eco nom ía

rorrnaí, ya que estas personas también gozan de los servicios públ icos que ofrece

el estado y están obligadas a contribuír de acuerdo al articulo 31 constitucional, el

problema de esto seria hacer un estudio profundo de los mecanísmos que se

podrían llevar a cabo para lo anterior, y una forma de hacerlo es a través del

impuesto a alimen tos y medicinas

Así al aum enta r los ingresos de los estados y munici pios se puede trazar un

esque ma para dota r de facu ltades fiscales a los Estados que representen ingresos

signif icativos y no dependan en gran parte de la coo rdinación fiscal.

Reitero que deben ser muy tomados en cuenta para mejorar las finanzas no

solo del gobierno federal, sino tambi én de los estados , los prob lemas relativos a la

evasión riscal y la incorporación de la economía informal a la base de

contribuye ntes . El hecho de grava r alimentos y medicinas podría ser una forma de

alcanzar al mayor numero de personas para que contribuyan a los gastos públic os

y en caso de lograse esto, lo que representaría muchos más ingresos a la

federación, podría pensarse en reducir la tasa del IVA de un 15 a un 12 o 10%.,

esto ultimo debería de analizarse una vez que se haya logrado e14% a alimentos y

medicinas , es decir, en 4 años. Por lo que se tendrían dos tipos de tasas la del 4%

a alimentos y medicínas y la del 10 o 12% para todo lo demás. El hecho de grava r

medicínas tamb ién podría signifi car un contro l por parte de l gobierno de la

industria farma céut ica, la cual en los últimos 5 años, han incrementado de manera
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fuerte los precios de las medicinas y al no esta r gravada s con el IVA, el gobierno

pierde control sobre el aumento de precios.

Al toma r en cuenta las medidas propues tas lo funda mental de ellas

radicaria que fuese a largo plazo. es deci r, no se deben crea r impuestos para

aumentar los niveles de recaudación de manera instantánea, pues debe haber un

proceso de asimilación, observación y análisis de su funci onamiento , es decir, no

se puede de la noche a la mañana mejorar la situac ión económica de los Estados.

debe ser algo gradual y suces ivo, ya que debido a que también los estados son

muy dependi entes de los ingresos de la coo rdinación fiscal, podr ia resultarles

negat ivo el hecho de aprobar que directamente se queden con un 3 por ciento del

un impuesto final a las ventas o que se implante un impuesto cedu lar , ya que tal

vez muchos de ellos aun no tengan la capacidad ni adm inistrativa ni financiera

para poder recaudar nuevos impuestos, porque en este momento si tienen la

infraestructura para recaudar impuestos federales como el ¡VA o el ISR, pero

primero se le deben dar más ingresos para que des pués tengan la capac idad

económica de hace rse cargo de nuevos impuestos. Se debe realizar un plan a

mediano o largo plazo, considero que lal vez la situación de los estados sea

apremiante y que no están para aguan tar 5 ó 7 años de un plan suces ivo en

materia fiscal, pero debe realizarse el esfuerzo.

Debemos recordar nuestra historia, en la que por el establecimiento jurid ico

del sistema fed eral en 1824, se pensó íbamos a ser una fede ración en la realidad,

cuando la verdad ya casi han pasado 200 años y apenas se está en proceso de

conso lidación de las instituciones relativas a este sistema, con esto no estoy
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echando por la borda todo lo que ha sucedido en estos 200 años , porqu e seria

irracional el no pensar en las batallas entre cen tralistas y federal istas de todo el

siglo XIX o en la revolución de 1910, no me refiero a eso , sino que ha sido muy

común entre los mexicanos, la falta de planeación de un plan suste ntable, ya que

ante los problemas queremos dar una solución pronta e inmed iata y por hacer esto

se dejan de analizar posibles problemas en el futuro .

Ejemplo de lo anterior podemos verlo en las reformas hech as a la ley de

coordinació n fiscal en los finales de la década de los 80 's , donde los estados por

obtener más ingresos de momento permitieron el aumento al porcentaje fijo que

integraba el Fondo General de Participaciones, dejaron ir el porcentaje dinámico

que les representaba el 30% de IVA que podían retener lo que garantizaba el

gradual aumento de sus part icipacio nes.

Trece años después se vuelve a prese ntar el problema de la insufici encia

de los recursos provenientes de la coordinación fiscal , porque no se trazó una

solución a largo plazo, sino que se soluciono de momento y el prob lema regreso

aún más fuerte . Tampoco puede echarse la culpa al gobierno federa l de esta

situació n, ya que para modificar esta ley, participaron la cámara de diputados y la

de senadores las que , está n integradas por diputados y senadores elegidos en los

estados .

Por todo lo ante rior , reitero mi proposición relati va a que los estados puedan

retener un 5% del IVA que recaud an y en un lapso de 5 años se consolide este

porcentaje en 25 puntos. Al realizarse esto, los Estados obtendrian mayores

ingresos, se esforzarian por tener un mayor nivel de recaudación y el porcentaje
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de sus ingresos que depe nden de la coordinación fiscal dismi nuir la, tal vez no en

la cantidad que se requ iere, pero después de 5 años si seria mayor y al ser un

elemento dinámico , se garantizar ia que los ingresos de los Estados aumentarla,

claro siempre y cuando haya crecimiento de la economía, Y se conso lidaria la

autonomia estatal lo que traeria como consecuencia el mejorami ento eco nómico

de los municipios, Con esto en unos años se deberia de limitar consti tucionalmente

las facultades fiscales de los estados , porque recordemos que las de la federación

y municipios ya están expresamente delimitadas,

Es necesario que la política fiscal y las medidas que se propongan en el

futuro para aume ntar los ingresos de los estados , sean medid as senci llas y bien

estructura das , porque si nuevamente se opta por una solución inmediata en donde

se establezcan de tajo nuevos impuestos , primero se afectaria a los

contribuyentes y viviendo en una época de rescisión com o en la que estamos ,

estas medidas no ayudarían en nada a resolverla, solo retrasarian el problema 5 o

10 años , por eso considero que no deb emos dejarnos llevar por soluciones en las

que se propongan aumentos a los ingresos de los estad os en varios miles de

millones de pesos de un día a otro, se debe pensar en medid as que tengan

aumentos de ingresos pequeños, pero que vayan teniendo un aumento gradua l,

en primera, para no afectar a los contribuyentes y segunda para que los estados

vayan adquiriendo gradualmente la autonomía que necesitan ,

Si se va a hacer un cambio, este no va a ser por una simple declaración, ni

instantáneo, debe ser gradual
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CONCLUSIONES

El Federalismo como forma de Estado moderna tuvo su origen en los

Estados Unidos de Norteamérica con la Constitución Federal de 1787.Fuc

una formula que permitió a las trece colonias norteamericanas unirse

políticamente, seguir vinculadas y coordinar su gobierno para presentarse

ante la comunidad internacional como un Estado y no como pequeños

Estados que podian ser atacados, en todas las formas pos ibles por

cualquiera de los pa ises europeos ; asi la corriente federalista busca unificar

el poder político, económico y social de las entidades que forman parte e

integrarlo en un ente superior, conservando autonomia cada uno de lo s

estados

2 El Federalismo Norteamericano, no cabe duda ¡o lguna de que fue y ha

sido un modelo para todos los paises que decidieron adoptar esta forma de

organización estatal y el que surg ió como una forma de unir a los 13 nuevos

estados que recientemente habían logrado su independencía de la Gran

Bretaña. Este modelo se formo como respuesta a una serie de

ci rcunstancias en las que estaban inmersas estos nuevos estados como el

protegerse de otros paises, con lo que crearon un ser supraestatal el cual

reunió parte .del poder político de los mismos y también encargado de

coordinar el accionar conjunto de los mismos.

3 El caso del Federalismo Mexicano tiene una diferencia de origen

respecto del fenómeno federalista de los Estados Unidos de América, ya
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que en nuestro caso los estados que integraron al sistema federal no eran

independientes entre si, debido a las tradiciones de cada uno de los paises

colonizadores de estos dos estados americanos, los inicios federalista

fueron diferentes. En nuestra realidad el federalismo surgió para tratar de

unir a los estados que se estaban desuniendo, es clara la influencia del

gobierno federal estadounidense en el Estado Mexicano, sin embargo el

proceso de implantación y desarrollo ha sido y será algo muy diferente entre

estos dos casos. El Federalismo Mexicano no fue una consecuencia misma

del devenir histórico de nuestro pais.

4 A casi 200 años de haber sido implantado este sistema como tal, ha

tenido muchas dificultades, porque en el ámbito real el centralismo de

nuestro pais lo ha menoscabado. La forma de estado federal es una

institución política que cambio rad icalmente con las costumbres de nuestro

país y no por la declaración formal de estado federal, nuestro pais se

convirtió en tal. Erróneamente personajes del pasado creyeron que por la

voluntad y el hecho de que en la Constitución se mencionara que el nuestro

era un estado federal, asi iba a ser en la vida real., nuestro pais no tuvo un

trayecto histórico que llegara al federalismo, sino que fue deductivamente

colocado. Sin embargo, sería erroneo considerar que no existe el

federalismo actualmente en nuestro país, pero en la realidad el federalismo

se desvanece por la fuerza que ejercen los grupos de gobernantes que han

existido y que exísten en nuestro país, el cambio que se ha venido dando en
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las dos ultimas décadas relativos a la democracia es un factor que alienta el

crec imiento del federalismo

5 En un sistema federal pueden coexistir dos o mas esfera de gobierno,

esto es , todos y cada uno de los gobiernos de los estados y el gobierno

federal. Para coordinar el accionar de estos gobiernos, en nuestra

Constitución se establece una formula par a delimitar su campo de acción , lo

que no este expresamente concedido al gobierno federal , se entiende

reservado para los estados ; esta es la regla general , la que cu enta con una

serie de excepciones que conforman el sistema de distribución de

competencias en nuestro estado, en la que se trata de dar facultades al

gobierno federal en cuestiones relativas a intereses comunes de los estados

y a cada uno de los estados se les dan facultades particulares

6 Este particular sistema de distribución de competencias ocasiono

problemas en la materia fiscal ya que no hubo desde la primera constitución

de nu estro país una especial delimitación de los campos fiscales , lo anterior

dio origen a muchos problemas en materia fiscal porque podian concurrir

sobre una misma fuente de riqueza, Federación Estados y Municipios a

gravarla. Conforme a las conclusiones de la Convenciones nacionales

Fiscales y la Convenciones de Causantes, se creo de un sistema de

coordinación fiscal para solucionar el problema de la concurrencia de

autoridades en materia impositiva, a través de un sistema en el que los

Estados y Municipios se abstenian de legislar en ciertos campos y la

Federación era la única encargada de esos rubros a cambio de entregar una
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participación en el rend imiento; sin embargo no se resolvió

constitucionalmente el problema de la concurrencia impositiva. Esto

contribuyo a la formación de un proceso de central izador de las facultades

impositivas a favor del gobierno federal.

7 En el año de 1980 se crea una nueva Ley de Coordinación Fiscal , la

que esta todavía vigente y por virtud de la cual se crea el actual Sistema

Nacional de Coordinación Fiscal. Este nuevo sistema perfecciona el

esquema de coordinación y participaciones federa les a favor de los Estados

y Municipios. Este sistema implantado en el año de 1980 ha s ido modificado

de manera esencial a lo largo de sus casi 25 años de existencia.

8 En este sistema Nacional de Coordinación Fiscal ya no se otorgan

participaciones solo respecto de ciertos impuestos federales, sino que la

parte que corresponde a Estados y Municipios se determina en función del

tota l de impuestos federa les, inc luyendo aquellos que tradicionalmente se

consideraron de recaudación exclusiva de la federación , como son los

impuestos a las importaciones y exportaciones.

9 En relac ión a la forma en como se distribuyen las participaciones a los

Estados y Municipios, las modificaciones realizadas a la Ley de

Coordinación Fiscal trajeron como consecuencia transformaciones a la

forma de distribución de las mencionadas, lo que reflejó una tendencia a

beneficiar a algunos Estados con menor desarrollo económico, porque se

establecen principalmente como factores de reparto al numero de población
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y al del nivel de captación de ingresos por entidad tomándose en cuenta

impuestos recaudados por estados y municipios.

10 En este sistema de participaciones de establece una relación de

interdependencia de los Estados hacia la Federación y de los Municipios

respecto de los anteriores , ya que a pesar de ser los Estados y Municipios

los encargados de recaudar gran parte de los impuestos federales , las

Entidades Federativas deben esperar a que la Federación les entregue los

montos participables y los municipios deben esperar a que le sean

entregados por el gobierno federal a través de los estados, lo que implica

una subord inac ión económica, administrativa y política.

11 La Ley de Coordinación Fiscal, la cual previene el funcionamiento del

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal , funciona adecuadamente en la

distribución de las participaciones y los criterios para hacerlo, el problema

es que se debe establecer un porcentaje variable o dinámico que asegure el

crecimiento de las participaciones de manera proporcional al crecimiento

económico del pais , además de aumentar el porcentaje fijo de

participaciones; los organismos creados en esta ley de coordinación fiscal

deben tener mayores facultades para evaluar y corregir el funcionamiento

del sistema de participaciones

12 Podria establecerse que los Estados retengan un porcentaje del IVA,

esta retención deberia de comenzar con un aumento minimo y aumentarse

gradualmente en el margen de 5 años, es decir, se estableceria un porcentaje

inicial de 5 por ciento que tendrian derecho los Estados a retener por
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concepto de IVA, con un aumento anual de 4 puntos porcentuales , hasta

llegar a un total de 25% en un plazo de 5 años en el cual se consolidaría

como un derecho de los estados a retener estc porcentaje por concepto de

este Impuesto.

13 El aumento debe ser gradual ya que representaría una baja

cons iderable en los ingresos del gobierno federal, el cual a su vez y con el

fin de no crear más impuestos que afecten a los contribuyentes , deberia

emprender una campaña nacional a fin de ev itar la ev asión fiscal y aumentar

la base de contribuycntes

14 La reforma al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal debe ir

acompañada de una reforma en materia fiscal que garantice el aumento de

las participaciones a Estados y Municipios; en nuestro pais deb e aumentar

el nivel de recaudación y la base de contribuyentes, se ria adecuado para

alcanzar a una mayor parte de la población gravar alimentos y medicinas,

con un porcentaje del 2% por ciento los alimentos y medicinas para obtener

una compensación por baja en los ingresos de la federac ión hasta un

máximo de 4% en un lapso de 4 años, lo que representaria una fu ente muy

importante de ingresos, sabemos que esto afectaria a los contribuyentes, sin

embargo debido a los bajos niveles de recaudación en México debe hacerse.

15 Actualmente la mayoría de los países federales , tienen un Sistema de

Coordinación Fiscal, incluso muchos países que no son federales optan por

el sistema de participaciones intergubernamentales para un mejor
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funcionamiento de sus haciendas públicas, en razón de la descentralización

politica y administrativa por la que han optado.

16 La tendencia hasta la primera mitad del siglo pasado en las haciendas

de muchos países fue dirigida hacia la centralización de los ingresos y optar

por un sistema de participaciones o transferencias intergubernamentales,

debido a las dos guerra mundiales y como una manera de fortalecer a los

gobiernos para hacer frente a los fenómenos bélicos , sin embargo, a partir

de la segunda mitad del siglo XX la tendencia fue hacia la descentralización

fiscal

17 La tendencia en nuestro país hacia la central ización fiscal continuo,

debido a que este sistema siguió dando resultados, hasta llegar a un

centralismo fiscal exagerado donde los ingresos de los estados dependen

principalmente de la coordinación fiscal.

18 Debemos esforzarnos como país para lograr un equílíbrío entre la

centralización y descentralización, aunque tal vez esto sea algo que nuestra

generación no pueda percatarse de ello, pero si debemos pensar en el futuro

lejano de nuestro pa is; la historia nos lo ha demostrado, no es algo que

cambie rápidamente, sin embargo ya tuvo un principio hace casi 200 años,

por lo cual .es necesario consolidarlo. Debemos pensar en una mayor

autonomía fiscal estatal como un elemento para el crecimiento económico

de nu estro pais y consolidarla en materia municipal.
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LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE SONORA PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2004

LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2004

LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL EJERC ICIO
FISCAL DE 2004

LEY DE INGRES OS PARA EL ESTADO DE DURANGO PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2004

LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE MICHOACAN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2004

LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE TABASCO PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2004

LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE TAMAU LlPAS PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2004

LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2004
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LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE VERA CRUZ PARA EL EJERCIC IO
FISCAL DE 2004

LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE MICHOACAN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2004

LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE OAXACA PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2004

INTERNET

www.shcp.qob.mx

www .sc jn.gob. mx

www .indetec.gob .mx

www. conago .gob .mx

www .gdf.g ob .mx

www .infojLJrid icas.LJnam .mx

www.cddh cu .gob.mx
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